
26776 .:2:.:.7_d:::i:::c:.::ie:::m~b::r=_el:;9:.:7::.5 B_"_O_"_d_e_l_E_"__N_ú_lTI_"_3_11

26743

26744

_ Identidad del explotador o del propjetario (número de
vuelo o matrícula de la aeronave a partir. de los códigos
de OACIJ.

Estas informaciones se proporcionan a la Organización sobr(l
un formato determinado. por un soporte de medios y con de
moras determinadas de común acuerdo en .ptincipio diaria
mente y siguiendo un calendario previamente fijado.

Estos datos serán objeto de un tratamiento automático por
otdenador.

En la medida en que la matrícula de la aeronave usuaria
de las instalaciones no se~ conocida del Servicio Central de
Tarifas de EUROCONTROL, se demandará a los Servicios Na
aionales del Estado si la aeronave en cuestión. despega o
aterriza sobre un aeródromo situado sobre el territorio de este
Estado, que suministre las informaciones complementarlas. re
lativas a la identidad y la dirección del explotador de esta
aeronave.

Los gastos relativos a la reunión y. transmisión de estos datos
serán incluidos en los gastos de percepción de tarifas segun
las disposiciones previstas en el apartado 5.2~

Hecho en duplicado ejemplar en·Bru8elas.~Por la Subsecre
taría de Aviación Civil: El Director general de Aeropuertos,
A. Cesteros.--Por la Organización Europea para la Seguridad
de la Na\"'egaciórt Aérea EUROCONTROL: El Director g8ncru 1
R. BuEn.

Lo que se hace público para conocimiento gene¡;al.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.......;EI Secretario gene;;',:]

Técnico, Enrique, Thomas de Carranza.

DENUNCIA por parte de_ España del Cónvenio
Europeo sobre Clasificación Internacional de Pa·
tente.,; de Invención, hecho en Paris el dia 19 de
diciembre de 1954.

En uso de las facultades que confiere el artículo .8; pMra~ 1

fo 3." del Convenio Europeo sobre Clasificación Internactonal
de Patentes de Invención, hecho enParis el día 19' de diciem
bre de 1954, al que se adhIrió España el día. 1 de agosto de 1967
y que entró en vigor para España el día 1 de septiembre
de 1967, y de conformidad con el párrafo 1 fcl del artículo 13
del Arreglo de Estrasburgo de 24 de marzo de 1911, sobre
Clasificación Internacional de Patentes, el Gobierno espailnl
denunció dicho Convenio,

La notificación de denuncia fue depositada en el Departa
mento Politico Federal Suizo el día 7 de noviembre de 1974.
Dicha denuncia surtió efecto para España un' año después,
es decir, el7 de noviembre de 1975.

Lo que Se hace público para cortocimiento generaL
Madrid, 13 de diciembre de 1975.-EI Secretario genera] Téc

níco, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3410/1975, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el. Reglamento General de Con
tratación del Estado.

La Ley cinco/mil novecientos ..setenta. y tre,s, de diecisiete
de- marzo, de modlficación parcial de la Ley de Contratos del
Estado< intr0dujo determinados cambios e inn:)vaciones en la
normativa de esto texto JE,gal quo hace necesario incorporar
consecuentes modificacimies en el Decreto tresnin trescientos
~incuenta y cuatro/mil novecientos sesenta. y siete, dé vein
tiocho de diciembre, por el que se aprobó'· el Rttglamemto Gene
ral de Contratacíón del Estado. Ha parecido oportuno además
actualizar numuosos preceptos de este cU€!'l'pO legal reco
giendo los perfeccionamientos aconsejados por. la experiencia
de su aplicación, raz6n por la cual se ha estimado conveniente
aprobar una nueva versión completa del .Reglamento General,
en la que se sigue la técnica legislativá de la anterior. trans
cribiendo los preceptos de la Lt'ly segUidos de' su desarrollo
reglamentario para faciUar el estudio y aplic¿;;cio'n de la nor
mativa vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. de con~
fonuidad con el texto elaborado por la Junta Cqnsultiva de
Contratación Administrativa yde acuerdo con el dictame'n del
Consejo de Estado y previa deliberación dE'1 Consejo de Mi~
nistros en su reunión del día Siflt-e de -novi€!mbro de mil no.
"~cientos setenta y cinco,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General para. la
aplicación y desarrollo de la Ley de Contratos del Estado, mo~i

ficada por la Ley cinco/mil novecientos setenta y tres, de dIe
cisiete de marzo, cuyo texto se inserta a continuación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
d vemticinco de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacif'nda,
RAI'AU ~_A¡¡¡':;.LO DE ALB ...... Y GHACIA

REGLAMENTO GENERAL DE CONTRATACION
DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR

De los contratos del Estado

CAPITULO PRIMERO

D\SPOS¡CIONES GENERALES

Arifcu]() 1. .,Los contratos que celebre la Adm¡ni~,tración del
E,¡U1Dü coll 1Jer~(jnas na.turales o jurídicas se ajustannl a Ll,':. pres
ct";¡" Ji':",,'; C)~lh'¡üdas (~n la LBY de Contratos del j',SLh;j,) en el
presente Rt:-glamento y en sus dísposiciones comp,ementanas
{p,niclIlo i L. C. E.l.

Arí.:2. No obstallLe 10 dispuesto en el artículo anterior, que
dan fuera del ámbito dI," la presente legislación los. siguiente3
COntratos y negocios jurídicos de la Administración:

1. La relación de se!""vidos y los contratos sobre personal
E'gubdüs el,- la legislación sobre funcionarios y, en su casu.
en la laboral.

2. Las relaciones jurídicas de prc&taci6n reglamentaria, en·
tl':ndiéudose por talesaquelh$ negocios que, bajo la forma de
cualquier tipo contractual. se celebren entre la Administración
y los particulares (;{)!nO consecuencia _de .la prestación de un
servicio público qUe los administrados tienen la facultad. de
utiliza.r mediante el abono de una tarifa o tasa de aplicaCión
genend ti personag índetefminadas.

3. L.l& operaciones que cnlebre la Administración con los
pB.rticuLMBS sobrebielles o derechos cuyo tráfico resulte me
di3.tlzadn en virtud de disposiciones lega1cs o sobre productos
intervr,nidlJs, estancados o prohibídos.

4. Los convenios de cooperación que celebre la Administra
ción cun lel5 Corporaciones Locales u otros entes de Derecho
públic.:o. ,

5. Los aC'-lerdos que cj~lebre el Estado con otros Estados
extranjproo; o con Entidades de Derecho público internacional.

5. Los cuntratos del Estado que se celebren y ejecuten en
terri!orio ex~.,·tmjero.

7_ Leos co:¡veaios de"': c.-¡ls.horación que, en vü-tud de autoriza
ción del Goi,i.t'rno, c",i::'l'(e la AdmÍllÍstración con. particulares
y que tengan pur objet.o fo!>.'lentat' ia realización de actividades
económicns privadas do interés público.

8. Lo,:; CX(J~p¡wld,)s c·:,:p"c'samentepor una Ley (artículo 2
Lf'Y de Contratos del Estad:!).

Art. 3. Lo:.; 8xpl'e':;lf.'loS contratos y negodos jl1ridjcos excluidos
del ámbito de la presente legislación seguirán regu¡ándose
per sus normas peculiares, aplicúndoseles los principios de la
Ley de Contrutes para. resolver las dudas y lugunasque pudie
ran plantearse. Sin embargo, a los convenios a que se refiere
el apart[lLio 7 del artículo anterior se les aplicarán supleto
ril::l.monte las reglas sobre preparación. adjudicación y efectos
del contrato de gestión de &ervicios públicos (art. 2 L. C. EJ.

Deberán aplicarse preferentemente como principios de la Ley
de Con.tratos del EBktdo las reglas comunes que contiene el
capítulo IJ del título preliminar de a.quélla, referente a los con~

tretas admillist.rativos de obra..:;, gestión de servicios y sumi-
nistros. .

Art. 4 La. Administrudón podr& concertal' los cont.ratos,
pactos o condiciones que tenga. par conveniente, siempre que
no sean contrarios al intel'és público,al ordenamiento jurídico
o a los principios de bl1enaadrninistración, y deberá cumplirlos
a tenor do Jus mismos. sin. perjuicio de las prerrogativas esta
blecidas, en su caso, en favor de aquélla (artículo 3 L. C. E.l.

Art. 5. A efectos de la determinn-Ci6n del régimen jurídico
aplicable a los contratos, éstos se cla.sifican en:



26777
~

27 diciembre 1975
~------------------

B. O. del K-Núm. 311

1.." Contratos administrativos de obras, gestión de servIcios
público!'> y suministros.

2.<> Contratos adminístrativos especiales.
;~.o Contratos privados de la Administración.

Art. 6. Los contratos cuyo objeto directo sea la ejecuclón
de obras y la gestión de servicios publicas del Estado, asl cumo
la prestación de suministros al mismo, tienen el caracter de ad~

ministra ti vos, y su preparación, adjudicación, efectos y extinción
se regirán por la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento
General y. supletoriamente, por las restantes normas del DerechO
administrativo. En defecto de este último, ~etán de aplicación
las normas del Derecho privado {artículo 4 L. C. EJ.

Art. 7. Los contratos administrativos especiales, es decir,
los distintos de los enunciados en el a.rtículo anterior que ten~

gan caft'icter administrativo, Se regirán, en cuanto asu pr('pa~

rac:ión, compcümcia, adjudicación, efectos y extinción, por sus
normas ('S pedales; en su defecto, y por analogía; pOr las dis·
posiciones de la presente legislación relativa a los contratos de
obras, gestión de servicios y suministros y,finalmente, por las
oem~s normas del Derecho administrativo En defecto de €'ste
últlmo. serán de apliéación las normas del' Derecho privado.

A los expresados efecto!!, tendrán cnn'l-cter 8dmÍl~istrati...o
es¡:,'cial Jos siguieníes contrat.:'s de la Administración:

L Los de conlenido patrimoniaL de prestamo, depósito. trans
porLe, al"t(-~ndB,micnto. sociedad y cUil.losquiera otros cuando con~

curra en ellos alguna de jas circunstancias siguientes:

ar- Que así lo declare expresamente una J...ey.
bl Que esté dlr-ectam(,Dte vinculado al descmvoli.'irrüento re

guiilr de un servicio, público_
el Que revista saracteríst.icas intrínsec8&que hagan precisa

Ulla especial tutela del interés púhlico para el desarrollo del
COi. trato.

2, Los de asistencia con Empn.·sas consultoras o de servicios
a f1ue se refiere el Decreto número 1005/1974, de 4 de abril.

3. Los fol"t:stales regulados por la legi&lación de montes con
es [e c8Túcter.

4. Los de transporte de correos, personal, material, artículos
o efectos militares u otros bienes ° valores del E",tado.

Art. B. LOS contraías privados de la Administración se re~
girAn:

al En cuanto a 5U preparación, competencia y adjudicación,
pul sus ntlrmas administrativas especiales y, en su defecto, por
las disposiciones de la Ley de Contratos y de este Regla.
mento sobre preparación y adjudicación de los contratos de
obras. gestión de servici')s público& y suminist.ros, que se
apUcan'i.n por analogia a la figura contractual de que se trate.
En su d¿[ccto, se aplicarim las nOrmas del Derecho adminis
trativo

bl En cuanto a sus efectos y extinción, p-or las nOrmas del
Derecho privado que les sean aplicables en cada caso, en defecto
de sus norm8.& espEciales, 5i las hubiere.

Tendrán la consideración de contratos privados de la Admi·
nistración:

1. Los de compraventa de inmuebles y muebles, permuta,
arrendamiento, dOnación y demás a que se refiere la Ley del
Patrimonio del Estado, en los que no concurran alguna de las
circunsta.ncias enumeradas en elartícuJo anterior,

2, Los tipicos del Derecho civil y mercantil, que, por no
hallarse .incluidos en 10& supuestos previstos en los articules e
y 7, no deban tener carácter adminlstratlvo.

3, Ar,fucll(ls cuya carácter no pueda deducirse de las normas
establecidas en los expresados artículos 6 y 7, en cuYo caso
la preSunción esta. en faVor de su carácter privado.

Art. 9 A los efectos establecidos en el artículo 7 y apar~
tado al del artículo 8, se consideran normas administrativas es
peciales regulsdoras de determinados contratos del Estarlo las
Leyes y Decretos,· así como las disposiciones dictada~ en su
desarrollo, que sean dE'! obligado cumplimiento para los órganos
de la Administración al tiempo de celebrar aquéllos.

Art. 10. Son reglas. generales sobre preparación, com petencia
y adjudicación aplicables a todos los contratos del Estado, salvo
que sus normas administrativas especiales dispongan lo con,
trario, las siguientes:

1. La necesidad de conSignación prt;;:;upuesl:arin previa &i el
contrato origina gastos para el Estado.

2. La competencia general para celebrarlo de los Jefes de lo!
DepartarYwntos o Autoridad en quien se delegue o de5conoen~
tre la función.

3. La preparación mediante expedie-nte, donde constarán
las cláusulas administrativas y técnicas del contrato a cele
brar y la aprobación del gasto, en &u caso.

4< La fiscalización previa de los actos administratívos do con
tenido económico, relativos a los contratos.

5. La adjudicación del contrato atendiendo a los principio!
de publicidad y concurrencia, salvo que esto no sea posible O
conveniente a los intereses publicas.

6. La formalización del contrato en documento notarial o
administrativo.

Art. 11. Cuando la legislación referente a 10& contratos ad
ministrativos de obras, gestión de servicios y suministros deba
funcionar como supletoria, habida cuent.a del carácter del con~

trato, de conformidad con el articulo 7 de este Reglamento,
deberá el 6r78no de -contratación incluir en el mismo las cláusu~

las pcrtinent~s declaratorias de aquel carácter y de las prerroga~
tivas administrativ8&, y, en especial, de las siguientes:

1. La necesidad de que el contratista preste garantías o fian
zas para asegurar el cumplimiento de su obligación.

2. Las facultades de la Administración, una. vez celebrado
el contrato, en orden a su interpretación, modificación .,. re~

solución.
3. La competencia de la Jurisdicción conten'cio90-administra

Uva. para conocer de las cuestiones que pUedan plantearse de
conformidad con &u Ley reguladora.

Art. 12, En los contratos a que se rdiere el artículo 8 de
berá el órgano de la Administración proponer, en cada caso,
la inclusión de las cláUSulas mA~ convenientes a los fines ad~

ministratívos a qUfl sirve el contrato; las cuales tendrán los
efectos que determine el Derecho civil o mt'rcantil.

Art. 13, Cuando se tz-ate de contratos. que carezcan en el
ordenamiento juridico de régimen específico, como los atípicos o
innominados, deberán cumplirse en todo caso las reglas genera
les sobre preparación, competencia y adjudicación indicadas
en el artículo 10, y se ejercerán, además, las prerrogativas ad
ministratívascuando, atendiendo a los criterios establecidos en
el articulo 7 de este Reglamento, el cr:ntrato tenga carácter
administrativo.

Art. 14, La jurisdicción civil será ta competentB para resol
ver las contfeversiasque surjan entre las partes en los contratos
cUyo", efectos estén sometidos al Derecho privado. No obstante,
se consideraran actos jurídicos separables los que se dicten
en relució n con ¡a preparación, compC'tenda y adjudicación del
contrato, y. en consecuencia, podran ser impugnados ante la
Jurisdicción can tencioso-administruUva.

Los actos administrativos separables podlrán también ser anu
lado", de oficio, conforme 6 la Ley de Procedimif'nto Adminis
trativo

La anulación da tales actos llevará consigo la del contrato,
que entrará en fase de liquidación sin necesidad de plantear
proceso ante la Jurisdicción civil.

Art. 15. La preparación y la ejecución de los contratos de
la, Administración &e desarrollarán bajo la dirección y la res
ponsabilidad de la Autoridad o del órgano que los celebre. Los
particulares podrán deducir contra los actos y las resoluciones
de aquél las acciones, reclamaciones y recursos autorizados pOr
las Leyes que sean aplicables (artículo 5 L_ C. EJ.

Las referenci8.& que en el-presente Reglamento se contengan
a la Administración como parte contratante, a la Autoridad
competente, al órgano que C031ebró el contrato u otros análogos,
se entenderán asimismo hechas, salvo que del propio sentido
resulte lo contrario, al órgano de contratación correspondiente.

CAPITULO n
LA HSCALIZACION DEL GASTO EN LA C()NTRATACION

Art. 16. La fiscalización del gasto publico originado por la
contraklci6n será ejercida, bajo las directrlces gonerali:ls del Mi·
nistro de Hadenda, por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y sus Interventor~~s Delegados, de acuerdo
con la _Ley de Pt'Cimpuestos y las lhlrmElS qUe sean de aplica
ción (articu¡i) 5 L C. EJ.

Art. 17. Corresponderá a los órganos enunciados en el ar
ticulo anterior emitir, en el ejercicio de sus funciones, sus pre
ceptivos informes. en los supuestos eontompla;.ios en Jos art1cu~

los 22, 8fl, 117 núrneros 7, B Y 9; 1;~3, 144, 1.'}2 Y 157 do este Re~
glamento, como a:o.imismo en los expedientes motivados por con~

tratos en general, en los quo se proponga el reconocimiento
de derechos u ob:i¡H1CÍcnes do contorüno económico o La adop~

ción de "lcl10fdcs de los cuales se deriven aquéllo:;", con sujeción
a las disposiciones al efecto aplicables.
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Es competencia igualmente de la Intervención la fiscaliza
ción material- de las inversiones -realizatiascomo consecuencia
de lOS contratos, de acuerdo con sus normas privativas.

Art. 18. Ei Ministro de Hacienda, conservando copia certifi
cada, pasará. al Tribunal de Cuentas para su examen y toma
de razón los contratos que se celebren por la Administración,
cuyo importe inicial exceda de cinco millones de pesetas, que
deberán remitirle a este fin los órganos de contratación.

Sin perjuicio de la facultad del Tribunal de Cuentas para
recabar todos los antecedem€s que estime necesarios, los cita~

dos órganos de contratación deberán acompañara los contratos
originales, qentro de los tres meses siguiElntes a. su formaliza~

ci6n. copia o fotocopia certificada de las siguientes actuaciones:

Al Las indicadas en los artículos 76. 84 Y 85 del presente
Reglamento.

En los casos que corresponda, deberá acompañarse la resolu
ción establecida. en el párrafo primero del· artículo 90; la jus
tificación de las provisiones a qUe aluden los articulos 79 y SO
Y la de las neoasidades nuevas o causas técnicasimpre,,1.stas
a. que se refiere el artículo 149, todos ellos del propio texto
reglamentario.

Bl Relación de las ofertas recibidas, autorizada por el Re·
gistro del órgano de contratación.

C} El acuerdo de admisión previa según las condiciones es
peciales exigidas en los concursos-subasta y concursosrestrin
gidos.

D) Acta de ·la Mesa de Contratacióp., en la que conste el
resultado de la licitación, con expresión del ..Boletín Oneial
del Estado_ en que se publicó la convocatoria, y adjudicación
provisional en las subastas y concursos~subasta, así como pro
puesta de adjudicación de los concursos.

E) Para los casos de contratación directa, en los supuestos
que proceda con arreg-lo a la Ley,. copia anáJogaa las anterio
res comprensiva de las invitac:ones formuladas, como mínimo,
a tres Empresas capacitadas para la realización de las obras
o suministros, así como de las cop.testaciones recibidas debida·
mente registradas en el órgano correspondiente.

F} Resolución de la adjudicación definit:va por el órgano
competente, y

G) Indicación del ..BoleUn Ofidal del Estado.. en que ae
publicó la adjudicación definitiva.

Si el Tribunal ob5oervase infracciones legalos en los expedien·
tes se estará a lo prevü'to en el último párrafo de~ artículo" de
la Ley de Contratos del Estado.

LIBRO PRIMERO

TITULO PRIMERO

Disposiciones comunes a los contratos administrativos
de obras. gestión de tiervicios y suministros

CAPITULO PRIMERO

REQUlSnOS.ESENCIALES PARA SU VALIDEZ

Árt. 19. Los Jefes de los Departamentos ministeriales son los
órga.ws de contrataciÓn del Estado y están facultados para oo~

lebrar en su nombre los contratos a que se refiere el presente
capitulo. dentro del ámbito de su comperencia, previa consig~

nación presup:uestaria para este fin.y con sujeción a los requi
sitos establecidos en 114 Ley de Contratos del Estado y su Re
glamento' Gener$.l.

No obstanre, dichas atribuciones podrán . ser objeto, en tun~

ción do las conveniencias de cada servicio, de desconcantración
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros en otros
órganos centrales o territoriales, que quedarán en su virtud
constituidos en órganos de contratación del Estado con las
facultades que les atribuye la Ley de Contrstos delEitado ,.
su Reglamento Genera1.

Las indicadas atribuciones podran también ser objeto de de~

legación {artículo 7 L. C. EJ.

Art. 20. Salvo qne las normas de delegación de ejercicio de
las facultades contractuales en los órganos centrales o terri
toriales dispongan otra cosa, la facultad para celebrar con~

tratos lleva impl1cita la de aprobac:ón del proyecto y del gasto
correspondiente, la aprobación del pliego de cláusulas, la adju
dicación del contrato, la de formalización. del tr.ismo asi como
todas las demas facultades que la Ley de Contrat"os del Estado
y su Reglamento atribuyen al órgano de contratación.

La desconcentración de facultades se entenderá siempre que
es completa. salvo que el oportuno Decreto establezca limits4
ciones.

Art. 21. No obsta.nte lo dispuesto en el artículo 19 será ne~

cesario acuerdo del Consejo de Ministros autorizando la cele
bración en los sigtiiontes casos:

1. Cuando los contratos tengan un plazo le ejecución supe·
rlor al de vigencia del presupuesto correspondiente y haya.n
de comprometerse fondos públicos de· futuros ejercicios fuera
de los límites establecidos en la propia Ley de Presupuestos.

2. Cuando el presupuesto del contrato exceda de cien mi.
llones de pesetas.

La autorización del Consejo de M:nistros llevará impUcita la
aprobación del gasto correspondiente {articulo 8 L. C. EJ.

Art. 22. En el supuesto contemplado en el númoro 1 del
articulo anterior, el J",fe del Departamento que vaya a celebrar
el contrato vendrá obligado. con anterioridad a la autori'Za4
ción del gasto, a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos o en la Ley de Administración y Contabilidad,
en su caso, sin perju:cio de lo establecido en Leyes especiales.

Art. 23. Están facultados para contratar· con la Administra
ción las personas naturales y jurídicas, española.s o extranjeras,
que, teniendo plena capacidad de obrar. no se hallen compren
didas en alguna de las circunstancias SIguientes:

1. Haber sido -condenada.s mediante sentencia firme o estar
procesadas por delitos de falsedad o contra la propiedad.

2. Estar declaradas en suspens"ón de pagos, incursas en pro·
cedimiento de apremio como deudoras del Estado o de sus
Organismos autónomos o haber sido objeto de sanción firme
en dos o mas expedientes tributarios por defraudación. En este
último caso, la prohibición de contratar tendrá una duración
de cinco años a partir de la fecha en que sea firme la san
ción del último expediente.

3, Haber sido sancionadas con carácter firme, mediant3
acuerdo del Consejo de Ministros, por infracción administrativa
en materia de disciplina del mercado. La prohibición de con·
tratar tendrá una duración de c:nco años a partir de la fec:ha.
en que sea firme la Mnción impuesta.

<4. Haber sido declarados en quiebra o en concurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados, o insolventes fa
llidos en cualquier procedimiento.

S. Haber dado Jugar, por causa de la que fueren declaradas
culpables a la resolución firme, durante los cinco años anterio~

res, de cualqu~er contrato que hubiesen celebrado con el Estado,
sus Organismos autónomos o las Entidades Locales.

e, Formar parte del personal al servicio de la Administra
ciÓn del Estado. de la Administración Local. de los Organismos
autónomos o de las Empresas públicas.

7. Las Empresas o Sociedad.es de las que formen parte las
autoridades declaradas incompatibles con arreglo al Decreto·
ley de 13 de mayo de 1955 y demás disposic:ones aplicables.

8. No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con
arreglo a 10 dispueEto en la presente legislación,

No obstante. serán de aplicación a las Empresas extranjeras
las normas de ordenación de -la industria y las que rigen las
inversiones de capital extranjero. El Gobierno, en atenc:6n a la
coyuntura económica, podrá r.egulnr la concurrencia de las Em
presas extranjeras a las licitaciones mediante disposidones de
caracter gen,'ral y por un tiempo determinado,

Las adjudicaciones de contratos en favor de personas que
carezcan de la capacidad de obrar necesar~a o que estén in·
cursas en cualquiera. de las prohibiciones del presente articulo
seran nulas de pleno derecho. Sin perjuiCio de ello, el órgano
de contratación podrá acordar que el empresario continúe la
ejecución del contrato, bajo las mismas cláusulas, por el tiem
po indispensable para evitar perjuic:os al interés público corres
pondiente {articulo 9 L. C. EJ.

A efectos de las prohibiciones para contratar originadas por
las ce.usas a que se refiere este artículo, y en relación con
los contratistas clasificados, las Autoridades y órganos compe
tentes notificarán a la Junta ConsultIva de Contratación Admi
nistrativa todas las sanciones y resoluciones firmes recaídas
en los procedimientos correspondientes para que, a la vista
de los mismos, se declare por la expresada Junta 10 que pro
ceda en el ámbito de la clasificación.

Art. 24. Sin perjuicio de-Io que· establezcan las norma.s de
coyuntura sobre estos particulares, las Empresas extranjeras
que pretendan contratar con el Estado deberán reunir los si
guientes requisitos:

1. Tener plena capacidad para contratar y obligarse con
forme a la IDgislación de su pais.

2. Que el pais de prüC'c-dencia de la Empresa extranfera ad
mita a ~u voz la participación de Empresas españolas en la
contratación con el Estado en forma sustancialmente análoga,
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por ]0 menos, a la que establezcan las normas de coyuntura.
Este requisito se acreditara mediante el informe de la Embajada
de E::;pai"ía respectiva, que se acompañará a la documentac:ión.

3. Que la Empresa extranjera, si se trata de contratos de
obras tenga abí-arta una s·UGu1'sa.1 domiciliada en España y de
Signe' numinalmente los apoderados o representantes de la mis
ma prtm sus operaciones y que previamente haya obtenido las
autor;zacjnnes administrativas que reglamentariamente proce
dan para llevar a cabo en el t.erritorio nacional la inversión
de capital extranjero que la creación de tal sucursal representa..

4. QUe la Empre!"8, si se trata de contratos de obras, esté
inscrita en el Registro Mercantil, al igttal que los apoderamien
tos referidos, y en el Registro Industrial del Ministerio de In.
dustria,

5. Que la Empresa, en su proposición, haga declaración
solemne do someterse a Jajurisdicción de los Tribunales es
panoles, civil€s, penales, laborales y contencioso-administrativos
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato>

Art. 25. La personalidad de las Empresas se acreditará ante
la Adminislración del siguiente modo;

1. Si In f.mprosa fuese persona jUrídica. mediante la pr,e
sentacián de la escritura de constitución o modificación, 8nsu
caso, deb:d<tmente inscrita en el Uegistro Mercantil.

Para las Empresas indhiduales 58n\ obligatorio la presenta
ción del documento nacional de identidad o el qUe~ en su caso,
le sustituya reglamentariament+',

2, Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre
de otro presentarán poder bastante al ef:::cto. Si la Empresa
fuera ¡Y'-rsona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el
Reg;."tro Mercantil.

3. Las Empresas extranjeras presentarán sus documentos
constitutivos traducidos al cn::;tellano por la Oficina de Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de" Asuntos Exteriores, asi
como un dE'~p3cho expedido por la Embajada de España en el
país respectivo donde se certifique que, conforme a su legisla
ción, tiene capaCidad para contratar y obligarse.

4. Si para optar a un contrato de obra o de suministro
fu.ese precisa la' clasificación deberá presentarse, adjunto ala
proposición, el certificado acreditativo" de aquélla, según prevé
el capítulo correspondiente de e¡:;wReglamento~ La prosenta...
ción del certificado tendrá los efectos probatorios de la perso·
nalidad que allí se establece.

Los documentos citados en este artículo podran presentarse
originales o med'ante coplas de los mismos que tenga-n caráctBr
de auténticas conforme a la legislación vigente.

ArL 28. La Administración también podrá contratar" con
agrupaciones do empresarios que se constituyan tertJ.poralm€mte
al efecto. Dichos empresarios quedanlfl obligado.Q solidariamen
te ante la Admin'stración y deberán nombrar un representante
o Gerente único de la Agrupación, con poderes bastantes para
ejercitar ln5 derechos y cumplir las obligaciones que del con
trato se del iven (articulo 10 L. e EJ,

Art. 27. CUQndo varias Empresas acudan a una licitación
constituyendo una agrupación temporal, cada uno de los em
presarios que la componen deLerá aCfBditar su capacidad de
obrar confurme .establecen los artículos anteriores.

Para. que sea eficaz la agrupac,'ón frente a la Administra
ción, bastará que en el escrito de proposición se !ndiqucn los
nombres y cirCunstancias de los emprosarios qUe la suscriban.
la parlicipnción de cada uno de .ellos y que se designa la per
sona o Entidad que durante la vigencia del contrato ha de
ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Ad
ministración.

Si la agmpación €stuviese constituida por Empresas españo
las y extranjeras. el Gerente deberá ser español.

Art. 28. El objeto do los contratos deberá ser determinado,
y su necesidad para los fines del servicio público correspon
diente se i ustificará en el expediente de contratación, que tam
bién incluirá el presupuesto del gasto {artículo nL. C. EJ.

Art. 29. Podrán celebrarse contratos con pluralidad de ob
jeto, pero cada una de las prestaciones deberá ser definida
con independencia de las demás.

No podrán celebrarse contratos en les cuales la. prestación
dol empresario quede condicionada a resoluciones e indicacio
nes admini3trativas posteriores a su celebración, salvo lo esta
blecido en ei:te Reglamento para el contrato de suministro.

ArL 30. Los contratos tendrán si.zmpre un precio cierto, que
se expresará en moneda nacional, y se abonar~ al empresado
en función de la importancia real de la pf€staci6n ef8t:tuada
y de acuerdo con lo convenido.

La financiación de los contratos por la Administración se
ajustará al ritmo óptimo de la ejocución de la prestación, de
biendo adoptarse a este fin, por los órganos de contratación,
las medidas que sean necesarias al tiempo de la programación
de las anualidades 'f durante el periódo de ejecución, de con
formidad con la Ley de Presupuestos.

Se prohibe el pago aplazado del precio en los contratos,
!lalvo que una Ley lo autorice expresamente.

La inclusión de cláusulas de revisión de precios se regulará
por su legislación especiaL

En todo caso, los órganos de contratación cuidaran de que
él precio de los contratos sea adecuado al mercado (artículo
12 L. C. E).

Art. 31. Cuando las condiciones establecidas en el contrato
impliquen pagos en moneda extranjera habrá de expresarse,
además de su precio total en moneda nacional, el importe má
ximo de aquéllas y la dase de divisas de que se trate, siendo
preceptivo en eE"tos casos y previamente a su adjudicación in·
forme del Banco de España sobre disponibilidad de las divisas
que en un plazo máximo de quince dü~s deberá manifestar su
conformidad o reparos.

No será preceptivo ei anterior informe cuando los pagos en
moneda extranjera estén previstos en los Presupuestos Genera
les del Estado.

Art. 32, Los contratos a que se refiere el pn.'sente titulo se
celebrarán, salvo las excepciones establecidas por la legislación
de Contratos del Estado, bajo los prjncipíos de publicidad y
concurrencia; no se entenderán perfeccionados hasta su apro
bación por el órgano do contratacíón competente y se formali~

zarán" en documento público (articulo 13 L. C. EJ.
La aprobación de los contratos se verifica por el acto admi

nistratívo de adjudicación y no produce sus efectos respecto
a las Empresas interesadas, sino desde la notificación de la
resolución.

Art. 33. Salvo las excepciones, también establecidas por la
Ley de Contratos del Estado, 5€'rá requisito necesario la pres
taCÍón por el empresario de las fianzas provistas en la misma
como 'garantía de los intereses públicos {articulo 13 1. C. EJ.

CAPITULO II

bE LOS PUf.GOS DE CLAUSULAS Y PRESCRiPCiONES

Art. 34. Deberán aprobarse con antnioridad a la perfección
y, en su caso, a la licitación de todo contrato, los pliegos
de cláusulas administrativas particulares, de explotación o de
bases, que incluirán los pactos y condiciones definidores de los
derechos y las obligaciones que asumirán las partes del con·
trato. Las declaraciones contenidas en estos pliegos no podrán
ser modificadas por los correspondientes contratos, salvo lo que
se dispone enia Ley de Contratos del Estrujo y su Reglamento
General.

La aprobación de dichos pliegos curresponde al' órgano de
contratación competente (artículo 14 L. e. E.l.

Art. 35. Los pliegos de Cláusulas administrativas particulare!l
contendrán aquellas declaraciones que sean especificas del con
trato de que se trate, y de su forma dE< adjudicación, las nue·
vas que se precisen por no figurar en el pliego de cláusulas
administrativas generales que resulte de aplicación o estar en
contr!idiccíón con alguna de ellas, y las qUe figurando en aquél
no hayan" de regir por causa justificada en el contrato de que
se" trate,

ws requisitos específicos de estos pliegos Se regularan por
lo -establecido en este Reglamento pEl,ra cada caso.

Art. 36. No obstante lo dispuesto en el articulo 34, la Admí
nistración deberá establecer pliegos de chlusulas administrativas
generales en que se contengan las tipícas a que, en principio,
se acomodará el contenido de los coniratos regulados en este
título.

La aprobación de estos pliegos genernles compete al Gobierno
con el informe previo y preceptivo de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa del Mini'olerlo de Hacienda y el
dictamen del Consejo de Estado.

La propuesta de dichos pliegos COJTcsponderá al Departa
mento competente por razón de la materia a que aquéllos
se refieran Y debera ser informada, en todo caso, por la Ase
~oria Jurídica del Ministerio de que se trate.

El Gobierno podrá establecer, previo informe de ia. Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y dictamen del
Consejo de Estado, que determinados pliegos de clá.usulas ad·
ministrativas generales sean de elaboración y propuesta con
junta por varios Departamentos minísteriah:.19 y que ~li~g(lS

ya aprobados se apliquen a la contratación de otros MUl1ste
nos (artículo 15 L C- E,).
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Art. 37. Los pliegos de cláu,sulas administrativas generales
contendrán lás declaraciones jurídicas, económicas y adminis
trativas, que serán de aplicación, en principio. a todos los
contratos de un objeto analogo además de las establecidas e.n
la legislación de Contratación del Estado.

Los pliegos 1)8 referirán a 10$ siguientes aspectos de los efec
tos del con trato:

L Ejecución del conh'ato y sus incidencias.
2. Derechos y obligaciones de las partes, régimen eco-

nómico.
3. Modificaciones del contrato, supuestos y limites.
4. Resolución del contrato. i

5. ConclUsión del contrato, recepciones, plazo de garantia
y liquidación.

Los pliegos particulares sólo podrán modificar los generales
conforme al articulo siguiente.

Art, 38. La Junta Consultiva de Contratación Admihistra
tiva. informará con carácter previo y preceptivo todos los plie
gos particulares en que se proponga la inclusión de estipuia
ciones contrarias a lo previsto en los corréspondientes pliegos
generales (artÍCulo 16L. C. EJ.

Art. 39. Serán elaborado.s, también con anterioridad a cada
cohtrato, los pliegos de prescripciones técnicas particulares que
hayan de regir la ejecución de la prestación de conformidad
con los requisitos que para cada contrato establece la· legisla·
ción de Contratos del Estado.

La aprobación de estos pliegos corresponde al órgano de
contratación competente.

El Gobierno podrá establecer, previo informe da- la Junta
Consultiva de Contratación Admirii.strativa, los pliegos de pres~
cripciones técnicas generales a que haya do ajustarse la pres
tación a contratar por la AdministrMión (articulo 17 L_ C. EJ.

CAPITULO lIJ

DE LA INVALIDEZ DE LOS CONTl\ATOS

Art. 40. Los- contratos regulados eh el presente Libro eerá.n
inválidos cuando 10 sean los actos administrativos que les
~irven de soporte o alguno de ellos, o cuando lainvalictez
derive de su propio clausulado.

Estos contratos pueden quedar también invalidados por las
causas reconocidas en· el Derecho civiL

Art. 41. Son nulos de pleno d.erecho· los actos administra~

tivos preparatorios o el acto de adjudicación, en los siguientes
casos:

al Cuando incurran en alguno de los supuestos contem
pIados· en el articulo 47 de la Ley de· Procedimiento Adminis
trativo.

bl Las adjudicaciones realizadas en favor de empresarios
que se encuentren incursos en alguna. de lag prohibiciones tl

incompatibilídades seiialadas en el articulo 9 de la Ley de
Contratos del Estado.

c) Las adjudicaciones de contratos que· carezcan· de consig
nación presupuestaria o extrapresupuestaria debidamente apro~
bada.

Art, 42. La. nulidad de pleno derecho se acordará de oficio
O a instancia de parte interesada.

El acuerdo de nulidad compete al Jefe del Departamento
qUe haya aprobado el contrato, previo dictamen favorable del
Consejo de Estado y mediante Ordetl ministerIal publicada en
el ..Boletín Ofitial del Estndo".

Si el Consejo de Ministros hubiese autorizado el contrato,
deberá también autorizar al Jefe: del Departamento competente
para que proceda a su anulación.

Art. 42. En caso de grave trastorno para los servicios pú
blicos. podrá· acordar el Jefe del Departamento, en la Orden
ministerial de declaración de nulidad· de pleno derecho, la
continuación, bajo las mismas cláusulas, de ·los efectos del
contrato. hasta que el órgano competente haya· podido adoptar
las medidas conducentes a evitar aquel perjuicio.

~rt. 44. Son anulables los actos administrativos preparA
tOrios o el acto de adjudicación que 8e baIlen incursos en
alguna de las siguientes circunstancias:

al Infracción del ordenamiento jUrídico Y. en especial, de
las r:eglas contenidas en la Legislación de Contratos del· Es
tado, de conformidad todo ello con ei articulo 48 y eiguientcs
de la. Ley de Procedimiento Administrativo. _

bJ . Que incurran en defectos de fondo que afecten a los
elementos -esenciales del contra.to, de modo que. se deduzca·
razonablemente que, de no haber existido aquéllos, el órgano

de contratación no debería. haber realizado ·la adjudic[',dón o
la hubiere debido hacer en favor de distinto emprc&'8.rio.

El incumplímiento de meros requisitos formales en las ac
tuaciones preparatorias del contrato o én la propia adjudica·
ción no darán en general Jugar ti. la anulación, y sólo fa.culta
al órgano de contratación para subsanarlos.

Art. 45. Si los referidos actos administrativos incurren en
manifiesta infracción del ordenamiento jurídico, el Jefe del
Departamentc competente pddrá anularlos de oficio aíustán·
dase a los requisitos .. establecidos en el artículo 110 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

La anulación se hará mediante Orden ministerial publi
cada en el .. Boletín Oficüll del Estado.. y requerirá autorizacíón
del Conseío de Ministros cuando e.$te órgano hubiera.· otorgado
la correspondiente para la celebración de aquél.

ArL 46. La anulación de los contratos por las causas pre
vistas en el articulo 44 podrá ser instada por la Administra
ción o lo& interesados, conforme a. los roquisit.os y plazos
esta':11ecidos en las normas generales de procedimiento admi
nistrativo.

Cuando la Administración pretendá la anulación, deberá
previ!lmente el Jefe del Departamento declararlo lesivo para el
interés público e impugnarlo ante la· Jurisdicción contencioso
administrativa. Hasta que ésta ha apruebe,en su caso, la anu~

lación del contrato, seguirá produCiend.o éste todos sus efectos.

Art. 47. La anulación por cualesquiera de las causas seña
ladas de Jos actos separables previos al contrato n de la ad
judicación, cuando sea firme, llevará en todo caso consigo la
del mismo contrato, que entrará en fase de liquidación, de
biendo las partes restituirse recíprocamente las cosas que
hubiE~ren recibido en virtud. del mismo, y si esto no fuese
posible se devolverán su valor. La parte Que haya sido cul
pable de ia anulación, en su ca.so, deberá indemnizar a la
contraria de los daños y perjuicios que haya. sufrido.

Durante la tramitación del expediente de anulación el 6r·
«ano de contratación podrá suspender la eíecución del con·
trato.

Art. 4.8. La invalidez de los Contratos originada por vicios
sustanciales en el contenido del· mismo, bien por incluir cláu
!ulas esen{:~ales contrarias a derecho o al interés público,
requerirá la previa declaración de lesividad. por la Administra
ción y la ulterior impugnación ante la Jurisdicción contenciosa·
administrativa, de conformidad· con lo establecido en el articulo
56 de :su Ley reguladora.

Si la impugnación. del contrato ~e pretende por los par
ticulares interesados, deberán éstos agotar previam€nte 18 vía
administrativa.

Art. 4.9. La invalidez de los contratos por causas reconocidas
en el Derecho civil se sujetará a los requisitos y plazos esta~

blecidos en este ordenamiento, pero el procedimiento para ha·
cerlas valer se someterá a lo previsto en. los articulas anteriores
para 109 actos administrativos anulables.

La resolución y sus efectos de contratos valieb.monte cele
brados por la Administración, se regulará por lns normas pe
cullarcs que para cada negocio contiene esta.' legisl!l.Clón.

CAPITULO IV

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION

Art 50. El órgano de contrc.taóón ostenta la prerrogativa
de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar, por
razones de interés público, los contratos celebrados y. acordar
su resolución, dentro de los Hmitesy con sujeción ti. los requi
sitos y efectoH señalados en la Ley de Contratos del Estado y
este Reglamento (articulo 18 L. C, E-l.

Art. 51. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
pre\'io informe de la. ASésoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán
inmediatamente ejecutivos. En io.5 casos de interpretación y
resolución, cuando el precio del contrato sea. superior a 100
millones de pesetas, y en los de modificación de estos últimos,
ctlando la cuantía de aquélla. exceda dol 20 por 100 del predo
del contrato, será además preceptivo el dictamen del Conseío
de Estado (articulo 18 1. C. E.),

La resolución del contrato requerirá autorización del Consejo
do Ministros cuando este órgano hubiera otorgado la corres
pondiente para la celebración de aquéL

Art. 52. La ejecución de los contratos a que se refiere este
Libro se desarróllará sin perjuicio de las obligaciones que le
corre.sponden al contratista bajo la dirección. inspección y reg-
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ponsahilidad del órgano de contratación correspondiente, el
c'.ud podrá. despachar las instrucciones oportunas al empresario
para el íjel cumplimiento de lo convenido e incluso en orden
a la suspensión provisional o definítiva de la prestación.

Los pliegos de cláusulas contendrán las declaraciones pre·
cisas sobre el modo de llevar a cabo esta potestad adminis·
trativa.

Art" 53. Las resoluciones que dicte la AdminiGtraCión en el
ejercido de sus prerrogativas o como consecuencia de inciden
cias surgidas con posterioridad a la adjudicad¿n son recurri
bles, con independencia de la validez y efectos del contrato
a que se reneren.

CAPITULO V

JURlSDlCCION

Art. 54. Las cuestlünes litigiosas surgidas sobre la ínter·
pretación, modificación, resolución y efúctos de los contratos
admíni::;lrativos serán resueltas por el órgano de contratación
competente, cuyos acuerdos pondrá.n fin a la vía ad'rninistra
tiva, y contra los mismos habrá lugar a recurso c(jntencioso~

adminlstrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción {articulo 19 L, C. E.L

Las transacCÍones y arbitrajes se sujetarán a los requisitos
establncídos en la Ley de Admjnistración y Contabilídad.

TITULO Il

Del contrato de obras

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. Se considúran'tn expresamente comprendido!! en el
pre.:;ente Titulo los contratos de obras que teng}m por objeto,

1 La construcción de un bien que tenga naturaleza de in·
mueble, tales como carreteras, ferrucarriles, puertos, presas,
canales, edificios, fortificaciones, twródromos, bases navales,
monumentos, instalaciones varias y otros análogos.

2. La realización de trabajOS que modifiquen la (arma o
Rustanc:ia del terreno o del subsuelo, como dragados, ~ondeos,

prospecciones, inyecciones, etc.
3. La reforma, reparación, conservación o demolición de

los dQfiniuos en los párrafos anteriores,

En los C01Jtratos de obras, la Administración podrá apor
tar, jotal o parcialmente, los materiales, instalaciones ti otros
m(dii)s destinados a su ejecución,

CAPITULO 11

ACTlJAClO>iES ADMlNIS1RATIVAS PREPARATOnlAS DEL CONTHATO
DE OBRAS

Art ,')5. A la adjudicación do un contrato de obrus prece
dei'fH! ia~ "'¡guiüntc3 actuuc:onu; adm;nistrativas:

E:aboraciÓn. aprobación y replanteo del proyecto
2, Tcumitllción y resolución del expediente de contratación,

con aprohación del pliego de cláusulas adminístrativas particu
la:'cs y uel gasto correspondiente.

La Administracíón realizará las actuaciones prepuratorh1S con
la anteiuciün precisa, a fin de que estón ultimadas en el curso
d3l primer semcstre de caja ejercicio, periodo durante el cual
dsbnr:.n normalmente adjudlCarse los contratos, salvo que otra
cosa se deduzca de 'os planes o programas corrcspondie:ltes o
concurran circunstancíos íustiticndas que aconSCJen demorar la
tramitación del expediente

A es:cs efectos, los expedientes de contrd.tación podrán ul
timarse l.ncluso con la adjudicación del contrato y su forma
lización correspondiento, aun cuando las obras debun iniciarse
en el ejercicio siguiente (articulo 20 L. C. EJ.

P.:l!"t"l. una mejor información de las Empresas interesadas,
los órga.nos de contratación publicarán, al comienzo del ejer
cicio. la relación de. los proyectes de obras, con indicación de
caracicrí:>tícas y presupuestos aproximados que se propone
adjudLar durertte el afio.

Seccíón L Q De los anteproyectos y proyectos de obras

A¡-L 57. A los efectos de elabr;ración de los corrm,ponc1¡entei
proyectos. se clasifican las obras, segun su objeto y naturaleza,
en Jos grnpo.,> siguientes:

aJ Obras de primer establecimiento, reforma o gran repa·
racióa,

b) Obras de reparaciones mel'liJfes.
el Obras de conservación y mantenimiento.

Son ohras de primor establecímiento las que dan lugar 8
la. creación de un bien inmueble.

El concepto general de reforma abarca. el conjunto de obras
de ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o
refuerzo de un bien inmueble ya existente.

Se considc.ran cuma obras de reparación las necesarias para
enmc~dar un menoscabo producido en un bien inmueble por
causas fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamental~

mente a la estructura resistente, t.endrán la calificación de gran
reparación, y en caso contrario, de reparación menor,

Si el menoscabo se produce en el tiempo, por el natural uso
d'81 bien. las obras necesarias para su enmienda tendrán el c&~

rácter de conservación. Las obras de mantenimíento tendrán el
mismo carácter que las de conservaC-ion.

Art. 58. Los proyectos deberá.n referirse nec{;sariamente a
obras completas. entBndiéndose por tal-es las susceptibles de sar
entreg2.das al uso gmwral o al servicio correspondiente, sin per
juicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pue
dan <ler objeto, y comprenderún todos y cada uno de los ekmen·
tos que sean precisos para la uU1iu~ción da la obra (articu
lo 21 L C. E.l.

Podrán considerarse elementos comprcndldos en los proyec
tos de edificios aquBlIos bienes de equipo que deban ser em·
pleados en el mismo mediante instulaciones fijaS, siempre que
cdnstituyan complemento natural de le. obra y su valor supon~

ga un reducido porcentaje en relaci6n con el pl'esupuesto total
del proyecto.

Los proyectos relativos a ob¡¡;,s de reforma, reparación o
conservación· deberán comprender todas las nec€'sarlas para. !o
gmr el fin propuesto.

Sin estos requisito.! no podrá;: ser aprobados los proyecto,
ni el ga<;lo qUe represente la ej'~cucíón de las obras que com~

prenda.

Art. 59. Cuando Hna obra udnüta fraccionamícnto podrán
redactarse proyectos independientes relativos a cada una de sus
partes, si::mpre que éstas sean SUf.ceptibles de utilización inde
pendíente. Gn el sentído del uso generala del servicio. o puedan
ser sustanc:in!mente definidas y preceda autorización adminis~

trativa qu,J funde la conveníC'ncid. del referido frac:cionarnjento
{articulo 21 L C. EJ.

La autorización exigida en este útiirno caso será. competencia
del Jefe del Departamento o autoridad ero quien haya expresa.~

menif;l ddegadQ esta facultad, y habrá de ser debjdamente mo·
Uvada.

Art. 60. CU:-lndo en ur1a obra concurran especia1cs circuns·
tancías determinadas por su magnitud, complejídad o largo pla.
zo de eJ('cución, pcdcá acord2.rse por los Jefes de los Departa~

mentos la red1:lCdón de un ant.epmyecto de la mísma con el al·
canee y cuht(!nido que se establ'~Lcan en el propio acuerdo, sin
perjuicio do lo ~tablccído en el articulo siguiente.

ArL 61. los anÍf,proyectos que hayan de servir de base a
una. p;~s¡er;or propuesta de gasto constarán de los documentos
siguient¡:s:

1." Una MOllwrb en la que se expondrán las nncesidades a
sat.isl'acer, lus factür{)s sllciales. técnicos, económicos y admi
nistrativos qu; se t.il!l12n en cuenta pnra pl~ntear el problema
a rebolvcr y la. juuliúcación de la ~olución que se propone desde
los puntos de vista técnico y económico, así como 'los datos y
calcules bitSlCOS conespondientes, También se justífícarán los
precies df~S('Olllpü0Stos adoptados.

Figurarán en dicha Memoria ia manif.cstf~cíón expresa '1
íustincada de que el anteproyecto comrm~l1de una obra completa
en el sentido e~:lgido por el ttrtícuio 58 de eMe RegiuIllento.

2." Los plano:~ de situación gBrl('laU~S y de conjunto. neceo
sarios para la dd'inici6n de la obra €n sus aSp2ctos esenciales
y para b:isa:r en los mismos las mediciones suHcientes para la
confecciún dol prE'snpu:'sto.

3:' Un presupuesto formado por un 2stado de mediciones de
elementos compuestos. espvcificando claramente el contenido de
cada uno de eHes: un cuadro de los pn.>cios adoptados para los
diferentes elementos compuestos y el correspondiente resumen
o presupuesto g-:.neral que comp]~enda todos los gastos, induso
de expropiaciones a realizar por la Administración.

4,<' Un ostudio relativo a la descomposición del anttJproyecto
en proyec:tos parciales, con señtl.lamiento de las fracciones del
presupuesto qtie corre:,:ponderán a cada uno y de las et.apas y
plazos previstos para la elaboración, contratación y ejecución
de los mismos,

5." Cmmdola obra haya dB ser objeto dI" exnlctacíón retri
huida ser,'¡, l1ücesal"Ío acompañar as~mismo Jos estudios reJativos
al regimen Ut;l uLHiz..'1.ciÓn y posibles futuras tarifas.
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La contratación de obras definidas por un anteproyecto Sólo
podrá tener lugar en las condiciones contempladas en el apar·
tado 2 del artículo 113, y. excepcionalmente, por el sistema. de
administración.

Art. 62. Los anteproyectos. deberé.n ser aprobados por la
Autoridad a. que corresponda la. aprobaCión de los proyectos,
según las normas particulares de cada DepartarneIlto ministerial.

Al· aprobarse un anteproyecto quectahi autorizada la redac~

ción posterior de los proyectos parciales que en el mismo· se
indiquen y que podrán sér objeto dé contratación y ejecución
independientes.

Cuando el anteproiyecto sirva de base para una propuesta de
gasto, éste habrá de ser aprobado en su· totalidad y por un solo
acuerdo.

Los anteproyectos básicos podrán·. ser objetada reforma con
los mismos requisitoS que sean necesarios' para los proyectos
de obras, de' acuerdo con la legislación vigente. La aprobación
de un proyecto parcial o de sus reformados, de los incltiidos en
un anteproyecto, representará, impUcitanient€, la. aprobación de
la reforma de éste.

Art. 63. Todo proyecto que se refiera a obras de primer es
tablecimiento,_ de reforma o de gran reparación, comprenderá
como mínimo:

Al Cualquiera que sea su cuantía:

1. Una Memoria que considerará las necesidades a satisfacer
y los factores de todo orden a tener en CUBn tao

2. Los planos de conjunto y de detalíe necesarios para -que
la obra quede perfectamente definida.

3. El pliego de prescripciones. técnicflSparticulares, donde
se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución.

4. Un presupuesto integrado o no por. varios .parciales, crin
expresión de los precios unitariosdesc:ompuestos, estados de
cubicaciones o rri€diciones y los detalles precisos para su valora·
ciÓn.

Bl Además, cuando la cuantia sea superior a oinco millones
de pesetas:

1. Un programa del posible desarrollo de los trabajos en
tiempo y coste óptimo de carácter indicativo, así como la clasJ
ficaci6n que con arreglo al R0gistrodeba ostentar el empresario
para ajustarla.

2. Los documentos que sean necesarios para promover las
autorizaciones Q concesiones adrr.\iilistrativas que sean previas
a la ejecución.

3. Cuando las obras hayan de ser objeto de explotación re
tribuida se acompañarán los estudios eConómicos y admihistra~

tivos sobre régimen de utilización -y tarifas qUe hayan de apli
carse.

En los casos en qUe el empresario hubiera de presentar el
proyecto de la obra. !ti Administración· podrá. Urrdtarse a redac':'
tar las bases técnicas a que la misma haya de sujetarse (ar
tículo 22 L C. EJ.

Art. 64. Serán factores a considerar en la Memoria los eco·
nómicos, sociales, administrativos y estéticos, así como las jus~

tificaciones de la solución adoptada en sus aspectos técnico y
económico y de las características de todas Y' cade. una de las
obras proyectadas. Se indicarán ei;l eHalos datos previos, méto
dos d-e cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles y desarrollo
se incluiJ'án en anejos separados. También figUrarán en otros
anejos: El estudio de los materia:lesA emplear y los ensayoS
realizados con los mismos, la justificación del cálculo 4elos pre
ciosadoptados, las bases fijadas para lavaloradónde lasuni
dades de obra. y de las partidas a.lzadas propuestas yol presu·
puesto para conocimiento de la Administración, obtenido por la
SUma. de los gastos correspondientes al estudio y 'elabotacióndel
proyecto, incluso honorarios:reglamentarios,clJandoprocedan,
del presupuesto de las obras y dd importe previsible de las
expropiaciones necesalias y de restablecimiento de servicios y
servidumbres afectad.::ls, en su caso.

Igualmente, en dicha. Memoria figurará la manifestac1ónex
presa y Justificada d.e que el proyecto comprende una obra
completa o fraccionada, segúli el caso, en el sentido exigido por
el artículo 58 o en el permitido. por el 59, resp,ectivamente.De
estar comprendido en un anteproyecto a.probado, se. hará cons
tar esta circunstancia.

Art. 65. Los planos deberán ser lo suficientemente descripti.
vos para que. puedan deducirse. de ellos lasmeditiones que sir
van de base para las valoraciones pertinentes.

Habrán de servir para la exacta realizaci6'n de la obra a
cuyos efectos deberá poderse deducir también de e110510s planos
de ejecución en obra o en taller.

Art.66. A los efectos'de regular la ejecución de las obras, el
pliego deprescripeiones técnicas particulares deberá consignar,
expresamente o por referencia a lospUegos de prescripciones
técnicas generales que resulten de aplicación, 'las características
que ha.7an de reunir los materiales a emplear, especificando, si
se juzga oportuno, la procedencia de los materiales naturales.
cuando ésta defina una característica de los mismos, y ensayos
a que deben someterse para. comprobación de las condiciones
qU;B han de cutnplir; las normas para elaborac1ónde las distintas
unidades de obra,las instalaciones que hayan de exigirse y las
precauciones a adoptar durante la construcción. En ningún caso
contendrán estos pliegos detlaraciQneso cláusulas de carácter
económico que d,"ban figUrar en el pliego de cláusulas adminis
trativas.

Igualmente. detallará las formas de medición y valoración de
la.s distintas unidades de obra y las de abono de las partidas
alzadas; establecerá el plazo de garantia y especificará las nor
mas y pru,;Jbas previstas para las recepciones.

Art. 67. El cálculo de los precios de las distintas unidades
de obra se b3.S8.rá en la determinación de los costes directos e
lndir'ectos precisos para su ejecución.

Se considerarán cost-esdirectos:

al La mano de obra. can sus pluses y cargas y seguros so
ciales, que inteniene directamente en la ejecuCión de la unidad
de obra.

bl 1.os materiak!s, a los precÍos resultantes 6 pie de obra,
que queden integrados en la urüdad de que se trate o que sean
necesarios para su ejecución.

c) Los gastos de personal, combustible, energia, etc" que
tengan lugar por el acdonamientoo funcionamiento de la ma·
quinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la. unidad
de obra.

d} Los gastos de amortización y conservación de la maqui
naria e instaJacion.¡:s anteriormente citadas.

Se considerarán costes indirectos: Los gastos de instalación
de oficinas a pie de obra, comunicaciones. edificación de alma~

cenes, talleres. pabellones temporal€s para obreros. laborato
rios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito ex
clusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos.
excepto aquellos que luzcan en el presupuesto v~lorados en
unidades de obra o en partidas alzadas, Se cifraran en un por
centaje de los costes directos, igual para todas las unidades de
obra, que adoptará en cada caso, el técnico autor del proyecto
a la vista de la naturaleza de la. obra proyectada. de la impar·
tancia de su presupuesto y de su posible plazo de ejecución.

En aquclios casos en que oscilaciones de los precios impre
vistas' y ulteriores a la aprobación técnica de los proyectos
resten aetu",jidad a los cálculos de precios que figuran en sus
presupuestos podrán los Jefes. de 10$ Departamentos, si la obra
mer€ce el calificativo de urgente. apHcar el porcentaje lineal de
aumento señalado por h Oficina de Supervisión, al objeto de
ajustar los cr.presac!os precios a los vigentBs en el mercado al
tiempo de la licitación.

Los Departamentos ministeriales dictarán las normas comple
mentarias de aplicación al cálculo de los precios Wlitnrios en
los distintos proyectos elaborados por sus servicios.

Art. 68< Se denominará presupuesto de ejecución material el
resultado obtenido por la suma de los productos d:;~l número de
cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas
alzadas.

El presupuesto de ejecuci6n por contrata se obtendrá incr~

mentando el de ejecución mat·;~rial en los gastos generales de
estructuras que illciden sobre el contrato, cifrados en los si
guientes porcentajes:

al Del 10 al 20 por 100, a fijar por cada Departamento mi·
n·isterial, a la vista de las circunstancias concurrentes, en con·
C€pto de gastes generales de la Empresa, gastos financieras.
cargas fiscales, tasas de la Administración legalmente estableci
das que inciden sobre el costo de las obras 'Y demás derivados
de las obligaciones del contrato.

b) El 6 por 100, en concepto de beneficio industrial del con~

tratista.

Estos porcentajes podrán ser modW,cados con carácter general
por ttcuerdo del Gobierno cuando por variación de los supuestos
actuales se considere necesario.

El presupuesto de ejecución de la obra directamente por la
Administración, cuartdQ se prevea la. adopción de este sistema,
será el obtenido como de ejecución material, incrementado en
el porcentaje necesario para. aténdor a las percepciones que
puedan tener lugar por el trabajo o gestión de empresarios ca·
laboradot:es a. que se refieré eláttículo191.
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Ar: 76. Las oficinas de supf,rvisión de proyectos tendrán
como misión:

al Examinar los anteproyectos y proyectos de obras de su
competencia, asi como las modificaciones de los mismos, in~

dusa en su comprobación aritmética, recabando las aclaracio_
nes, ampliaciones de dutos o estudios, o rectíficaciones que
crean oportunas y exigiendo la subsanación o subsanando por
si mismas íos defectos observados.

bl Vigilar el cumplimiento de lag normas reguladoras de la.
111a eria haciendo cumplIr especialmente las prevenciones con~

tenidas en el presente Reglamento. las instrucciones técnicas
que rijan para los distintos ramos y, en general, cuantas dis~

posiciones legales sean aplicables al caS"'Ü.
el Ordenar, regular y coordinar los criterios técnicos,
dJ Las dem~s funciones que les €ncomicnden las disposi

ciones propias del Dopartemento.

Las ofldn:',s dI] supel'viSión harán declaración expresa en
SES iniormes de que el an~eproyceto o proyecto cuya aproba
ci(;n o modificlción propone reúne cuantos requisitos son exi
gidos por c:,te Reglamc'1.to, declaración quú será recogida en la
propia onkn de aprobación.

El informe qUt) de~Jcn emitir las oficinas de supervisión de
proyectos dt-~berü ser despachado en el plazo máximo de un
moS", s:,llvo casas excepcionales, contado a pnrtir de la recepción
del proyecto, y l::abrá de ser incorporado al expediente re[,pec
tivo como documento in~egrante del mi:smo.

Art. 77. La Intervención General de la Admin~stración del
Estado, o en su caso la,; Intervenciones Delegadas de la mis~

ma, no procederán a la fiscalización previa de los gastos' que
tengan por base proyec:cs de obras cuando en la orden de
aprobación de los mismos no figuré el informe a que se refie
re el articulo anterior.

Art. 78. Realizada la correspondiente infOlmación pública,
en su caso, supnvisado el proyecto y emitidüs cuantos infor
mes de otrQs órganos de la Administración sean preceptivos
o se estime convenien,e solicitar para un mayor conocimiento
de: cuantos factores puedan incidir en la ejecución o explo
tación de las obms, el Jefe del Departamento o la Autoridad
en quien haya delegado ° desconcFntrado esta facultad, resol~

verá sobre la aprobación del proyecto.

ArL 79. Con carác .er especial y exdusivnmente respecto
de aqt:e!lD.s unidades do obra cuyo número exucte sea de im~

posible dckrminación en elcorre,:,pondi'.:nto proyecto, podrá
acordarse que, El,.12mas del gasto que sea €,strict.amente nece
sario segun el pfesul·uesto, Be establezca una provisión desti·
nada a sufragar el mayor impor.e qUE' pueiun :mpüner tilles
unidades de obras.

En e~!ós c::tsus ucben:~ com¡ígnal·s0 la oportuna cláusula con
tractual en el cL)rr(;~;punrli'2nh; pli~go elu ChUSUÜlS administra·
tiva::; particulnres por la eua! quede- obligado el contratista
a la rerdizüdón de esto mayor número de unidades de obra,
de resuLnr necc;s[¡l'io, bajo idénticW5 ll[¡S8S, por todos los con~

coptos, qUe las eSlipuladas para las inicialmente contratadas.

Art. 80. La fj¡ucíón y utilización de dicha provisión se aco
modará a las SIguientes pn:"'llenciones:

1. a Su i"mpo,·te no podrá Eixcedcr, salvo autorización expre
sa del Gobic'rno, previo informe de la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa, del 15 por 100 del de las obras.

2.~ La provisión no será incorpot~da al prúsupuesto de con
trata, si bien teTl(irú que ser tramitada, fiscalizctda y aproba
da al mismo tiempo que el gasto ostricto que el proyecto re
presente. En ~odo caso será precisa, para su incorporación III
proyecto, la ju"üficaci6n técnica de su necesidad.

3." Pam llevar a cabo, cuando proceda, la utilización de
la provisión 5I2rá preciso tramHar d oportuno expediente, que
deberá ser iniciado de uficio a instancia de la dirección facul
tativa de J2.S obraE, fundada en lO$" supue=;"os determinantes de
la utilización de dicha provisión e informadá por la correspon
diente oficina de supervisión.

Será req uisito básico para l::.. aprobación de dicho expedien
te que el gasto concreto que' implique la utiliza.ción no rebase
el impar,te del crúdito oontraido para realizar la provisión.

La aprobación de dicho expedien:e compete a la misma
autr)rid~!d que aprobó el expediente originaL

4." Cuando la ejecución de las obras ponga en evidencia
que la prcvisi::m es innecesaria, podrá acordarse la descon
tracción tc.,üll o parcial del crédito afectado a dicha posible
atención de] prüyCcio de que s'e trate, pero en tal supues~o no
podrá ser nuevumente contraído en favor de dicha obra para
la exprcs~id() fmaJid<~d.

5." La u'dli:<::f:ciCm de la provisión supondrá un aumento en
el plazo e;;tabL,cido del rni:o:mo tanto por cien:o que 01 que
represente su importe sobre el total del contrato.

territorial de las oficinas tócnicas
será determinada por los di&tintos
de acuerdo con las necesidades del

corn petencia
de proyectos
ministeriales

Art. 69. El programa de trabajo especificara los plazos en
los que deberán ser ejecutadas las distintas partes fundamenta
les en qua pueda descomponerse la obra. detcrminándoSB los
importes que corresponderá abonar durante cada uno de aqué
llos.

La propuesta de clasificación que deba. ser exig~da a los con
tratistas que aspiren a la adíttdicación del r:ontrato sen'\ deter
minada con arreglo a las normas que sobre este particular hayan
sido aprobadas a proputlsta de la Comisión de Clasificación
constituida -su la Junta Consultiva de Contrtl.tación Adminis
trativa.

Art, 70. En los proyectos de obras que tengan la considera
ción de reparaciones menores. podrán reducirse en extensión los
documentos seüalados en el artículo 63 e incluso suprimirs() al
guno do ellos, siempre que los restantes sean suficientes para
definir, ejecutar y valorar las obras que comprend.;"

En todo caso, deberá fígurar él presupuesto de IR" obras que
será el único documenta exigible cuando se trate de obras infe
riores a 500.000 pesetas. Esta cifra podrá ser modificada por
acuerdo del Consejo de Ministros.

Art. 71. Las obras de conservación serán objeto d-e Pl"oyoclos
o presupuestos análogos a los de r~paraciones menores, excepto
en los casos en que por sus caracteristicas especia1:'5 no sefffi
susceptibles de integrarse en un proyecto o en un presupuesto
y haya.n, por tanto, de ser ej~cutadasdirectamente por la Ad
ministración con cargo a las consignaciones libradas periódica
mente pura estos fines.

Art. 72. La redacción y elaboración de proyectos deberá
acomodarse a las previsiones generales establecidas en el pre
sente Reglamento, y a las demás generales y especiales que se
encuentren vigentes, en cuanto no se opongan a aquéllas.

En todos los casos, los distintos documentos que en su con
junto consti tuyan un proyecto deberan definir las obras en for~

ma tal que otro facultativo distinto del autor de aquél pueda
dirigir con arreglo al mismo los trabajos correspondientes.

Art. 73. Todos los Departam..::ntiJS minist~riales que tengan
a su cargo la realización de obras procederúr. a la redacción de
instrucciones para la elaboraCÍón de proyectos, en las cuales se
regularan debidamente las nornw.s tócniCas a que los mismos
deban su.jetar.se._

Dichos Departamentos deberán establecer oficinas o seccio
nes de supervisión de los proyectos i..ncargadas de examinar
detenidamente los elaborados par las oficinas de proyección y
de vigilar el cumplimiento de IH:~ n')rmas reguladoras do la
materia ¡artículo 23 L. C. EJ.

Art. 74. Las instruccion~·s para la elabor~ción de proyectos
que hr'yan de dictarse en lo" sllc,'siv-u, a:;í C,lD10 lHs modificacio+
nes que se introduzcan en las mismas, debiTán informarsü pre
viameJHe j,or el órgano técnico del Departamento corr'~spondiGnte

y p(Jr la. Jl'nte> Consultiva de Contratación Administrativa, en
sus respxtivns competondas. Despuós de su aprobación., se pu
blicani.n en el "Bolctin Oficial dEi Estado,.

Tambi6n s<) publicanln en el dicho "Boletín Oficial del Esta
do"" sin necnsidad de remisión previa a aquella Junta, las ins
trucciones dictadas con camc!er general con anterioridad a
este Reglamento, y que no hubicsün sido publicadas.

El Gobierno podrá acordar qU'2 la instrucción de un detcrmi~

nado Ministerio sea aplicable a otro ti otros que no tuviesen
establecida su propia instrucción, previo informe del Departa
monto que se encuentre Gn dicho caso.

Las pr?venciones establecidas en este artículo se cumplirán
de mp,nera que la nec·.=saria publicación en el .. BoleEn Oficial
del Estado~ quede efectuada, si nQ se hubiese realizado, en el
plazo de doce meses, a partir d-~ la entrada en vigor del pre
sente neglamenta, 11 no ser que el Gobierno acuerde otro mayor
en casos especiales.

Art. 75. La
de supervisión
Dopartamentos
servicio.

Cuando por el escaso volumen e importancia de 13.s obras a
re¿~l.izar por un Ministerio no ,Se juzgue necesario el estableci
miento d8 dichas oficinas, el Gobierno podrá acordar que las
funciones de supervisión sean ej"rcidas por la oficina del De-
partamento ministerial que por razón de la especialidad de su
comütirto resulte más idónea a la naturaleza de las obras; pu
¡Hendo r'~,C;¡;)DrSe informe de la Junta Consultiva de Contrata
ción Administndiva sobre cuál sea la que mejor cumpie a este
último requisito.
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Sección 2.'" Del replanteo y de tos pUegos de cláusulas
adminístrati"vas particulares

Art. 81. Una vez aprobado el proyecto se procederé. a efec
tuar el replanteo de la obra {artículo 24 L. C. EJ.

Este se efectuará por el Servicio correspondiente y tiene por
objeto comprobar la realidad geométrica de la misma, la dis
ponibilldad de los terrenos pr6'Cisa para su normal .ejecución
y la de cuantos wpuestos figuren en el proyecto aprobado y
sean básicos para el contrato a celebrar.

A tales efectos se uniré. certificaciÓnacredítaUva. bajo la
personal responsabilidad del Jefe del Servido correspondiente,
de la plena posesión y de la disposición real de·· 10$· terrenos
necesarios pata la normal ejecución del contrato, asi como
la viabilidad del proyecto. Sin la unión de esta certifica<:ión
no podrá, en manera alguna, continuar la tramitación del ex
pedjente.

Art.. 82. Los pliegos de cláusulas adminis<r'ativas particula
res serán redactados por el Servicio competente y deberán con
tener los siguientes extr€lmos;

1. Definición del objeto del contnita, con referencia al pro
yecto de que se trate, y mención expresa de losdoq.ünentos del
mismo que revistan carácter contractual. Obligatoriamente ten
drán este carácter lOS' pJanos, el pliego· de prescripciones téc·
nieas y los cuadros de precios.

2. Presupues~o formulado por la Administraci611, con la ex
cepdón 'prevista en los apartados 11 y 2) .del artículo ·113 y su
distribución en anualidades, en sU: caso.

3. Constancia expresa de la existencia de los créditoS pre
cisos para atender a. las obligaciones económicas que se de·
riven para la Administración por el cUiUplímiento del contrato
o mención de su especial circuns:anda si se trata. del caso
previsto en el artículo 8B,

4. Plazo total de ejecución· del contrato e indicación de los
plazos parciales correspondientes si la Administración esUma
oportuno establecer estos úl:imos·· o referenCia de si se fijarán
en la aprobación del programa de trabajo,séñidando, en su
caso, cuáles darán motivo a las recepciones parciales provi
sionales a que se refiere el articulo 170.

5. Derechos y obligaciones específicas' de las partes del con
trato. con especial referencia al régimen de pagos.

6. Causas especiales de resolución del contrato.
7. Especial mondón de laspenalidadesadministnl-';.ivas que

sean de aplicación en cumplimiento de lo estahlecido en el ar
tículo 138 de este Reglamento, as! cómo de· las que excepcio
nalmente puedan establecerse.

8. Plazo de garantía que ha de m0diar entre la recepción
provisional y definitiva de las obras objeto del con'~rato.

9. ClAusula de revisió]1 del precio· estipulado, en. su caso,
y cualesquiera otras que la Administración estim€, oportuno in
cluir, sin perjuicio de lo establecido en· el artículo 4 de esto
Reglamento.

10.. Indicación, en su caso, de aqu€'llas cláusulas admini~~

tra:ivas o prescripciones técnicas de los pliegos que puedan
SGr modificadas por las ofertas de los licitadores y límites de
dichas modificaciones.

1L Forma de adjudicación del contrato, €'XpreS'ando las ba
ses por las que ha de regirse la licitaCión, cuando ésta sea
procedente, clasificación que haya de ostentar el empresario y
garantias provisionales y defini:-¡vasa prestar por los contra
tistas.

12, Expresa sumisión a la legislación de contratos del Es
tado y al plíego de cláusulas administrativas generales aplica
bles, con especial referencia, en su caso, a las derogaciones
de que haya sido objeto dicho· pliego, con arreglo al articulo 38
de este Reglamento.

13. Los res';.antes datos y circunS'tancias ques'e exijan para
cada caso por otros preceptos de este Reglamento.

Los Departamentos ministeriales poddin establecer modelm,
tipo de pliegos de clausulas administrativas particulares de ge
neral aplicación a los oon~ratos de naturale:za análoga, que
deberán ser informados previamente: por la As€sbría Jurídica.
En estos supuestos, el informe. previsto. en el articulo 83 se
entenderá cumplido con el emitido respecto a .. este· mode.lo
tipo.

En todo caso, el informe de la Asesoría Juridica será eVa
cU'ado en el plazo máximo de diez días.

Sección 3."- De los expedientes décontn:ttación

Ar~, 83. Realizado el replan:'eo de la obra, se iniciará. el
expedwnte por acuerdo del órgano de contratación debiendo
incorporarse al miS'mo, en todo caso, el· plieg.o· d~ cláusulas
administrativas particulares que haya de regir en el contrs.to
el certificado de existencia del crédito y los informes de la Ase~

soria Jurídica y de la Intervención del Estado (artkulo 24
L. C. EJ.

Tambien S6 unirá d acta de replanteo y la certificación
prevEóuida en el artículo 8l.

Art. 84, Los expedientes de contratación se tramitarán por
el órgano de contratación con economia, celeridad y encacia,
y deberán <:ontener, como mínimo, les documentos qut' 'a con
tinuación se expresan:

aJ Resolución aprobatoria del proyecto e informe de la
Oficina de Super't'isión,

b) Certificación sobre la viabilidad del proyecto y disponi
bilidad de los terrenos necesarios para el normal desarrollo
del contrato con base en el resuLado del replanteo previo de
la obra., asi como· el acta donde éste conste.

. c) Pliego de cláusulas administrativas particulares infor
mado por la Asesoría Jurídica en la forma que expresan los
artículos 81 y 82 del prMente Reglamento.

d} Certificado de e~is:encia·de crédito presupuestario expe
dido por la Ofícina· de Contabilidad competente.

En las obras cuya financiación haya de realizarse con apor
taciones de distintas preceder.das, ademáS de las prcsupuosta
,ias deberáacredLarse en el expediente la plena disponibi
lidad de todas aquélias medümte los documentos vincula.ntes
que según los casos resulten oportunos. De·berá figurar igual
mente el orden de abono de las distintas aportaciones, de tal
forma que el crédito presupUE<ario del Estado no sea el pri
mero en utilizarse, salyo casos muy íustificados.

Los mayores gastos de la' obra sobre el presupuesto de ad
judicación se abonarán en proporción a laS' respectivas apor
taciones, salvo que otra cosa se haya establecido.

Elórg'ano de contratación velará cerca de los otros en~es

cofinanciadores para que el adjudicatario perciba ínt,egramen
te el precio del contrato, asi como sus adicionales y revi~

siones.
el Intervención crítica del gasto, de acuerdo con los articu·

Jos 87 y 88 Y dEmás disposiciones que sean aplicables, o emi
Uda por el órgano compr,tente de la Intervención General del
EstaeJo,

Art. 85, El expediente dec,ontratación terminará mediante
resolución motivada del órgallo de contratación competente,
aprobando el pliego de clúusutasadniinis~rativasparticulares y
la apert.ura del procedimiento de adjudicación.

Salvo que las normaa de desconcentraCÍón establezcan otra
cosa, y sin perjuici{} de Jo dü:;ptlesto por el articulo 21 de este
Reglamento, la resoluCión aproba'_otía del expediente de con
tratación comprenderá también la aprobación de-! gasto (ar·
ticc.Jü 24 L. C. EJ.

Si no constaren en el expediente todos los documentos re
señados en el artículo 84, y señaladamente la cer~ificación pre
venida en el artículo 81, no se podrá, en manera alguna, so
pena de incurrir en responsabilidad, acordar ni autorizar la
apertura de-l procedimiento de adíudicación ni la' contratllCÍón
en su caso.

Art. H6. Los expedientes de contratación podrón ser de ~res

clases:

L De tramitación ordinaria.
2. De tramitación urgente para las obras que revistan e.gte

carácter.
3. De régimen excepcional para las obras de emergencia

{articulo 25 L. C. EJ.

Art. 87. La fisc'alización del gasto a que están suj€tos los
expedientes de oonfrataciól1 de tramitación ordinaria deberá
ser evacuada por la Inft'rvertdón del Estado dentro de los
quince días siguientes a la fecha de entrada en la oficina
correspondiente.

Art. 88. En los supuestos eJe contratos autorizados por laS
apartndos 1, 2 Y 3 del artículo 113 de este Reglamento hasta
que se conozca el importe y condiciones del con:rato, según
la. oferta seleccionada, no se procedera· a la contracción dol cré
dito prcci-so, a lafiscaliiacíón del gasto correspondiente y a su
aprobación, circunstancia~ que serán recogidas en el corres
pondiente pliego de clausulas,

Art. 89, Cuando los expedientes de contratación se" uLimen.
incluso oon la adíudicacíón del contrato y su formalización
correspondiente, y las obra.s deban iniciarse en el ejercicio
siguiente. sera preciso que se haya hecho constar en el expe
diente la retención· de crédito suficien~e para ello,

Si Se establecieran otrcS' condicionamientos deherán indi
carse expresamente en el pliego de cláusulas.

Art. 90. Podnin ser obj€.fo de tramitación urgente los expe
dien~es que se refieran a úbrasde reconocida necesidad o cuya
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CAPITULO ¡11

FORi\lAS DE ADJUDlCACION DE I..U", C·O'-.JTR\TOS DE Ol:3HAS

Art.!12 Las ~ol"mas {1t: ad!utJi(~,,-i<!t] de los contratos de
)lll~IS se;'{Hl las siguientes:

!" Subasta.
2." Concurs<]-su basta
3. R Concurso.
4.- COlJÍrataci6n directa (urUtuk, 28 L C. EJ

Art. 93. La subasta versará sobre un tipo expresado en di
nero, con adjudicación al of€rent,-' t}ue, sin exceder de aqué1.
haga la proposición económicamente más ventajosa,

El concurso-subasta con,,'tará de dos actuac:ones: En la pri~

mera 00 realizará la previa admisión de las Empresas que
reúnan las condiciones especialmente requeridas por el pliego
de cJáusulas administrativas particulares para poder concurrir
a la Jicitación, y en la segunda se hará la adjucl'ícación a la
que, entre las adm:tidas, haga la propcsición económicamenj,0
más ventajosa, sin exceder del tipo de la licitación.

En el concm'so, la adjudicación rocaerá en el uferente que.
en su conjunto. haga la proposición más ventajosa, sin atender
oxclusivamente al valor económico de la misma y sin perjuicio
del derocho de la Administración a declararlo de.s:erto.

En la "ontratación directa, el contrato será- adjudicado al
empJ"csacio libre y justificadamente el:,gido por la Adminis
tración.

adí lu:!iul,Cdm CC!l1VC'llga ace]~.)rar por razones de interés público.
A tajes erectos, el Gxpedioot,} de contratación deberá contenGr
la declanu:::i6n de urgencia, debidamente razonada, acordada pOr
Ordvn ministerial

Los expedicnt;7s califiwdos de urgenteS" gozarán pam. su des
pHcho de las siguÜ'ntes excepciones:

1 Prcl'en:ncia para su despacho por los distintos Otg&:i.US
adminü,trativos, fiscalizadores y asesores que purtidp,Y!l en la
tramitación previa, que dispondrán de un plazo máximo y prc
c1usivo ce dnco días para emitir los respectivos informes, sin
perjuicio de la posible anulación dd acto cuando se hubiera
procJ ucido por infracción del ordenamiento jurídico,

Cuando la complejidad del expediente o cualquier _o:ra cau
sa igualmente justificada lo haga indispensable, los órganos
administrativos fiscalizadores y censores lo pondrán en conü
cimiento de la Autoridad que hubiere declarado la urgencia.
En tal casp, el plazo quedará prorrogado por la nueva comu
nicación a diez días,

2. Acordada la celebración del contrato, se reducirán a la
mitad los términos previs'.os en esta legislación para la licita
ción y adjudicación de las obras, cualquiera que 5ga la forma
de contratación que proceda.

3. El mplunt€-D y oomienzo de las obras podpi realizarse
Q partir de la aprobación del cont.rato, aunque no se haya
formalizado el correspondiente documento público.

Podrán acogE'rse a la tramitación de urgencia, sin prevH.\
declaración al ekc:o, los contratos de cuantía inferior a cin
co milloncs de pe_<:etas {articulas 26 L C. E.L

ArL 91 Cuando la Administración tenga que acometer obras
de emergencia, a causA, de acontecimientos catastróficos, situa
cioneS qUe supongan grave peligro L- I,eccsidades que afecten
dirE'c'amE'nle a la Defensa Nacional, se estara al siguiente
régimen excepciona!:

L El órgano de contratación competente, sin necHidad
de tramitar expediente previo. podrá ordenar la directa ejecu~

ción de las obras indispensables o conti'utarlas libremente Bn
todo o en pare, sin sujetarse ti los ¡'oquisHos formales esta,
blecidos en la presente legislación. Del acuerdo correspondien
te se dara cuenta inmediata al Consejo de Ministros"

2. Simultáneamente, por fA Ministerio de Hacienda, en eX"
pedil'n~e sumarísimo, se autorizará el líbramient.o de los fon~

dos pr€-<:isos a favor del órgano de contnltacién pam l",eer
frente a los gastos, con el cá.ricter de a justificar

3. Desaparecida la causa determinante a que se refiere el
párrafo primero de este artículo. el órgano de contru:ación
dará cuenta al Ministerio de Hacienda de los gastos y ccm
tratos vd"ifica:.ky a efectos de ~u fiscalización y ulterior apro
bación, en su CtlSO, por el Gobierno.

El resto d~~ las obras que InH-:d¡;n "er necosarias se con~ra

tará de conformidad con Jo estaLle:ido l'n esta legislación
(artículo 27 L. C. EJ.

cmudo se trate de pNyectos dE! obras muy definidos y de
ejecución soncilla, cuya cuantía sea inferior a veinticinco mi
llones de pesetas. Si 10$ proyectos de obras no reunen los
expresados requisitos o su presupuesto fuere de cuantía supe·
rior a la indicada procedera, con carácter general, el concurso~

subasta.
El concurso y la Contratación directa serán de aplicación

en los casos determinados por la presénte legislación (ar
flcuJo 28 L C. EJ.

Sección 1/' De las subastus

ArL 905. Las subastas se anunciarán en el ..Boletín Oficial
dol Estado.. con una antelación mínima de veinte días hábiles
a aquel en que haya de terminar el plazo para la presentación
de las proposiciones. Si la. subasta tuviese carácter interna
cional la antelación sorá, al menos, de cuarenta días hábiles
{artículo 29 L C. EJ.

Cualquier aclaración -o rectificación del anuncio de subasta
se hará pública en igual forma que éste, debiendo computarse,
en todo caso, a partir del nuevo anuncio el plazo establecido
para- la presentación de propo.e;idones. UniCamente sará de
cuenta del adjudicatario de las obras la publicación, por una
sola vez, del exp¡,csado anuncio en el .,Boletín Oficial del Es·
tado,*" salvo que otra cosa indique el pliego de cláusulas admI
nistrativas particulares.

Art. 96. El anuncio de la licitación debBrú tonel', expresado
resumidnmente, el siguiente contenido por el orden qUe se in
dica:

al Objeto y tipo de la misma.
b) Plazo de ejecución de la obra y [echa prevista para su

inic~ación,

el Oficinas o dep!"ndencias de la Administración donde es·
tén do manifiesto el proyecto, el pliego de cláusulas adminiS
trativas particulares y demás elementos que convenga conocer
para la mejor inteligencia del Gontrato,

d) Garantía provisional que se exija alas licitadores,
el Clasificación q UO, €In su caso, hayan de acreditar los cm·

pn~sarios para turnar parte en la subasta.
f) Referencia al modelo de proposición.
gJ Plazo y luga;cs para la pres6u'.(ición do las proposicionBS.

y, día, hora y lugar en que haya de celebrarse la licitación,
teni,mdo en cuenta la conveniencia de dejar un plazo entre
ambos, para la sUDsilnación d-e posibl.;>s defectos en la docu
mentación pr'2s~ntadü.

h) Documento8 que deben presentar los licitadores.

Art. 97 Las proposicIones se suíc-tan'tn al modelo que se
e..¡labkzca en ~¡ anuncio de la licitación, y su presentación, bajo
sobre cerrado. un la oficina que en el mismo se indique, pre
sume la aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del pliego y la declaración responsable de que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar
con la Administración. Dúbenin ir acompañadas obligatoriamen
te, en sobre ap<lrte, de los siguientes documentos:

1. Los que acrediten la personalidad del empresario.
2, El rc'sguardo acredit.ativode la fianza provisional.
:j Lo'> que acrediten la clasificación del mntratista. en su

caso.
4. El carnet de Ell1pre~a con responsabilidad en los casos

en que prE'ceptivamente esté establecido para la actividad corres
pondiente.

Cuando sea necesaria la presentación de otros documentos
deberán nH'ncior.arse expresamente en el anuncio, y el adju·
dicatario podra presentarlos en cualquier momento anterior a
la formalú,ac:ón del contrato, salvo que en dicho anuncio se
dispongf\ lo contrario {artículo 29 L. C_ EJ.

Si el adjudicatario no presentase los documentos expresados
en el párrafo anterior se acordará la anulación de la adjudi·
cación y la pÓI"dida de la fianza. provisionaL El órgano de
coni:-atación procederá seguidamente a la adjudicación del con
trato al Ec:tador que sea el mejor postor, en su caso,

Art. 08. Los que acudan a la licitación en representación de
otros lo acrcditarún en la forma estabkcida en el artículo 25 del
presente Reglamento.

Para los contratistas clasificados se estará, en cuanto a la.
exigencia de documentos, a lo señalarlo en el artículo 312.

ArL 99. Los sobres que han de presentarse estarán cerra
dos: y firmados pot el licitador o persona que le represente;
uno de ellos contDndrá exclusivamente la proposición econÓ·
mica, ajustu.da al modelo inserto en el anuncio de la subasta,
y el otro ]a documentación Ro que lOe refieren los a.rtículos an-

Los órganos de contratación podrán optar entre la
el concurso-subasta, como formas de adjudiGación,

Art. 94.
subasta y
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teriores. haciendo constar en cada. Uilode ellos su respectivo
contenido Y. en ambos. el nombra del licitador.

Cada licitador no podrá presentar más que una sola pro
posición, cualquiera que sea el número de, dependencias donde
éstas puedan ser presentadas. Tampoco podrá suscribir nin
guna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha
hecho individualmente. La contravención de este principio dará
lugar a la desestimación de todas las por él presentadas.

Art. 100. Las proposiciones u ofertas contractuales habrán
de ser entregadas a mano en las depenciencias u oficinas ex
presadas en el anuncio dentro del plazo deadmisi6n señalado
en el nrlsmo.. No so admitirán las enviadas por corroo o cual
quier otro procedimiento diferente del señalado, salvo que el
anuncio de la licitación 10 autorice, respetándose siempro el
secreto de la oferta.

Las oficinas receptoras darán recibo de cada proposición en
el que conste el nombre dcl licitador. la denominación de la
obra objeto de la licitación y el día y horade la presentación.
Una vez entregada una proposición n'opodrá ser retirada bajo
ningún pretexto.

Terminado el plazo de recepción, los Jefes de las oficinas
receptoras' expedirán, certificación ,relacionada de 'las proposiCio
nes recibIdas, o de la ausencia de licitadot€s, en su caso, la.
que juntamente con áquéllas remitirán al SetretSI'io de la Mesa
de contratación.

Art. 101. La Mesa de contratación calificara previamente los
documentos presentados en tiempo y forma y procederá en
acto público a la apertura de las, proposiciones admitidas (ar
ticulo 31 L. C. EJ.

A los efectos de la expresada calificación, el Presidente orde
nará la apertura de los sobres, con exClusión del relativo a la
proposición económica, y el Secret.ario' certificará la relación
de documentos que figuren en c&da uno· de ellos. Si la Mesa
observare defectos mater~a.le5 en la documentación presentada
podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior
a tres días para que el licitador· subsane-el error.

En el lugar, día y hora señalados en el anuncio de la licita
ción tendrá lugar el aeta de apertura de las preposiciones eco"
nómicas, constituyéndose a estos efectos la Mesa de contra
tación.

Art. 102. Las Mesas de oontrMación estarán integradas del
siguiente modo:

1. Un Presidente, designado por él Ministro.
2. Hasta dos Vocales nombrados por el Jefe del Servicio

a que el contrato se refiera.
3. Un Asesor jurídico en los Ministerios militares, un fun

cionario del Cuerpo de Letrados en el Ministerio de Justicia
y un Abogado del Estado en los demás Depilrtamentos.

4. Un Delegado de la Intervención General del Estado.
5. Un Secretario designado éntre los func:onarios adminis

trativos del Departamento {artiCUlo 33L. C. EJ.

El Secretario será designado por el Presidente de la: Mesa
de contratación. En los Departamento~.militares, la designación
recaerá en un Jefe u Oficial de cualquier Cuerpo o Arma
perteneciente a aquéllos, salvo que normas orgánicas atribuyan
este cargo a funcionarios determinados.

Art. 103. Comenzará el acto de apertura de propm:icioncs
económicas dándose lectura al anuncio _de - la su'basta y proce
diéndose aeguidamenteal recuento de las proposiciones pref!en
tadas y a su confrontación con los datos qUe figuren _en los
certificados extendidos por los Jefes de las oficinas receptoras
de. las mismas, hecho lo cual se dará conoeimiento al públlco
del número de proposiciones recibidas y nombro de los licitado
res, dando ocasión "l los interesados para. que puedan -tompro
bn.r que los sobres que contienen ~as ofertas se encuentran en
la Mesa y en idénticas condiciones en qUe fuerón entregados.

A continuaCión el Presidente notifícará- el resultado de la
calificación de las documentos presentados a que se refiere el
artfculo 101, con expresión de las proposiciones rechazadas y
causa de su lnadmisión y de las propoEiciohes admitidas.

En caso de discrepancía entre las, proposiciones qUe obren
en poder de la Me"!1 y las que coro;.. , presentadas se deduzcan
de las certificaciones de que dispone la misma., o que se pre
senten dudas sobre las condiciones de secreto en que han
debido ser custodiac'as, so suspenderá el acto y se realizaran
urgentemente las inv8!':tigacíones f'p')rtunas sobre lo sucedido.
volviéndose a anunciar nUCVHmente una vez que todo haya
quedado aclarado -en la debida forma.

A:t.. 104. A.lite.s de la apertura de la primera propos,ición
economIca se lnv,ltará a los asistentes a que manifiesten, las
dttdas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen

necesarias, procediéndose por la MeSH a las aclaracíones y con
testaciones pertinentes, pero sin que en este moment.o pueda
aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido en
tregados durante el plazo de adm:sión de ofertas, o el de
subsanación de defectos a que se refiere el articulo 101.

Terminado este periodo no se admitirán observaciones que
interrumpan el acto.

Art. 105. Si alguna proposición económica careciera de con
cordancia con la documentaCión examinada y admitida, exce
diese del tipo de suhasta, variara sustancialmente el modelo
establecido o comportase error manifiesto en el importe del
remate, será desechada por la Mesa. Por el contrario, el cambio
u omisión de algunas palabras del modelo, cantal de que lo uno
o la otra no alteren su senLdo, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

Tampoco sera. causa de desestimación la falta o insuficiencia
de reintegro en los documentos sujetos a este impuesto, defecto
qué de no E'or subsanado por el interesado lo será de oficio con
cargo a la fianza provisional del licitador.

Si se presentaran dos o más proposiciones iguales que resul
tasen ser las más ventajosas, se decidirá la adjudicación entre
éstas mediante forteo.

Art. 108. Cuando las circunstandas lo exijan a iuicio del
Min~stro del Departamento -correspondiente podráconslgnarse el
presupu{Osto del proyecto en un sobre cerrado y sellado por la
Autoridad qUe acuerde la subast.a. cuyo sobre se entregará al
Presidente de la Mesa de contratación para que, después de
leídas las proposiciones presentadas,se proceda a su apertura
y a la adjudicación provisional de la obra, de conformidad con
lo establecido en el articulo siguiente (articulo 30 L. C. EJ.

Art. 107. La Mesa de contratación acordará la adjudicación
provisional del contrato al mejor postor.

La adjud:cacíón provisional no crea derecho alguno en favor
del adiudicatario, que no los adquirirá frente a la Administra
ción mientras esta adjudicación no tenga can\cter definitivo
por haber sido aprobada por la Autoridad competente (articu
lo 31 L. C. EJ.

No podrá acordarse la adjudicación provisional sin qUe la
Mesa se cerciore, y lo r,aga constar asi expresamente en el acta,
de que eh el expediente constan todos los documentos a que
se refiere el articulo 84.

Art. lOS. Efectuada la adjudicacíón provisional se invitará
a los licitadOres asistentes a que expongan cuantas reClamacio
nes orcscrvas estimen oportunas contra. el acto celebrado, y fi·
nalmente se levantará acta que recoja sUcinta, pero fielmente,
todo 10 sucedido. El acta será Lrmada, al menos, por el Presi
dente y Secn~tario de la Mesa de contratación y por los que
hubies,m hecho presente sus reclamaciones o re!:',ervas.

Todas las proposjciones económicas presentadas, tanto las
declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las deses
timadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente
cOITespündíeDte. La document.ación que acompaña a las propo
sic;ones económicas quedará a disposición de los interemdos,
QUé) podrán recogerla por sí o por un representante suyo en la
misma oficina donde fueron entregadas. Se· exceptúa de esta
devolución el documento acreditativo de la constitución de la
garantia pr0vislonal por parto del adjudicatario. que quedará
retenido a los efectos señalados en el artículo 120 de e."'te Re
glamento. Cuando en opinión de la Mesa de contratación se dé
el supuesto a que se refiere el apartado bl del articulo 109, po
drá acordar que la garantia provis:onaldel mejor postor, no in
curso en tomeridad, quede también retenida a resultas de la
decisión q llC se adopte.

Asimismpcn el caso de que se formulen protestas y recla
maciones sobre los documentos o proposiciones presentadas, BO

retendran las que s€an objeto de aquóllas, así como las propo
siciones y el resguardo de la fianza. Todo ello con objeto de
que, formulEtda por escrito la reclamación ante el órg::mo Con
tratante. tenga éste los elementos y datos suLcientes para re
solver el procedimiento.

Art. 109. La aprobación o adjudicación definitiva por la
Autoridad cO!Ppotente perfeccionará. el contrato de obras defe
rido mediante subasta. Dicha aprohación deberá recaer dentro
del plazo do los veinte dias siguientes a la fecha de la adjudi
cación prov:sional. En caso contrario, el licitador interesado pOw
drá retirar su proposición y la fianza que hubkse prestado.

La ~'d¡l1dicaslón definitiva confirman}, laprovisíonal, ex.cepto
en los siguientes casos:

al Cuando la Mesa de contratasión hay3. vaificdo la adju
d.'ci:l.ción pl·ovisior¡aJ con infn:Kción del ordenamiento jurídico.
En tal caso será precept.ívo el dictamen previo de la A.sesoría
Juridica del Departamento.
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b) Cuando la Autoridad que haya de otorgar la aprobación
presuma fundadamente, previo informe preceptivo de la Junta
Coosultíva de Contratación Administrativa, que la proposicíón
no puede ser normalmente cumplida como consecuencia de ba
jas desproporcionadas o temerarias.

Cuando no se confirme la adjudicación pro...-isional en el caso
del apartado aJ. la subasta será declarada desierta. En el su
puesto del apartado bJ, se adjudicará el contrato al licitador
que. no estando incurso en presunción de temeridad, sea el
mejor postor, salvo que el órgano de contratación considere más
conveniente anunciar nueva licitación (artículo 32 L. C. EJ.

Señaladamente, se denegará la adjudicación definitiva, por
infracción del ordenamiento jurídico. cuando resulw incumplido
en el expediente lo prevenido en el artículo 85 sobre el acta de
replanteo y sobre la certificación relativa a la posesión y dis~

ponibilídad de los terrenos y a la viabilidad de la ejecución d~

las obras.
Se considerará, en principio> como d-esproporcionada o teme

raria, la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
diez unídades. por lo menos, a la media aritmética de los por
centajes de baja de todas las proposiciones presentadas, sin per
juicio de la facultad del órgano de contratación de apreciar. no
ob2tanle, prevías los informes adecuados. y la audiencia d€l
adjudicatario, como susceptible de nonnal cumplimiento las
respectivas proposicíones.

Sección 2.4 De los concursos-subasta.s

ArL 110. Para la adjudicación de contratos por el procedi
miento d.e concurso-subasta, las Empresas interesadas deberán
ser previamente admitidas a la fubasta por el órgano de con-
tratación correspondiente. .

A este efecto, dicho órgano e3tablecerá, en el correspon
diente pliego de clausulas administrativas particulares. los cri
ter:os objetivos que hayan de regular la admisión previa. Los
documentos justificativos que se exijan para dicha admisión se
acompañarán en sobre independiente a la proposición y docu
mentación a que se refiere el articulo 99 de este Reglamento.

A la vista de los referídos documentos justificativoS, el ór
gano de contratación resolverá sobre la admisIón previa de los
empresarios a la subasta.

Los criterios objetivos precisarán suficientemente los requisi
tos que hayan do reunir los empresarios para su admisión pre
via. justificando en el expediente la procedencia de los mismos,
y atenderán, entre otros, a factores tales como la experiencia
en modernas tecnologias vinculadas al tipo de obra; la correcta
programación de las obras en cuestión según diagramas de
tiempos, actividades y previsiones de costes; el plan de dispo·
sitivos El instala::iones dIsponibles en orden a la adecuada or~

ganizacíón y ejecución del proceso constructivo, o a otros fac~

tores análogos que permitan criterios seguros de selección.

Art. 111. Los concursos-subastas se anunciaran en el ..Bole
tín Oficial del EstadoJO con una antolación mínima de veinte
dlas habiles a aquel en que haya de terminar el plazo para
la presentación de la documentación exigida. Si tuvieran ca~

rácter ínternacíonal la antelación será al menos de cuarenta
dias hábiles>

La admisión previa de los empresarios deberá ser resuelta
mediante resolución motivada eh un plazo no superior a los
seis días, contados a partir del dia siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones. Esta admisión pre
via no prejuzga el resultado de la admisión definitiva, que sólo
tendrá lugar por la Mesa de contratación una Vez examinados
por ella los documentos a que se refieren los artículos 97 y 98.

Art. 112. El Presidente de la Mesa de contratación, en el
acto público de adjudicación provisional. notificará el resultado
de la admisión a las Empresas intervinientes, y seguidamente
la Mesa acordará la adjudicacíón provisional al mejor postor
de los admitidos, de acuerdo con las normas de aplicación al
procedimIento do subastas (artículo 34 Le. EJ.

Serán de aplicación al concurso~subasta los preceptos rela
tivos a la subasta excepto en lo que sea exclusivamente aplíca
bla a esta forma de adjudicación.

Sección 3.4 De los concursos

Art. 113. Se celebrarán mediante concurso los contratos si
guientes:

1. Aquellos en que no sea posible la fijación previa de un
presupuesto definitivo.

2. Los que se refieran a la ejecución de obras cuyos prO·
yectos o prescripciones técnicas no hayan podído ser establecidas
previamente por la Administración y cuyos anteproyectos deban
presentar los licitadores.

3. Cuando el órgano de contratación considere que el pro~

yecto aprobado por la Administración es susceptible de 6er me~

jorado por otras soluciones técnic8,S, a proponer por los lici~

tadores.
4. Aquellos para la. realización de los cuales fac1líte la

Administración materiales o medjos auxiliares cuya buena utiU.
zación exija garantías especiales por parte de los contratistas.

5. Los relativos a obras de tecnología. especialmente avan
zada o cuya ejecución sea partículannente compleja, siempre
que la anualidad media sea superior, en ambos casos, a 100 mi~

llones de pesetas.

Si. el órgano de contratación considera conveniente, en los
supuestos anterIores, la admisión previa de loa licitadores al
concurso, se denominará este procedimiento concurso restrin*
gido y será do aplícación a aquélla lo dispuesto en los parrafoa
segundo y tercero del articulo 110· de este Reglamento (articu~

lo 35 L C. E.J.
Se entenderá por anualidad media el resultado de multiplicar

por 12 el cociente entre el presupuesto de la obra y el plazo
de ejecución calculado en meses.

Art. 114. Los preceptos relativos a la celebración de la 8U~

basta regirán también para el concurso excepto en lo que sea
exclusivamente aplicable a aquella forma de adjudicación (ar~

ticulo 38 L. C. E.L
En especial no es de aplícación a los concursos los preceptos

que para. las subastas se estableGen en el tercer párrafo del
articulo 105 y en los articulas 107 y 109,. entendiéndose con ca
rácter general que los restantes quedan modificados por lo
que específicamente se señala en los articulos que siguen.

Art. 115. En losplíegos de cláusulas de los concursos 58
precisaráh los criterios básicos a tener en cuenta para realizar
la adjudicación del contrato.

Los licítadores en el concurso podrán introducir en sus pro
posiciones las modificaciones que puedan hacerlas más con·
vertientes para la realizaci6n del objeto del contrato, dentro
de los límites que señale expresamente el pliego de cláusula.s
administrativas (artículo 38 L. C. E.).

Cada licitador no podrá presentar más que una sola pro
posición. pero ésta puede comprender cuantas soluciones distin~

tas considere oportuno ofrecer en relación con el objeto del
contrato. En el supuesto corltemplado en el número 2 del ar
tículo 113, los anteproyectos deberán reunir los requisitos que
establecen los artículos 61 y siguientes del presente- Reglamento.
y se incorporarán a la proposición como parte integrante de la
mIsma.

Art. 116. La Mesa de contratación. en el acto del concurso,
procederá a la apertura de las proposiciones presentadas por los
licitadores y las olevará, COD el acta y las observaciones que
estime pertinentes, a la Autoridad -que haya de vertiicar la
adjudícación del contrato.

La Administración tendrá alternativamente la facultad de
adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, sin aten
der necesariamente al valor económico de la misma. o declarar
desierto el concurso (artículo 36 L. C. K).

Cuando las proposiciones se refieran a la ejecución de obras
cuyos proyectos no hayan sido previamente establecídos por la
Administración o contengan modificaciones sobre el aprobado
por ésta. será preceptivo el informe de la Oficina de Supervi·
sión de Proyectos del Departamento correspondiente previamente
a la adiudicación del contrato.

Tramicurridos tres meses desde la fecha de apertura de
las proposiciones sin que la Administración hubiese dictado
acuerdo resolutorio del concurso, y salvo que en las bases del
mismo se hubiera establecido otro plazo mayor, podrán los
licitadores que lo deseen retirar su,s ofertas, así como las fian
zas depositadas como garantia de las mismas.

Sección 4." De la contrataciOn directa

Art. 117. La contratación directa sólo podrá acordarse por el
órgano de contratación respecto de las siguientes clases de
obras:

1 Aquellas en que no sea pcsíble promover concurrencia
en la oferta o en que por circunstancias excepcionales, que ha
brán de justificarse en el expediente, no convenga promo
verla.

2. Las de reconocida urgencia. surgida como consecuencia
de necesidades apremiantes que demandaran una pronta eje
cución, que no pueda lograrse por medio de la tramitación
urgente regulada en el articulo 26 de la Ley y 90 de este
Reglamento. previa justificación razonada en el expediente y
acuerdo del Jefe del Departamento,
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3_ Las de presupuesto inferior a cinco millones de pe,setas
4. Las que sean declaradas de notorio carácter artístico· con

arreglo al dictamen de Organismos competentes.
5. Aque.llas que, por afectar a la seguridad del Estado, pre

cisen garantías especiales, o cuyo expediente haya sido de
clarado secreto y no puedan realizarse directamente por la
Administración.

6. Las de instalación y montaje de los aparatos de faro y de
todas las señales de navegací6n Y. en general, la instaiaclon
de instrumentos de control que exijan una gran precisión y
seguridad.

7. Las que no llegaran a adjudicarse por falta de lidtadores
o porque las proposicione,s presentádas' no se hayan declarado
admisibles. siempre que la adjudicación directa se acuerde en
las mismas condiciones y precio no superior a los que hayan
sido objeto de licitación. .

8. Cuando el adjudicatario no cumpla las condiciones nece
sarias para llevar a cabo la. formalización del contrato, siempre
que la adjudicación directa se acuerde en las mismas condido
nesy precio no superior a los que hayan sido objeto de li·
citación.

9. Los. que tengan por finalidad continuar la ejecución de
obras cuyos contratos hayan sido resueltos, con los mismos
requisitos del apartado anterior, sin perjuicio de la. aplicación,
en su ca,So, del apartado 2 dé este mismo artículo,

10. Las que tengan por objeto el ensayo o experinienta
ción.

11. Las de interés míJitar que puedan ser ejecutadas dkec
tamente por Organismos autónomos de Carácter industrial.
suficientemente aptos para la realización de la obra proyec
tada (articulo 371. C. EJ.

Art. 118. Excepto' en los supuestos de los apartados 1 y 5
del articulo anterior, el órgano de contratación deberá consul
tar, antes de realizar la adíudicación, al :menos a tres Empresas,
si ello es posible, capacitadas para· 1I;t eJecución de las· obras,
y fijar con ·la seleccionada el precio justo del contrato, dejando
constancia de todo ello en el expediente (articulo 37 L, C, EJ.
- Cuando se trate de obras de -alto interés militar,la consulta

!le realizará, en la forma que estime conveniente el órgano de
contratación.

Estas consultas pueden también realizarse, silo estima con"
veniente el órgano de contratación, mediante anuncio público,
o de la forma que establezca con carácter general el Depa~ta:'
mento ministerial correspondiente.

La adjudicación no podrá tener lugar, en ningún caso, por
imp'orte superior al presupuesto previamente aprobado conforme
al proyecto de la obra.

Sección 5.4 De la publicidad de las adjudicaciones

Art. 119. La adjudicación del contrato, cualquiera que sea
el procedimiento seguido al efecto, deberá publicarse en el
.. Boletín Oficial del Estado.. una vez que sea. aprobado por la
Autoridad competente.

Quedan exceptuados de esta prevención los contratoR cuyo
importe sea inferior a cinco millones de pesetas y los de ca·
rácter reservado (artículo 38 L. C. E.).

La adjudicación será notificada. entados los casos directa
mente al adjudicatario. Para las restantes liCitadores intere
sados en el procedimiento, hará 'las veces· de notificacíón la
publicación en. el ..Boletín Oficial del: Estado., y .cuando ésta no
tenga lugar. la Administración pondrá en conocilnientó de ellos
la resolución adoptada.

La publicación de la adjudicación del contrato en el .Boletín
OfiCial del Estado., a que se refiere el presente articulo, tiene
la consideración de anuncio oficial y su inserción será obli.
gatoria y gratuita.

CAPITULO IV

FORMALIZACION DEL CONTRATO DE OBRAS

Art. 120. El" contrato de obrás, cualquiera que sea la. forma
de adjudicación, se Lormaliz~rá en todo caso dentro de los
treinta dias siguientes a su aprobación.

Cuando por causas imputables al-empresario no pudiese
formalizarse el contrato, la Administración ac'ordará la reso~

lución del mismo, previa audiencia del interesado V con in·
cautación de la fianza provisional (artículo 39 L. C; EJ.

Si las causas fueran imputables a la AdnUnistración am
pliará ésta el plazo señalado en el mismo tiempo que res~ltare
perdido como COnsecuencia de la causa de que se trate lnderri
ni'za~do al contratista IOi daños qUe esta demora 1~ pueda
O<;8S1onar.

Art. 121.' El documento en que S8 formalice el contrato de
obras será, según los casos, notarial o administrativo.

Deberán formalizarse en escritura pública los contratos si
guient~s:

1." Los que hayan de anotarse o inscribirse en algún re.·
gistro que exija el cumplimiento de este requisito.

2.~ Aquellos euyo precio sea superior a dos millones qui
nientas mil pesetas.

3:' Cuando la Administración o el contratista lo solicIten,

Los demás conb"atos se formalizarán en documento admi
nistrativo (articulo 40 L. C. E.J.

Los Depa.rtamentos ministeriales podrán obtener, con los trá
mites que la legislación notarial establezca, la adscripción ,tem
poral do uno o más Notarios que queden encargados pe auto
rizar los documentos en q UD aquéllos intervengan.

Arl 122, El documento notarial o administrativo, según los
caSflS. dcben't contener los siguientes requisitos,

L Autoridad y empresarios inte1'vinientes. con referencia a.
su competencia y capacidad jurídica. respccti\-am('nte.

2. Los antecedE'ntcs admín:strativos dd coi1trato siguientes:

al Fecha de aprobación técnica del proyecto d.e las obra.s, de
la con+,rHcdón de'l gasto y de Sll fiscalización previa.

b) Copia de la. disposición administrativa que autorizó la
celebración del cont.rato y de In Ordf'n de su adjudicación def~

nitivs.

3, Definición de la obra quü haya de ejecutarse, con referen
cia al proycdo correspondiente. y mención expresa de los docu
mentos del mjsmo que obligarán al contratista en la ejecución
de aquélla.

4 Precio ci'~rto qUB ha de abo"a1' la Admlnistrac:6n con
expresión cL>l régimen d2 pngos previsto.'

5. Plazo total de Ejecución de la obra Y. en su caso. los
plazosparcinles qUE' se estableZcan y el espBc!al para la com
probación d,sol replanteo yel de garantía.

6. Fianza prestada par el contratista y garanf,i:ls a prestar
por el mismo. en su ca",o, durante el desarrollo del contrato.

7. Las cláusulas que sean consecuencia de las modificacio
nes valida mente propuestas por el adíud:catario en su oferta y
que hayan sido aceptadas por la Administración.

8. Indlc::¡GÍón do si el pliego de cLáusulas adminiEtrativas
particulares contiene clausula de revisión del precio estipulado
y dR penalidades adm'nistrativas de especial aplicación.

9. Conformidad del cóntratista al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, del que 5e hará constar la oportuna
referencia.

10. Sumisión expresa del contratista a los pn.'ceptos dQ este
Reglamento y al pLego de clausulas generales pertin.ente en lo
que no esté exprefBmente d:'rogado por el plíego q'ue contenga
las particulares.

Al doculTI8nto público sp unirá conlo anexo un ejemplar de1
pliego de clúusu]as administrativas particulares. que será fir
mado por el adjudicatario y. según los casos, protocolízado o
archivado.

50 autoriza al Minislro dA Hacienda para establecer modelos
oficiales a los qUe d(,hen suietarse los documentos administra
tivos para la fonnaiiz<lción de los contratos de obms.

Art. 123. El documento administrativo será suscrito por la.
Autoridad compptent.e y el contratista, previo examen por la
Asesoria Jurídica y d~'m~'is asescramientos reglamentarios, salvo
cuand:> fe ajuste a un modelo-tIpo informado favorablemente
por ella para SI)1' apllcado con carácter general.

El documento administrat:vo se incorporará al expediente, y
cuando lo sea notarial S0 incorporará una copia autorizada del
mismo.

Simultáneamente con la formalización del contrato, el adju
dicatario firmará su conformidad en aquellos documentos del
proyecto de las obras que revistan carácter contractual por
mención expresa en el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. El ej12mplar del proyecto así diligenciado será custo
diado por la Administración.

Art. 124. Una vez otorgado el¡documento se remitirá por me~

dio de los servicios do Intervención al Ministerio de Hacienda
para su registro por la Junta Consultiva de Contratación Admi
nistrativa y posterior traslado, en su caso, al Tribunal de Cuen
tas, de conformidad con el artículo lB de este Reglamento.
La ejecución del contrato no quedará condicionada al cumpll
miento de los requisitos .establecidos por el presente artículo
(articulo 42. L. C. EJ.

La remisión del documento a la Junta Consultiva. de Con
tratación Administrativa deberá tener lugar en el plazo de trein~

ta diw. siguiente a su otorgamiento; a tal efecto, el Notario
autorizante de la escritura pública deberá entregar las co-
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pías del documento al órgano de contratación antes de la. con·
elusión del expre5ado plazo.

Art. 125. La Administración no podrá contratar verbalmente
la ejecución de obras, cualquiera que sea la cuantía de las mis
mas, ni podrá iniciarlas sin la previa formalización del contrato
correspondiente. excepto en los casos a que se refieren los
artículos 90 y 91 de este Reglamento (artículo 41 L. C. EJ.

Las Autoridades y funcionarios que contraten con empresa
rios la puesta en marcha de obras sin cumplir 10$ requisitos
oxigidos por el pre&ente Regiamento serán personalmenlo res
ponsables de los pagos derivados del negocio irregular.

CAPITULO V

EFECTOS DEL CONTRATO DE OBRAS

ArL 126. Los efectos del contrato de obras se regularán por
la Ley do Contratos del Estado y sus- disposiciones reg!nmcnta
rÜis, asi como por el pliego de cláusulas administrativas ge
nerales en lo que no resulte éste vé.lidamente derogado por
las particulares del contrato (artículo 43 L. C. EJ.

Sección l." Ejecución del contrato de obras

Art. 127. La ejecucíón del contrato de obras comenzará con
el acto de comprobación del replanteo, que se sujetará a las re
glas que a continuación se indican:

A. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que
no podrá ser superior a un mes de· la fecha de su formaliza
ción, salvo casos justificados, el servicio de la Administra
ción encargado de las obras procederá en pre&enda del con
tratista a efectuar la comprobaci6n del replanteo hecho pre
viamente a la lícitación, extendiéndose acta del resultado
que será. firmada por ambas partes interesadas. remitiéndose
un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.

B. Si el contratista no acudiere, sin causa justificada., al
acto de la comprobación del replanteo. su ausencia se considera
rá como incumplimiento del contrato. con las consecuenciz.s o
efectoS prevenidos en la Ley y en este Reglamento.

C< Si por culpa o negligencia de la Administración se
demorare la comprobación del replant~,·o, y requerida aquélla
fehacientemente por el contratista. no se llevará a efecto
dentro del mes siguiente al requerimiento, el contratista ten
drá derecho. que deberá ejercitar precisamente dentro de los
treinta días siguientes a la expiración de este plazo. a que
la Administración le indemnice con un 2 por 100 del precio de
la adjudicación. quedando con ello "ipso iure,. resuelto el con
trato sin otras consecuencias económicas. salvo la devolución de
la fianza al contratista.

D. Cuando el resultado de la comprobación del replanteo
demtwstre la posesión y disposición real de lag terrenos. su
idom'idad y la viabilidad del proyecto. a juicio del faculta
tivo Director de las obras, y sin reserva por parte del con
tratista, se dará por aquél la autorización para iniciarlas,
haci':~ndose constar €ste extremo explícitamente en el acta ex
tendida, de cuya autorización quedará notifícado el contra·
tista por el hecho dG sUSClibirla, y empezúr¡dose a cantar
el plazo de ejecuci6n de las obras desde el día siguiente al de
la firma del acta.

E. En el caso contrario, o sea, cuando no resulten acre
ditadas las circunstancias a que Se refiere el precedente pá
rrafo o cuando el citado facultativo en~ienda necesario la
modificación de las obras proyectadas o el contratIsta haga
pres(mte reservas, se hará constar en el acta que queda
suspendida la iniciación de las obras hasta que· por la. Auto
ridad u' órgano que celebró el contrato se dicte la. resoludón
que estime oportuna. dentro de las facultades que le están con
feridas por la legislación de contratos del Estado. En tanto
sea dictada esta resolución, y salvo el caso en que resulten
infundadas las reservas del contratista, quedará suspendida
la iniciación de laaobras desde lel dia. siguümte a la firma
del acta, a los fines de reconocimiento de los derechos que
cuando se produce esta situación concede el primer párrafo
del articulo 148 de este Reglamento a los contratistas.

F. Si la suspensión de la iniciación de las obras tuvie
ra carácter definitivo por causa imputable a la Administra·
ción, o ésta desistiere de las mísmas· 0, en fin, dejare trans
currir s8is meses de la suspensión sin dictar y notificar al
contratista la resolución que estime oportuna,. éste tendrá
derecho a la resolución del contrato y a percibir por todos
los conceptos una única indemnización del 3 por 100 del precio
de la adjudicacion. De este uuccho debr'rá hacer uso el contra
tista precisamente dentro del mes siguiente a la expiración
del expresado plazo de seis meses.

G. Si resultarer" infundadas las reservas, en su caso,
del cont.ratista, formuladas en el acto de comprobación del
replanteo o. si fueren superadas las causas qua impidieran
la- iniciación de las obras, se dictará acuerdo, autorizando
el comienzo de éstas mediante acto formal, debidamente notifi
cado al contratista, El cómputo del plazo de ejecución !le

contará desde el dia siguiente al de la notificación.

Art. 128. El contiatista estará obliga.d-o a presentar un pro
grama de trabaío en el. piazo de un Jl1{'S, saivo causa justificada,
desde la notificación de la autorización para iniciar las
obras, cuondo se establezca expresamente on el pliego de cláu
sulas administraUvas particulares. Esta cláusula deberá figu~

rar siempre que la total ejecución de la obra esté prevista
en más de una anualidad. La ACíministraci6n resolverá sobre él
dentw de los treinta días siguientes a su presentación. La.
resolución puede impoJH-:.r al programa de trabajo presentado la
introducci6n de modificaciones o el cumplimiento de determina
das. prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas
del Contrato.

El programa de trabaíos especificará, dentro de la orde
nación general de los mismos, los periodos e impC'rtes de eje
cución de las distintas unidades de obra compatib;es con los
plazos parciales establecidos en el pliego de cláusulas admi
nistrativa::. particulares para la terminación de las diferen·
tes partes fundamentales en qUe se haya considorado descom

. puesta la obra.
El Director de la obra podrá acordar el no dar curso e.

las .certificaciones de obra hasta que el contratista haya pre
sentado en debida forma el programa de trabajo cuando éste
sea obligatorio, sin derecho a interüScs eJ:) demora. en su caso,
por retrasa en el pago de estas certificaciones.

Art. 129. El acta de comprobaci6n del replanteo y los plazos
parciales que puedan fijarse al aprobar el programa de trabajo
se entenderán como integrantes del contrato a los efectos de
su exigibilidad.

Art. 130, Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las
cláusulas estipuladas en el contrato y al proyecto que sirve de
base al mi&mo y conforme a las instrucciones que en interpre
tación de éste diere al contratista el facultativo de la Admi
nistrru:;ión, que serán de obligado cumplimiento para aquél, siem_
pre que lo sean por escrito

Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lu
gar la recepción definitiva, el contratista es responsable de
las faltas que en la CDnstrtlcCÍón puedan advertirse (articu
lo 14 L C. K).

Art. 13L Una vez iniciados los trabajos, cuantas incidencias
puedan surgir entre la Administración y el contratista serán tra
mitndw; y resueltas por la primera a la mayor brevedad, adop
tando las medidas cO'lvenientcs para no alterar el ritmo de
las obras.

A estos efectos, el órgano de la Administración que haya
celebrado el contrato facilitará las autorizaciones. y licen~

cias de su competencia que soan precisas al contratista para
la construcción de la obra. y le prestará su apoyo en los de
más cases.

La paralizcción total de las obras o ]a suspensión defi
nitiva de las mismas sólo podrá verificarse por motivo grave
y mediante acuerdo del órgano que celebró el contrato corre~

pondicnte, u propuesta del facultativo competent.e do le. Admi·
nistraci6n.

Art. 132. La ejecución del contrato se realizarA a riesgo Y
ventura del contratista. y éste no tendrá derecho a indemniza
ción por causa de pérdidas, averias o perjuicios ocasionados en
las obras, sino en los casos de fuerza mayor. Para los erec~

tos de est.a Legi"Jación se considerarán corno tales unicamen~

te las que siguen:

L Los incendios causados por la el,,'ctricidad atmosférica..
2. Lo::. daños causados por los terremotos y maremotos.
3, Los que provenvan de los movimientos del terreno en

que estén construidM las obras o que diwctamente las afecten.
4. Lo~ destroz0s ocasionados violentamente a ma.no arma·

da., en tiempos de guerra, sedicÍC'ues populares o robos tumul
tuosos.

5. Inundaciones catastróficas producidas como consecuen
cia del desbordamiento de ríos o arroyos. siempre que los da
ños no se hayan producido por la fragilidad de las defensas
que hubiera debido construir el contratista en cumplimiento
del <;cmt.rato, y

6. Cualquier otro de efectos análogos a los anteriores,
previo acuerdo del Consejo de Ministros h'l.rtículo 46 L. C. EJ.
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500.000 pesetaS- 500 pesetas diarias,
500.001 1\ 1.000.000 de pesetas, 1.000 püsetas diarias.

1.000.001 a 5.000,000 Jo pesetas, 2.000 pesetas diarias.
5.000.001 a 10.000~OOO de pesetas, 3.000 pesetas diarias.

10.000.001 a 25.000.000 de pesetas, 5.000 pesetas diarias.
25000.001 a 100.000.000 de pesetas. 10.000 peset.as diarias.

lGü.G(lO.OCl a 250.000.000 de pesetas, 25.000 pesetas diarias.
250,000.001 a 500,000.000 de pesetas, 50.000 pesetas diarias.
5CO.OCO.00l El 750.0()Q,OOO de- pesetas, 75.000 pesetas diarias.
750.000.001 a l.oao.olJO.üJO de pesetas. 100.000 pesetas diarias.

l.nOD.OOC.COl enaddHntc, el 1 por 1O.OO~ pesetas diarias.
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En ning(L¡ caso, las pBna:ida.des por demora podrán exceder
del 20 por 100 del presupuesto total de la obra, por lo que
una Ve-L, alcanzado este limite máximo se procedera a la resoiu
ción del contrato.

Las penaadades por incumplimiento de los plazos parcla
les no son étcumu!ab!es entre si, ni tampoco a lB.s que pudieran
correspO:ilder por incumplimiento del !,)lazo total, excepto las
dt:¡,idas a inCUthpliminnto de pk!.ZOH parciales que correspond;,>,n
a las recepciones. provisionales previstas en el artículo 170
de este Reglamento, que qUúdaran firmes y definitivas.

Consecuentemente, al incumplirse un piazo parcial o elpla·
zo tata!, la penalidad a él correspondiente absorben), las que
hayan tenido lugar anteriormente, con el carácter de no
acumulables, hasta. que sean liquidadas e incluso procedién
dose a la devolución de la diforp!1cia si el mont.ante de las ya
impuestas resultase superior al que corresponde por el último
plazo incumplido.

Si se han producído recepciones parciales provisionales
al amparo del citado artículo 170, el plazo final operará ex~

c1usivamente como último plazo parcial.

Art. 139, Los importes. de las penalidades por demora se
harán efectivos mediante deducción de los mismos en las cer~

tificaciones de obras que se produzcan. En todo caso, la fianza
respondera de la efectividad de aquéllas, de acuerdo con 10
establecido en el artículo 358 de este Reglamento.

La aplicación yel pago de estas penalidades no excluye
la indemnización a que la Administración pueda tener derecho
por dai'ios y perjuicios ocasionados con motivo del retraso im
putable al contratista.

Ar't. 140. Si el retraso fuera producido por motivos no
imputable;; al contratista y éste ofreciera cumplir sus com
promisos dándole prórroga del tiempo que se l'J habia desig
nado, so concederá por la Administración un plazo qUe será,
por lo menos, igual al tiempo perdido a no sal' que él con
tratista pidiera otro menor (nrtículo 45 L. C. EJ.

La petición de prórroga por parte del contratista deberá
tener lugar en un plazo máximo de un mes desde el día en
que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las
razones por las Que estime no le es imputable y señalando el
tiempo probable de su duración a los efectos de que la Admi
nistración pueda oportunamente, y siempre antes de la termi
nación del plazo del contrato, resolver sobre la prórroga d{ll
mismo, y sin perjuicio de que una vez desaparecida la causa
Se reajuste ei plazo prorrogado sI .tie-mpo realmente perdido.

En el casI) de que el contratista no solicitase prórroga en
el plazo anteriormente señalado se entenderá que renuncia a
su derecho, quedando facultada la Administración para con
ceder, dentro detmes último de vigencia del contrato, la pró
rroga que juzgue conveniente, con imposición, si. procede, de
las penalidades que establece el artículo 138, salvo que con
sidere más aconsejable espetar a la. terminación dei plazo para
proceder a la resolución del contrato,

Art. 141. En los. supuestos de incumplimiento de plazo im
putable al contratista, el Gobierno, con carácter excepcional,
podrá acordar que el órgano de contratación asuma directa~

mente la gestión do la obra en las condiciones Que en el
acuerdo se estabLezcan hasta alcanzar el ritmo 'previsto en el·
contrato, utilizando la maquinaria, elementos material€5 de
trabajo y demás medios analogos afectos a 1& obra, pudiendo
induso subrogarse en las operaciones y negocios celebrados

tración opte por la imposición de ponalidades, concederá la
amplIación del plazo que estime resulta necesaria para la ter~

minación de las obras.

Art. 138. Sin perjuicio de que el Gobierno pueda autorizar
oiras penalidades distintas para un determinado contrato, éstas
so gl'aduarán con carácter general en atención a.l presupuesto
total Q parcial de la obra, según que el plazo incumplido Si:;a
el total u uno parcial de la misma. con arreglo a la siguiente
escnla:

Art. 133. El contratista que estimare le es de aplicación al
guna de las excepciones establecidas en el articulo anterior
presentará la oportuna reclamación al faculta.tivo Director de
las obras en el plazo de veinte días, contados desde la fecha:
final del acontecimiento, manifestando los fundamentos en Que
se apoya. los medios que haya ampleado para contrarrestar sus
efectos y la naturaleza, entidad e importe de los daños su·
fridos.

El citado facultativo comprobará seguidamente sobre el
terreno ]a realidad de los hechos, y previa toma de los datos
necesarios. y de las informaciones pertinentes, procederá a ]a
valoración de los daños causadoS, efectuando. propuesta scbre
la existencia de la causa alegada, de su relación con los per~

juicios ocasionados y, en definitiva, sobré la procedencia o
no de indemnización.

La resolución del expediente corresponderá al órguno o
Entidad quo haya celebrado el contrato, previa audiencia del
oontratista e informe de la Asesoria Jurídica.

Art. 134. Será de cuenta del contratista indemnÍzar todos los
daños que se causen a terceros como consecuencía de :¡~S opera
ciones que requiera la ejecución de les obras.

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como con
secuencia inmediata y directa de una orden de la Administra
ción, será ésta responsable dentro de 105 linlites señalados
en la Ley de Rógimen Juridico d'? la Administrncián del Estado.
También será ésta rosponsf'.ble dE-' ¡os daños que se CHUSf.)n Q

terceros como conseCUf':lC1U de vicios de proyecto.
Las reclamaciones de los terceros se presentarán, en todo

caso, en el término de un año, ante el órgano de con lratacíón
que decidirá en el acuerdo que dicte, oido el contratista, so
bre la procedencia de aquéllas, su cuantía y la parte respon
sable. Contra su acuerdo podrá interponerse recurso ante la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 135. En los contratos en que la Administración facilite
al contratista materiales precisos para la obra, se considerarán
éstos en depósito desde el momento de la entrega, siendo el con
tratista responsable qe su custodia y conservación hasta tanto
que la obra sea recibida provisionalmente y sin perjuicio de
que el órgano de contratación· pueda fijar en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares las garantías que estimeperc

tinentes.

Art. 136. Con carácter general, salvo 10 establecido en la. le~

gislación de contratos del Estado para casos específicamente
tratados, cuantas incidencias surjan entre la Administración y
el contratista en la ejecución de un contrato de obras por dife
rencias, en la interpretación de lo convenido o por la necesi
dad de modificar las condiciones contractuales, Se tramitarán
mediante expediente contradictorio, que comprenderá. precepti
vamente las actuacíones siguientes:

1.& Propuesta del facultativo Director de las obras o pet.ición
del contratista.

2.& Audiencia del contratista o informe del citado facul·
tativo, a evacuar en ambos casos en un plazo de quince días.

3.& ¡nforme, en su caso, de la Aseserí-a Jurídica y de la
Intervención General del Estado, .a evacuar· en el mismo plazo
anterior.

4.- Resolución del órgano o Autoridad que haya celebra
do el contrato y subsiguiente notificaeión al contratista.

Salvo que motivo de interés público lo justifique, la trami~

tación de incidencias no determinará la paralización de las
obras.

Sección 2." Del cumplimiento dé los plazos

Art. 137. El contratista estará obligado a cumplir los plazos
parciales fijados para la ejecución sucesiva del contrato y
el general para "U total realización.

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hu
biera incurrido en demora respecto de los plazos parciales
de manera. que- haga presumir racionalmente la lmposib1lidad
de cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado incum.
plido, ·la Administración podrá optar indistintamente por la
resolución del contrato con pérdida de fianza o por la impo
sición de las penalidades que se establecen en .el artículo si·
guiente. Esta misma facultad tendrá· la Administración re&
pacto de detenninados plazos parciales eua.do se hubiera pre
visto en el pliego de cláusulas administratívasparticulares,~

La constitución en mora del contratista no requerirá inter
pelación o intimación previa por parte de la Administración
(artículo 45 L. C. EJ.

Cuando en el supuesto anterior de incumplimiento del
plazo total por cau~ imputables al contratista la Adminis-
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con terceros para la adquisición de maquinaria o de rpate
1'lales.

Los mayores gastos que ocasione la ejecución de la obra
por la Administración serán satisfechos con cargo & la fianza
definitiva establecida en el contrato y hasta el límite del im
porte de ésta.

Sección 3," Abonos al contratista

Art. 142. El contratista tendrá. derechO al abono de la obra
que realmente ejecute con arreglo al precio cf)nvenido (ar
tículo 47 L C. EJ.

A los efectos del pago la Administración expedirá mBnsual
mente certificaciones que correspondan a la obra ejecutada
durante dicho periodo de tiempo, salvo que se establezca otra
cosa en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los abonos al contratista .resultantes de las certificaCiones
expedidas tienen el concepto de pagDs a buena cuenta, suje
tos a las rectificaciones y variaciones qUe se produzuMl en
la medición final y sin suponer en forma. alguna aprobación
y recepción de las obras que comprenda.

Art. 143. La Administración podrá verificar también abonos
a cuenta por operaciones preparatorias realizadas por el con·
tratista, como instalaciones y acopio de materiales o equIpos
de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones
señaladas en los pliegos de cláusulas, debiendo aquélla adop~

tsr las medidas convenientes para que queden previamente
garanlizados Jos referidos pagos mediante la prestación de
aval, conforme al artículo 370 de este Reglamento, por el im~

porte de aquéllos,

Art. 144. Si Ja Administración no hiciese el pago al con
tratista de las certificaciones dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de aquéllas, deberá abonar al mismo,· a partir
de aquella fecha el interés legal de· las cantidades debidas.
siempre que aquél intime por escrito el cump1üniento de la
obligación {artículo 47 1. C. EJ.

En las certificaciones que se extiendan excediendo del im
porte de las anualidades que rijan en el contrato no se con·
tarA el plazo anterior désde la fecha de su expedición, smo
desde aquella otra posterior en la que con arreglo a las con
diciones convenidas y programas de· trabajo aprobados de
berian de producirse.

La Administración resolverá sobre la procedencia del abono
de interés dentro del plazo de dos meses, contado a partir
del requürimiento formulado por el contratista, previo informe
de la Asosaría Jurídica. del Departamento, qUe también dic
taminará. sobre las causas qUe han originado la mora y las
responsabilidades a qua pudiera haber lugar.

El abono de interes8s se hará efectivo en la liquidación
provisional dcI contrato, con independencia do la correspon
diente a la obra y sin perjuicio de proceder reglamsntaria.
mente a la devolución de la fianza prestada por el contratista.

Cuando la demora en el pago de las certificaciones supe
rase el plazo de seis meses, el contratista podrá solicitar de la
Admínü;tración la d-eclaración de suspensión temporal de las
obras, que será concedida salvo qUe razones de interés pú
blico acon&ejen su continuación.

Art. 145. Las certificaciones sólo podrán ser embargadas con
destino al pago de salarios devengudos en la propia obra y
al de las ..::uotas sociales derivadas de los mismos {artículo 47
L. e El.

Las certificaciones qUe se expedirán precisamente a nombre
del contratista. será.n transmisibles y pignorablC's conforme a
derecho. Una vez que la Admir::istraci6n tenga conocimiento
de la transmisión de aquéllas el mandamiento de pago habrá
de ser expedido a favor del cE'sionario, indicando tamblén el
nombre del cedente. Antes de que se ponga en conocimiento
de los órgaaos competentes la cesión surtirti.n efectos 1ib-erato~

rios los mandamientos depa-go extendidos a nombre del con
tratista.

Los SBrvicios de Contabilidad competentes consignarán, me
diante diligencia en el documento justificativo del cr'Mito,
la toma de razón en un lib-ro' registro de transmisiones de cer
tificaciones ha.bilitado al efecto.

Sección 4." Modific(wión del contrato de obras

Art 146. Una vez perfeccionado el contrato la Administra"
ci6n sólo p'uede modificar los elementos que lo integran den~

tro de los límites que establece ·180 presente Legislación (ar
tículo 48 L C. E.>.

El ejercicio de esta pr'"'ITogativa llevará consigo la obligadón,
8. cargo de ia Administración; de ind{~mnizar los daños y per~

juicios. originados al contratista. en los términos establec.:idos
en este Reglarnento~

Art. 147. La. modificación del contrato cuando se& causa
de resolución deberá ser acordada por el órgano de <:ontra-
tación competente, previa autoriza.ción del Consejo de' Minis
tros en los casos'" a qUe se refiere el articulo 21 de este Regla
mento. Si la modificación no fuera causa dtt resolución, será
acorda.da por el órgano de contratación.

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en ~l párrafo
primero del artículo 51 de este Reglamento {articulo 48 L. C. EJ.

Art. Ha. Si la Administración acordase la suspensión tem
poral de las obras por espacio superior a una quinta parte del
plazo total del contrato, o, en todo caso, si aquélla excediera
de seis meses, la Administración abonará al contratista los
daiíos y perjuicios que éste pueda efectivamente sufrir.

La suspensión definitiva de las obras acordada por laAd
ministración se regulará por lo dispuesto en el artículo 162 del
presente Regiamento (artículo 49 L. C. EJ.

Art. 149. La Administración sólo podrá. acordar modifica
ciones en el proyecto de obras cuando sean consecuencia de
necesidades nuevas ° de causas técnicas imprevistas al tiem~

po de elaborar el proyecto, cuyas circunstancias deberán que~

dar debidamente justificadas.
Cuando las modificaciones del proyecto representen varia·

ción en más o en menos en el presupuesto de las obras seré
reajustado su plazo de ejecución, sin que pueda ser aumentado
o disminuido en mayor proporción que en la que resulte
afectado el presupuesto.

Art. 150. Si durante la ejecución del contrato la Adminis~

tración resolviese introducir en el proyecto modificaciones que
produzcan aumento o reducción y aun supresión de las un1~

dades de obra marcadas en el mismo o sustitución de una
clase de fábrica por otra, siempre qUe ésta sea de las com~

prendidas en la contrata, seran obligatorias para el contra
tista estas disposiciones, sin que tenga derecho -alguno en
caso de supresión o reducción de obras a reclamar ninguna
indemnización sin perjuicio de lo que se establece en el ar~

bculo 157 de este Reglamento (articulo 50 L. C. EJ.
Cuando las modificaciones del proyecto suponga.n la intro

ducción de unidades de obra no comprendidas en la con~

trata. o cuyas características difieran sustancialmente de ellas,
los precios de aplicación a las mismas serán fijados por la
Administración a la vista de la propuesta del Director de las
obras y de las observaciones del contratista a esta propuesta
en trámite de audiencia. Si ést~ no aceptase los precios apro·
bados quedará exonerado de ejecutar las nuevas unidades de
obra y la. Adminsitración podrá contratarlas con otro ampre
sarioen los mismos precíos que hubiese fijado o ejecutarlas
directamente.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse en do
cumento administrativo.

Art. 151, Cuando por contener el proyecto unidades de obra
de difícil determinación en cuanto a su número exacto se
haya aprobado la provisión especial a que se refiere el ar~

tículo 79 de est.e Reglaml:'nto, su utilización no tendrá a nin·
gún efecto el carácter de modificación del contrato, no obstante
el aumento de sU plazo, según 10 dispuesto en el apartado 5)
del artículo 80.

Tampo tendrá carácter de modificación la alteración del
precio por aplicación de cláusulas de revisión ni afectará al
plazo de ejecución estableddo.

Art. 152 Cuando por retraso en el comienzo de las obras
sobre lo previsto al iniciarse el expediente de contratación;
paralizaciones' auterizadas de las obras, prorrogas de los
plazos parciales o del total,modifi-eaciones en el proyecto o
por cualquier otra causa justificada se produjese desajuste
entre las anualídades establecidas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares integrado en el contrato y las
neceSIdades reales (Jn el orden económico qUe el normal des
arrollo de los trabajos exija, .la Administración procederá a
reajustar las citadas anualidades siempre qUe lo permitan los
remanentes de los créditos aplicables de que disponga el De
partamento ministerial correspondiente.

Para efectuar un reajuste de' las anualidades que rigieron
en el contrato será necesaria la conformidad del contratista
para que la Administración pueda acordarlo.

Cualquier roa¡uste de anualidades exige la revisión del pro·
grama de trabajo, acoplándolo a las también nuevas circuns·
tancias, y precisará la aprobación de la Administración.

Art. 153. Las obra.. accesorias o complementarias no in~

c1tiidas en el proyecto que durante el curso de la obra prin
cipal la Administración estime conveniente ejecutar deberán
ser ohjeto de contnüo indepcn.:bmte. y, por tanto, cumplirse
los trámites previstos por este Reglamento.
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Exceptúase· el caso de que aquéllas no excedan del 20 por
100 del precio del contrato, cuyaejecuciÓD podrá confiarse al
contratista de la prindpal, y de acuerdo can les precios que
rigieron en el contrato principal, y, en su caso, fijados con
tradictoriamente.

Art. 154. Cuando se hiciera precisa la modificación de un
proyecto y resuHaran indicios de 'lueellose debe a defecto
o imprevisión imputable a sUs autores o supervisores podrá
ordenarse la práctica de. una investigad6npor el Ministro
correspondiente o por quien ostente delega¡:i6n bastante al'
efecto, procediéndose con arreglo a .la Ley· de Procedimiento
Administrativo y a las normas del Departamento o Cuerpo de
que 56 trate.

La aprobación de los proyectos por la Autoridad· compe~

tente no exonera a los funcionarios responsables de los mis·
mos por los defectos o imprevIsiones en que hayan incurrido
o les sean imputables;

Art. 155. Las modificaciones no autorizadas en las obras
respecto a los proyectos por los que se rija sU realización ori~

ginarán responsabilidades de los funcionarios con arreglo a
las normas a que Se refiere el articulo anterior.

Los empresarios ejecutores de dichas. modificaciones, con
conocimiento de su irregularidad, no tendrán derecho al
;abono de las mismas, vendrán obligados á su demolición si
!Mi se les ordena, e indemnizarán a la Administración, en todo
!CaSo, por los daños y perjuiCios que su conducta ocasione.
.La. responsabilidad directa d() los empresarios no será obs~

Itáculo para que se exijahioque corresponda al funcionario
.encargado de la inspecci6n y vigilancia de las obras.

CAPITULO VI

EXTINCION DEL CONTRATO DE OBRAS

Sección 1," Causas.}' efectos de la resolución

Art. 156. El· contrato de obras se extinguirá por resolución
y por conclusión o cumplimiento del mismo (articulo' 51

'1.. C. EJ.

Art. 157. Son causa de resolución del contrato de obras:

l. El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el
'núsmo.

2. Las modificaciones del proyecto, aunque fueren suce
sivas. ,que impliquen aislada _o 'conjuntamente alteración del
precio del contrato en cuantía. superior en más o en menos
al 20 por 100 del importe de aq\lél o represent€nuna altera·
ci6n sustancial .del proyecto inicial.

3. La suspensión definitiva de· las obras, acordada por l~

Administración, as! como la suspensión temporal d:e las mis
mas, por un plazo superior a. un .afiO, también acordada por
aquélla.

4. La muerte del contratista individual.
S. La extinción de la personalidad jUrídica de la Sociedad

contratista.
6. La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del

contratista.
7. El mutuo acuerdo de la Administraci6n y el contra

tista.
8. Aquellas que se establezcan expresamente .en el contrato

"1 cualesquiera otras determinadas por esta legislaci6n.

La resolución del contrato· se acordará por el órgano de con~

trataciÓD de oficio o a instancia del contratista, en su caso,
previa autorización del Consejo de Ministros, en los casos
a que se refiere el articulo 21, y cumplimiento de lo previsto
en el párrafo primero del articulo 51 de esta Ley; Todos los
trámites e Informes preceptivos· de estos. expedientes se con·
aiderarán de urgencia y goz~rán de preferencias párasu des~

pacho por el órgano administrativo o consultivo corre~pQl1~
c11ente (articulo 52 L. C. EJ.

Art. 158. El incumplimiento·· por la Administración de las
cláusulas del contrato originará su resoluci6n sólo en los casos
previstos en esta legislación, peroobIigaráa. aquélla, con ca~

rácter general, al pago de lo!J perjuicios que por tal causase
le irroguen al contratista {artfculo53 L. G. EJ.

En el supuesto anterior la resolución del contrato habrá
de ser soliciada por el contratista para que· dedda la Admi~

nistraci6n, y, en su ("aso, los Tribunales competentes.
Los errores materiales quepu€dan contener el proyecto o

presupuesto elaborado por la Administraci6n no anularán el
contrato, sino en cuanto sean denunciados por cualquiera. de
las partes dentro de dos meses computados a partir de la
fecha del acta de comprobación del replanteo y afecten, ade~

mAs, al importe del presupuesto de la obra, al m(>nos en un
20 por 100.

Caso contrario. los errores materiales 5ólo darán Jugar 8

su rectificación, pero manteniéndose invariable la baja pro·
porcional resultante· en la adjudicaci6n.

Art. 159. El incumplimiento por el contratista de cualquier
cláusula contenida 'en el contrato autoriza a. la Administra
ci6n para exigir su estricto cumplimiento o bien acordar la
resolución dol mismo. Si ha habido dolo, fraude o engano
por parte del contratista S9 acordará siempre la resoluci6n del
contrato.

El incumplimiento de los plazos por parte del contratista
se regulará por ·las reglas oontenidas en la sección segunda
del capitulo anterior de este Reglamento.

Art. 160. Cuando el contr'a-to se rewelva por culpa del
contratista le será incautada la fianza y deberá, además, in·
demnizar a la AdministraCi6n los dafios y perjuicios (artícu
lo 53 L. C. EJ.

La fíjací6n y v'aloración de éstos se verificará por aquélla
en resolución motivada atendiendo, entre otros facJores, al
retraso que implique para la inversión proyectada y a los
mayores gastos económicOS y administrativos que ocasione
a la Administración.

Art. 161. La resolución del contra::o será potestativa por
parte de la Administración O del contratista cuando tengan
lugar modificaciones d(>;l proyecto, aunque fueran sucesivas, que
impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del
contrato en cuantía superior, en más o en me·noS, al 20 por
100 del importe de aquél o representen una alteración sustan
cial· dol proyecto inicial. En ambos casos, cualquiera de las
dos partes con'xatant€s, s1 se cumplen los requisitos expuestos.
deberá allanarse a la resolución cuando la otra parte reclame
su derecho a la misma.

Se considerará alteración sustancial, entre otras, la modi·
ficación de los fines y caracteristlcas basieas del proyecto
inicial, asl como la sustitución de unidades que afec:'en al
50 por 100 del importe del· presupuesto.

Art. 162. Si la Administración decidieSe la suspensión defi·
nitiva de las obras o dejase transcurrir un año desde la suspen
si6n temporal sin ordenar la reanudación de las mismas, el
contratista :endráderecho al valor da aquéllas efectivamente
realizadaS' y al beneficio industrial de las dejadas da realizar
(artículo 55 L. C. EJ. '

Se considera como obra efectivamente realizada no sólo la
que pueda ser objeto de certificación por unidades de obra.
terminadas, sino también las accesorias llevadas a cabo por
el contratista y cuyo importe forma parte del coste indirecto
a que hace mención el artículo 67 de este Reglamento, asi
corno también los acopios situados al pie de obra.

Se entiende por beneficio industrial la cantidad resultante
de aplicar el coeficiente dals por 100 al presupuesto de ejecu
ci6n matenal con deducción de la baja de licitaci6n en su
ca~o.

El desistimiento de las obras por la Adminis~ración tendrá
los mismos efectos que la suspensión d~finitiva de las mismas.

Transcurrido un año de la suspensión temporal, acordada
por .la Administración.. sin haber ordenado la reanudación -de
las obras, el contratista tendrá opción entre solicitar la indem·
nizad6n a que se refiere el· ar:fculo 148 de este Reglamento
o instar la resolución del contrato con los efectos previstos
en el primer párrafo de este' artículo;

Art. 163. La muerte del contratista individual dará lugar
a la reoolución del con:rato, Salvo que los herederos ofrezcan
llevarla a cabo bajo la$. condiciones estipuladas en el mismo.
La Administración podrá· aceptar o desechar el ofrecimiento.
sin que en este último caso tengan derecho aquéllos a indem
nización alguna por el resto de obra dejada de ejecutar.

Art. 164. La disoluci6n o extinci6n por cualquier causa
de las SOCÍedades mercantiles oontratistas originará igualmente
la re50lución del cOritrato.Exceptúase el caso de que el patri
monio y organización da la Sociedad· extinguida sea incorpo
rado a otra Entidad, asumiendo esta última las obligaciones
de aquélla y siempre que la nueva Entidad, en el plazo de
un mes y sin necesidad de requerimiento por par:e de la
Administración, ofrezca llevar a cabo las obras con arreglo
a las condiciones estipuladas en el" contrato. La. Administración
puede admitir o desechar el ofrecimiento, sin que en este
último cRS'o haya derecho a indemnizaci6n alguna.

Art. 185. La quieóra del contratista, sea. esta persona na
tural o jurídica, originará siempre la resolución del contrato
y se decretará, además, cuando aquélla sea. culpable o fraudu
lenta, la pérdida de la fianza, que ss ingresará en el Teooro.
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En los supuestos de suspensión de pagos, cuando el empre.
S'ario se halle en condiciones de ejecutar las obras y ofrezca.
garantías suficientes a este fin, podrá la Administración acor
dar la continuación provisional de los trabajos en tanto se
mantengan las expresadas <¡ircunstancias.

Art. 166. Cuando la resolución obedezca al mutuo acuerdo
de las partes, se estará principalmente 'a lo válidamente esti
pulado al efecto entre la Administración y el contratista
(articulo 53 L. C. EJ.

La Administración sólo deberá prestar su consentimiento a
la resolución del contrato por mutuo acuerdo cuando, sin exis
tir causas para la misma por culpa del contratista, razones
de interés público U otras circunstancias de carácter excepcIo
nal. hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del
contrato.

El acuerdo de resolución deberá ser informado, antes de su
aprobación definitiva, por la Asesoría Jurídica y la Interven·
ción del Estado.

Art. 167. La resolución motivada por causas especiales ea.
tablecidas en el oontrato tendrá los efectos que en éste se
establezcan, y en su defecto Se regularán por las normas del
presente Reglamento que sean aplicables por analogia a 108
supuestos que contempla.

Art. 168. En todo caso, resuelto un contrato de obras se
procederá. a su liquidación por el órgano de la Administración
encargado de la vigilancia y dirección (artícullO 53 L. C. K).

Sección 2." De la recepción y liquidación de las obras

Art. 169. El contrato de obras concluye normalmente por
el total cumplimiento de las' reciprocas obligaciones convenidas
entre la Administración y el contratista.

Art. 170. La recepción provisional de las obras tendrá lugar
den~ro dol mes siguiente a su terminación, y a la misma con
currirán un facultativo designado por la Administración con
tratante, el facultativo encargado de la dirección de las obras,
el contratista asistido, si lo es~jma oportuno, de un facultativo,
y el repr€'8enante de la Intervención General del Estado, en
SUs funciones de fiscalización de la inversión, cuya presencia
será obligatoria cuando se trate de obras cuyo importe exceda
de 5.000.000 de pesetas y potestativa en los restantes caoos.
El representante de la Intervención concurrirá asistido de un
facultativo entre los habilitados al efecto por la Dirección Ge·
neral del Patrimonio del Estado, pudiendo recaer la represen
tación de la Intervención en el propio facultativo.

Podrán ser objeto de recepción proviS1.onal aquellas partes
de obra que deban ser ejecutadas en los plazos parciales esta·
blecidos en el contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a
las prescripciones previstas, e-l funcionario técnico designado
por la Administración oontra:ante las dará por recibidas pro·
visionalmente y se entregarán al uso público o servicio co
rrespondiente, comenzando entonces el plazo de garantía (ar·
ticulo 54 L. C. EJ.

Del acto de la. recepción provisional se dará ·cuenta a la
Intervención General con una antelación minima de veinte
días.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas,
se hará constar asi en el acta y ~e darán las instruccione'S
precisas y detalladas por el facultativo al contratista con el
fin de remediar los defectos observados, fijálidole pla:zo para
efectuarlo, expirado el cual se hará un nuevo reconocimiento
para la recepción provisional de las obras. Si el contratista
no hubiese cumplido se declarará resuelto el con trato con
pérdida de' la fianza por no terminar- la ob.ra. en el plazo esti
pulado, a no Ser que la Administración crea procedente conce
derle un nuevo plazo que será improrrogable.

~rt. 171. El plazo de garantia se establecerá siempre en el
contrato, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra,
y no podrá ser inferior a un año, salvo casos especiales (ar~

ticulo 54 L. C. E.>.
Durante dicho plazo cuidará el oontratísta en todo caso

de la conservación y policia de las obras, con arreglo a lo
previsto en el pliego de prescripciones técnicas y a las inS'truc
ciones que dicte el facultativo de la Administración. Si des
cuidase la conservación y diera lugar a que peligre la obra
se ejecutarán por la propia Administración y a costa del contra~

tista los trabajos necesarios, para evitar el daño.
En los casoS en que haya lugar a las recepciones provisio·

nales parciales a que se refiere el artículo lOO, el pl'azo de

garantía de' las partes recibidas comenzará a contarse desde
la fecha de las respectivas recepciones parciales.

Art. 172. Recibidas provisionalmente las obras se procederá
~eguidamente a su medición general y definitiva, con asisten·
cie. del contratista o de un representante suyo, formulándose
por el facultativo de la Administración director de las obras
en el plazo de seis meses desde la citada recepción la liquida·
ción provisional de las realmente ejecutadas. tomando como
base para su valoración ]'as condiciones -económicas Mtablecidas
en el contrato. . .

Esta liquidación provisional será dada a conocer al contra·
tista dentro de los seis meses siguientes a la recepción provi
sional, para que en el plazo de treinta dias preste su confor·
midad a la misma o manifieste los reparos qUe estime
oportunos.

Dentro del plazo de nueve meses, contados a partir de la
recepción provisional, deberá aprobarse por la Administración
la liquidación aludida y abonarse al contratista el saldo, en su
caso, resultante por el resto de 1& obra.

Si se produce demora en el pago de dicho saldo, el contra
tista tendrá derecho a percibir el interés legal del mismo a
partir de los nueve me5es sigUientes a la recepción provisional,
siempre que intime por escrito a la Administración a dicho
pago.

Art. 173. Dentro del mas siguiente al cumplimiento del
plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva de las
obras con la concurrencia de las mismas personas a que se
refiere el articulo 170, excepto del representante de la Inter~

vención General, a la que se dará cuenta del acto, por si
estima oportuno asistir (articulo 55 L. C. EJ.

Del acto de la recepción definitiva se dara cuenta a la
Intervención General, Con una 'antelación mínima de veinte
días. indicando en al escrito, además de los datos de la inver
sión total. el importe total de la liquidación provisional a que
se refiere el articulo anterior y el saldo resultante.

Art, 174. Si las obras se encuentran en las condiciones
debidas se recibirán con carác:er definitivo y quedará el con
tratista relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto
en el articulo siguiente {artículo 55 L. C. EJ.

Caso contrario se procederá a dictar las oportunas instruc
ciones al contratista para la debida reparación de lo construi~

do. con senalamiento de un nuevo y último plazo para el
debido cumplimiento de sus obligaciones, durante el cual con
tinuará encargado de la conservación de las obras sin derecho
a reclamar cantid'ad alguna por ampliación del plazo de ga
rantía.

Sólo podran ser definitivamente recibidas las obras ejecu
tadas conforme al proyecto y en perfecto estado.

La recepción de las obras, cuando éstas sean de primer
establecimiento, irá segUida de su inven~ario en el general
de Bienes y Derechos del Estado.

A esto~ efectos se acompañará al acta da recepción defini
tiva un ..Estado de dimensiones y características de la obra
ejecutada~ que, a modo de resumen de la liquidación provl~

sional practicada, defina con detalle las obras realizadas tal
como se encuentran en el momento de la recepción definitiva,
el cual se incorporará al Inventario GeJ:leral.

Dicho documento será redactado por la dirección de las
obras.

Art. 175. 51 la obra se 'arruina con posterioridad a la re
cepción definitiva por vicios ocultos de la conStrucción debidos
a incumplimiento doloso del contrato por parte del empresario,
responderá. éste de los daños y perjuicios en el término de
quince años.

Transcurrido este plazo quedará totalmente extinguida la
responsabilidad del contratista (artículo 56 L. C. E.>.

Art. 176. Den,ro del plazo de seis meses. contados a partir
de la recepción definitiva, deberá acordarSe y ser notificada
al empresario la liquidación final de la obm y abonársele el
saldo resultante.

Si S8 produce demora en el pago del saldo de liquidación
el contratista tendrá derecho a percibir el interés legal de
dicho saldo a partir da los seis meses siguientes a la recepción
definitiva, sieinpre que intime por escrito a la AdministraciÓn
a dicho pago (artículo 57 L. C. EJ.

A los efectos anteriores se procederá a la valoraCión de las
obras y trabajos ejecutados durante el plazo de garanaa con
arreglo a lo establecido en los presupuestos y en el pliego de
prescripciones particulares del proyecto, sin que, por otra par
te, la aprobación técnica de la liquidación esté supedi'"ada a
la existencia de crédito presupuestario disponible para su
abono al contratigta.
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Art. 177. Aprobada. la recepción y liquidación definitiva
la Administración tomará acuerdo en relacíón.· con la fianw
depositada por el contratista, con arreglo' a 10 dispuesto en
aste Reglamento.

Sección 3.<1 Normas especiales

Art. 178. En los contratos resueltos· tendrán lugar las dos
recepciones, la provisional, efectuadadesd:~ luego, y la. defini~

tiva cuando haya transcurrido el plazo de garantía respecto
a ta's obras que se hallen terminadas por completo al acordar
f1e la resolución y fuesen susceptibles del uso o servicio de
que se trate.

Para todas las demás obras que no se hallen en elcaSb
anterior. y sea cual fuese el estado de adelanto en qUe se
encuentren, se hará sin pérdida de tiempo una sola y defihitiva.
recepción.

Art. 179. Iniciado el oportuno expediente de resohlciónde
un contrato cuyas obras hayan !fe serc-ontinuadas por otro
empresario o por la propia AdministraCión, se procederá segui~

damente. a formularse la liquidación de las mis~as.

La liquidaCión comprenderá 1&· c()nstatación y medición· de
las obras ya realizadas, espccificando lasque sean de reCibo
y fijando los s.aldos pertinen~es en favor o en contra del con
tratista.

La liquidación se notificará al contratista al mismo tiempo
que el acuerdo de. reSiolución, pudiendo impugnarla valoración
en la via administrativa procedente.

Art, 180. Cuando se verifiquen en un contrato recepClOues
provisionalssparciales de aquellas partes_de obras capaces. de
servir al uso oal servicio de que se trate. deberá verificarse
simultáneamente una liquidación provisional parcial a. cuenta
de la definitiva que corresponda.

Art, 181. En aquellas obras e~eciales cuya .perduración
no tenga finalidad práctica, como las de scndeos y prospec
ciones que hayan resultado infructuosas o que por su natura·
leza exijan. a los efectos de su perdurábilidad.trabajos, que
exceden el concepto de mera conservación, coino las de dra
gados, la recepción provisional y defínitiva podrá resumirSe
en un solo acto mediante una únicarecepci6n,

CAPITULO VII

DE LA CESION DEL CONTRATO Y SUnCONTRATO DE OBRAS

Art. 182, Los derechos dimanantes de un contrato de óbras
podrán ser cedidos a tercero siempre qUe las cualidades perso
nales o técnicas del cedente no hayan sido razón detenninante
de la adjudicación del contrato {articulo 58' L,· C.·· EJ.

El cesionario quedará subrogado en todos· 10$' derechos y
obligaciones que correspondían al cedente.

Art. 183. Para que los adjudicatarios puedan ceder sus
derechos a tercero deberán cumplirse los sigUientes requisitos:

L Que la Administración autorice expresamente y con ca·
rácter previo la cesión.

2. Que el cedente tenga ejecutado, id menos, un 20 por 100
del preS'Upuestototal del contrato.

3, Que se formalice la cesión en escritura pública {artícu.
lo 58 L. C. EJ.

Art, 184. Salvo que el contrato disponga lo contrario o que
de su naturaleza. -y condiciones se deduzca qUe la obra ha de
ser ejecutada directamente por Ell adjudicatari(l~ podrá éste
concertar con terceros la realización de determinadas . unidades
de la. obra (articulo 59 L, C, EJ.

Art. 185. La celebracIón de los subcontratos ·estatá- some
tida al cumplimiento de los siguientes requiSitos:

l. Que se dé conocimiento por escrito a ]a Administración
del subcontrato a celebrar, oon indicación de _las partes de
obra a realizar y sus condiciones económicas.·· a .fin de. que
aquéUa lo autorice previamente. a no ser que el contrato
facultase ya al empresario a estos· etectos.

2. Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate
con terceros no exceda del 50 por 100 del .. presUpuesto total
de la obra principal, salvo qUe se haya autorizado expresamen.
te otra Cosa en el contrato originario (articulo 59 L C. EJ.

Art~ 186. Los subcontratistas quedarán obligados sólo frente
al contratista principal, qua asumirá, por. tanto, ... la. total res~
ponsabilidad de la ejecución de laobrafrl'mtea la Adminis,.
tración. con arreglo al proyecto Lprobado por la misma, como
m él mismo la hubiese realizado.

CAPITULO VII!

EJECUCION DE OBRAS POR LA PROPIA ADMINISTRACION

Art. lB7. Sólo podrán ser ejecutadas directamente por la Ad
ministración las obras en qUe eont:urra alguna de estas circlins~

tanelas:

L Que la Administración tenga montadas fábricas, srsena"
les, maestranzas o servicios técnícos o industriales, suficiente·
mente aptos para la realizadón de la obra proyectada, en cuyo
caso deberá normalmente utilizarse 8ste sistema de ejecución.

2, Que la AdministraCión posea elementos auxiliares utili
zables en la obra y cuyó empleo suponga uns. ecanomia supe
rior al 20 por 100 del importe del presupuesto de la obra o una
mayor celeridad en su ejecución, justificándose en este caso
las ventajas q~ se sigan de la m:sma.

3. Que no haya habido ofertas de empresarios para la eje
cuci6n de obras calificadas de urgencia en licitación previa~

mente efectuada.
4. Cuando se trate de la ejecución de obras que, dada su

naturaleza sea imposible ]a fijación previa de un precio cierto
o· la de u~ presupuesto por un:dade" simpk's de trabajo.

S. Cuando se trate deobrás que Son consideren de emergen
cia con arreglo a la pre,sente legislación.

6. Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar
algunas unidades de obra por no haberse negado a' un acuerdo
en los predos contradictorios correspnndientes. ,

7. La, obras de mera. conservación y no susceptibles. por
Sus caracteristicas, de la redacción de un proyecto.

Fuera de los supuestos a que se refieren lOS apartados 5 y 7
de este artículo. será inexcusable la redacción del COrrespon·
diente proyecto, aun cuando se trate de obras ejecutadas direc·
tamente por la Administración (artículo 60 L, C. EJ.

Art. 18B. Los proyectos de obras a ejecutar por la propia
Administración se sujetarán en suelaboradón, con carácter
general, a los preceptos est.ablecidos en la sección primera del
capitulo If del titulo n, .libro 1 de este fWglamento. para las
distintas clases de las mismas: de primer establecimiento. re·
forma, gran reparación.. reparaciones menores o de conservación.

No obstante lo anterior. se prescindirá en estos proyectos de
cuantos ex tramos .tienen como únicafinaIidad su aplicad6n a
una futura licitación o a regular las relaciones contrac:tuales
entre láAdministiación y el contratista en el desarroIJo de un
contrato.

Cuando s-etrate de obras de la clase senalada en el aparta·
do 4 .del articulo· anterior, 1311 presupuesto de ejecución ser.á
fijado de forma estimativa y la cunntia ado?tada para. él ~ervl

rá de base para la habilitación del crédito correspondiente.
Para las comprendidas. en el apartado 6, su presupuesto se. o.b~

tendrá tomando como· base los predos fijados por la Admmis
tración en la forma señalada en el artículo 150 de este Regla·
mento.

Art. 189. En las obras de emergencia cuya ejecución directa
por la Administración haya sido ordenada. deberá. redact~rse
una documentación técnica descriptíva de los trabajOS real1za~

dos tan pronto como las circunstancias 10 permitan, y, desde
luego. previamente al momento señalado en el apartado 3) del
articulo 91 de este Reglamento.

. Art. 190. La autorización para la ejecución de obras por
Administradóncorresponderá ti la Autoridad a quien competa la
aprobación del gasto. previo informe. de la AEe~o:ia Jurídica del
Departamento y fiscalización de aquel por la oflCma competente
de la Intervención del Estado (artículo 61 L. C. EJ.

Si se trata de obras .comprendidas· en el número uno d€l aro
ticulo 187 de este Reglamento, la aprobación del gasto y de la
forma de eíecuti6n pór la Autoridad competente se basará, aten
diendoa la índole de los trabajos, en el oportuno informe téc·
nico, sin que sea preceptivo el asesoramiento jurídico previo.

Art. 191. La ejecución de obras por ]a Administración podrá
verificar~B por los propios servicios de la misma mediante sus
medios Personales y reales o con la colaboración de empresa
rios particulares.

En este segundo supuesto, la Autoridad campet,:,nte podrá
contratar con el colaborador el objeto de su gestión o trabajo
con arreglo a las, siguientes modaJidad€s:

Al Mediante el $istema de coste y costas fijado con arreglo
a.1articulo 67, Y con derecho del .. colaborador auna percepción
económica determinada que en ningún caso será superior al
cinco porcianto del total de aquéllos.

Bl Contrata,ndo con 1$ Empresa colaboradora la ejecución
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de unidades completas del proyecto, inó'tulacioncs o sorvicios en
base a un precio a tanto alzado, no superior al previsto en el
pruyccto.

Los contratos de colaboración tendrán 11l1turaleza administra
tiva, pero no la de contratos de obras tal como 58 configuran
en este Reglamento, ya que la responsabilidad de la ejecución
de la obra seguirá recayendo íntegramente en el órgano gestor
de la Admín:stración, sin que al colaborador le alcancen otra~

qUe las derivadas del incumplimiento de las cláusulas estipula·
das en su (;ontrato o de las instrucciones qUe como com ple
mento o aclaración de ellas reciba del Director de las obras.
El contrato se formalizará en documento administrativo y no
será obligatorio la prestación de fianza.

La elecc:ón de los colaboradores se efectuará en cuanto sea
posible previa consulta a máo;; de un empresnrio entre aquellos
que el órgano gestor de las obras estime dobidamente capacita
dos para estos fines.

En los caEOS núrr::eros 1 y 2 d-el artículo 1B7 no podrá sobre
pasarse ün la contratación con cohthoradores el cincuenta por
ciento dol importe total del proyecto, salvo supuestos exccpcio"
nDles, que 58 justificarán en el eXp8dlento.

Art. 102. Las o!)ras ej8cutadas por la Adrl.1inislrad6n, una
vez terminr.Hlas, serán objeto de recmwc:¡nicnto y comp:oha·
ci,'m por un ütcuHativo de la misma, designado al efecto y dis
tinto dd Director de enas, con la concurr,'llcia de un repl'esm,
tan.te de la IntcTvección General, debidamente asistido, en for
Tna obligntnria para las de coste superior a cinco millones de
postas y potestativa en los restante"" casos.

La representac:ón de la Intcrvencifm General podrá recaer
en el propio facultativo encargado de asistirla.

Art. HJ3. Los trabajos ordinarios y permanenks de conser
vación que se realicen por los propios servicios do la Adminis
tración orgtlnizados para estas atendones y con cargo a las
consignaciones que ~e libren por:ódícamente para estos fines, no
estarán sujetos a los trámites y requisitos establecidos en los
artículos preccdent'fs de este capitulo.

Art. 194. La liqu-dación de las obras eiccutadas por la Ad·
ministración y las eiecutadas por CXllaboradol"es de acuerdo cop.
€l apartado A) del artículo Hn, &E' n:,aliZHrá rnediul1te los opor
tunos jUftificantes de los gastl..:s realizt:'.dos por todos los con
ceptos y no con alTeglo 11 los precios que para las distintas
unidildes de obra puntan figurar en el proyecto aproln.do.

la liquidadlin de las obras ejecutadas COCl colaboradores, de
acuerdo con el apartado BJ cid articulo 191, se renlizará me·
dinntc relne-ones vaioradas, a~:ompa\--¡adas por el eGrrespQn(li~n

te docvmento (:cntractunl donde figun:, el precio cnncBrtado
Su p':lgo se hará en la forma y momento que fe señalen en e¡
rcs¡X'ctivo contrato.

Art. ln5. La adquisición ele materi:-,ks, primeras matecias y.
-en general. d,:, todos los e!cm:~ntos elalJol'(.l(1os que sean pre
cisos para la eiecución de las obras din:cti-;mentB por la Admi
nistración será realizada mcdjantc C011ClJrSO o contrat.ac'¡ón d-
rectH, :oegun los supu'~st.n5 que resulten de8.p]icClclón de los
establecidos en este Reglamento para lo,;; contrntos de sumi·
nistro.

TITULO 1II

Del contrato de gestión de servicio p~lblico

CAPITULO PRiMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1."- Requisitos esencial,es

Art. 196. El contrato mediante el cual el Estado encomienda
.:\- una porsona, natural o juridica, la gestión de un servicio 5<'
rop'::'lrá por la Ley do Contratos del Estado y su n~'glament0,

y pDr las dispusicicnes espec ales del respectivo Servicio en
cuanto no se úponga a aquéllns.

No se cnt~md(1rán comprendidos cm ella los supuestos de per
so¡-¡:ficación de servicios mediante 1:1 creación de Entidodes de
d3fccho publico dBstinadas a su ge:'lión, ni aquollos en qUe la
misma se eClcom~end-e a una Sociedad de deree-ho pI' vado cuyo
capital s~'a en su totalidnd propiedad del Estado o de un ente
público del Estado (articulo 62 L. C. EJ.

A,t. 197. Antes de proceder a la contratación de la gestión
de un sürvicid publico deberá hallarse promulgado el régimen
juridico básico del mismo que atribuya las COnljJ2ti..'ilcias adroi
n:straUvas, que determine el alcanc,] de las prestaciones en
fa\·or de los administrados y que decJar-e expresamente que la

actividad de qUe se trate queda asumida por el Estado como
propia del mismo.

Art. 198. El Estado podrá gestionar indirectamente, median.
te contrato, todos los servidos de su competencia, siempre qua
tengan un contenido económico que los haga susceptibles de
explotación por empresar:os particulares y mientras no impli
quen el ejercicio de poderf'6 soberanos.

El contrato expresará con claridad el ámbito de la gestión,
tanto en el orden funcional como en el territorial (articulo 63
L. C. EJ.

Art. 199. Los servicios no podrán ser contratados en régimen
de monopolio, salvo que una Ley lo autorice expresamente.

La gestión no podrá tener carácter perpetuo o indefinido, fi
jándo~e necesar~amente su duraci6n y las prórrogas de que
pueda ser objeto, sin que en ningún caso pueda exceder el pla-
zo total, incluidas la.:: prórrogas, de nOventa y nueve anos.

Cuando el contrato de gestión de f;ervicios -comporte la exis
tencia dG gasto para el Estado, se estará a 10 establecido en
el articulo 21 de este Reglnmento {sTtIculo 64 L. C. EJ.

Art. 200. En ~odo caso, la Admini<otración del Estado conser
var-á los poden¡s de policía· necesarios para asegurar la buena
marcha dd Servicio de que se trate {artículo 65 L. C. EJ.

Sección 2." Modalidades de la contratación

AJ"t 2m. La contnltnción de los servic:os públicos adopta·
rá cualquif-xa de la:> siguientes modalidades:

1."- Concesión. por la que 01 empH'sario gestionará el seni·
cio a su ri~'sgo y ventura.

2.a Gestión intef8sada, en cuya virtud el Estado y el em
pre.5nrio participaran en los resultados de la explotación del
servicio en la proporción que se establezca en el contrato.

3."- Cül;ci('rto con persona. natural o juridica que venga rea
lizando prestaciunes análogas a la.s qUe constituyen el servicio
público de que se t-:'"atü.

4."- Mediante la crea.ción de una Sociedad de economía mix
ta en que el Estftdo participe por sí, o por medio de un ente
público estatal, en concurrencia con personas naturales o iu·
ridicw,: L'l.nículo 66 L. C. EJ.

Art. 202. Incumbe al Jefe del Departamento competente de·
terminar en cada Cfi::O la modaLdiU~ de contratación, salvo lo
que cstab)c7-can sobre el particular los Reglamentos especiales
¡--ropim; del servicio

Art. 203. En la concesión administrativa de servicios podré.
d.':,h'gar el Órgano de la Administración facultades de policía en
el cmpr'~sario, 1Jero sin que ello ~rjudique los poderas genera
1::_'5 de ,nspeccjón y vigilancia que incumban a aquél.

Contra los actos dictados por el empresario ei-erciendo tales
far:ultadcs podrú rccurrir<oe en todo caso ante la Administra·
d6n cone, dente

Art. 2()-!. Cuando el contrato se vorifique bajo la modalidad
de gt"sti,',n intercsarla, Se podrá estipular un beneficio mínimo
en favor de cu~lqui-em -de las partes asociadas atendiendo a los
r ¿sul!ado'_, de ia C'xplotac:ón.

Se detcnninflrá en el contrato el régimen obligacional de la
gestión y en esp{~ciHl las responsabilidades que incumben al
empresado.

Art. 20S. La modalidad del concierto se utilizará en aqueUos
supupstos en los que para el desempeño o mayor eficacia:- de
un servicio públíco conV('nga a la Adm:nistración contratar la
actividad privada de partiéulares que tengan análogo contenido
al del respectivo S'-'l"·vicio.

La duración do los tonciertos no podrá ser superior a ocho
aües, salvo qUe el Gobierno acuerde expresamento un plazo
Sllp,:;c!or () prorrogue el inicialmente convenido.

Art. 206. La Sociedad de economía mixta deberá aparecer
como pane contratante ante el Estado con las obligaciones y
dacchos propios del concesIonario de servidos publicas.

La promoción de estas SociedacJ-""s puede ser iniciaLva del
Estado en cuyo caso las aportaciol.~s de capital priv¡.do dabe
ra.n adjudicarse conforme a las reglas de publicidad y concu
rrencia pnlVistas en el presente titulo, y salvo que el Gobierno
acuerde c:-cprp-,il'¡1entc lo contrario, la participacIón estatal será
siempre mayor:t.ariu_· Cuando no lo sea. se nombrará un Dele.·
gado de] GCbit~l"110 LerCa de la Sociedad con facultades de ins·
p;_~cción y vigilancia oportunamente regladas.

Si el Estado adfluir;ose participación de capital, que también
deberá ser mayoritaria, en una Sociedad gestora de servicio
publico, se r-egulara. la adquisición por la Ley del Patrimonio
del Estado.
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Art, 207. Las Sociedades de derecho privado cuyo capital
pertenezca fntegramente al Estado o a un ente público estatal
y qUe gestionen servicios públicos del Estado, no podrán ena
jenar títulos representativos de capital 0, en modo alguno, otor
gar partícipación en favor de personas naturales o jurídicas. sin
sujeción a las normas que regulan la adjudicación de los con
tratos de g~stión de servicios públicos,

Seccfón 3.a Normas reguladoras

Art. 20B. El contrato de gestión de servicios se regulara por
lo establecido en el título 1 de la Ley de Contratos y título II
de este Reglamento para el contrato de obras, en todo lo que no
se oponga a las disposiciones del presente Reglamento y excep
tuando los preceptos que sean privativos de la naturaleza de
aquéL

Las limitaciones que para la gestión directa establece el
articulo 187 de este Reglamento no serán en niilgÍlncaso de
aplicación en materia de servicios {artículo 67 L C. EJ.

CAPITULO 1l

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PREPARATORIAS DEL CONTF.ATO
DE GESTION DE SERVICIOS PUBLICaS

Art. 209. Todo contrato de gestión de sen-lcios públícos irá
precedido de las siguientes actuaciones:

1. Elaboración y aprobación administrativa del antBproyecto
de explotación y de las obras precisas, en su caso.

2. Tramitación y resolución del expediente de contratacíón
con aprobación del pliego de cláusulas de explqtación a que
haya de acomodarse la del servicio, en sus aspectos jurídico.
económico y administrativo, y, en su ceso, del gasto correspon
diente (articulo 68 L. C. EJ.

Art. 210. Los anteproyectos de explotación deberán referir
se a servicios públicos susceptibles de ser organizadus con
unidad e independencia funcional.

Comprenderán un estudio econ6mico~administrativQdel ser
vicio, de su régimen de utilización y de las particularidades
técnicas que resulten precisas para. su definición.

Los proyectoS' de obras necesarias para el establecimiento
del Sérvicio, en su caso, serán redactados por la Administración
o por los empresarios que opten a la adjudicaCión del servicio,
se·gún deteTminen los Reglamentos especiales, pero, en todo
caso, serán de aplicación los artículos 21, 22 y23 de la Ley
de Contratos del Estado y los cODcordantes de este Reglamento_

Art. 211. Los pliegos de cláusulas de explotación deberán
contemplar los siguientes puntos:

1. Servicio objeto del contrato y características de aquéL
2. Obras e ins~alaciones que hubiera de realizar al empre~

sario para la debida explotación, expresando las que habrán
de pasar al Estado a la terminación del contrato. en su ceSQ,

3. Medias auxiliares que aporte la Administración, com
prendiéndose por tales toda clase de obras y bienes.

4. Tarifas máximas y mínimas que hubieren de percibirse
de los usuarios, con descomposición de sus factores consti~u~

Uvas, y procedimientos para Su revisión.
5. Clase, cuantía. plazos y formas de entrega de la sub

vención al empresario, si la. hubíera.
6. Canon o participación que hubiera de satisfacerse a la

Administración, en su caso, o beneficio mínimo que corres
ponda a alguna de las partes.

7. Plazo del contraía y prórrogas posibles, determinando
con preciSión la fecha en que el contrato comience a surtir
sus efectos.

8. Expresa obligación del gestor de mantener en buen
estado las obras e instalaciones, e indicación de· las obligacio
nes y derechos de la Administración y del gestor.

9. En su caso, fianza provisional y definitiva a prestar por
el empresario,

10. Sanciones por incumplimiento de cualquiera de· las cláu.
sulas del contrato.

11. Supuestos especiales de extinción del contrato.
12. Cualesquiera otros que sean pl-ecisos según la modalidad

del contrato y el objeto del mismo.
13. Expresa sumisión a la Ley de Contratos del Estado y

su Reglamento y remisión al pUeg') de cláusulas generales,
si lo hubiera, en cuanto no hubiese sido derogado por el
pliego de cláusulas de explotación del respectlro contrato,
de conformidad con el articulo 36 de este Regiamento.

14. Mención de los Reglamentos especiales reguladores del
servido que· sean de aplicación.

CAPITULO III

FORMA DE ADJUDlCACION DEL CONTRATO DE GESTION
DE SERVIClOS PUBLICOS

Art. 212. Los con:ratcs de gestión dB scr'vicio5 públicos se
adíudicanl11 ordinariamente mediante el procedimiento de con
curso {articulo 69 L. C. EJ.

Cualquiera que sea la modalidad de contratación debe-rá
respetarse la forma de con<;urso, el cual versará sobre a.quellos
extremos de la operación que permita la concurrencia de ofer~

tas de manera que la Adminis'.ración pueda hacer la adjudi~

cación en los términos más favorables.

Art. 213. La contratación directa sólo podrá tl)ner lugar
en las supuestos siguiente·s.

1. Aquellos serviCios respecto de los que no sea posible
promover concurrencia en la oferta o en que, por circuns:an
cías excepcionales que habrían de justificarse en el expediente,
no convenga promoverJa.

2. Los de reconocida urgencia, surgida como consecuencia
do necesidades apremiantes que demandaran una pronta
puesta 'Bn marcha del servicio, quo no pueda lograrse por
medio ele la tramitación urgente regulada en' el artículo 90
de este Heglamen:o. previa justificación razonada en el €xpe+
diente y acuerdo del Jefe del Departamento.

3. Aquello.'> en que la seguridad del Estado exija garantías
e'f;peciales o cuyo expediente haya sido declarado se<::reto y
no puedan realizarse dIrectamente por la Administración.

4, Los de ges:ión de servicios cuya presupuesto de gastos
oe primer establecimiento no se prevea supc·dar a 5.000.000 de
pesetas ni su plazo de duración sea superIor a dos años.

5. Los anunciados a concurso que no llegaren a adjudicarse
por fal ta de lioitadOl~0s' o porque las proposiciones. presentadas
no se hay'an declarado admiSibles, o porque, habiéndose adju
dicado. el empresario no cumpla las condiciones necesarias
para llevar a cabo la formalización del contrato, siempre que
se realicen con sujeción So las mismas condiciones anunciadas,
a no ser que por la AdministraCión' se acuerde s'acarlas nueva~

mente a <;oncurso, en las condiciones que en cada ctíso se
establezcan {ar:.fculo 69 L, C. EJ.

Art. 214. La adjudicación de los contratos de gestión de
sn·vicio publico se publicará siümpre en el ~Boletín Oficial
del Estado~, y hasta tanto no surtírá efectos contra tercero,

CAPITULO IV

FORMALrZACION DEL CONTRATO DE GESTION DE SERVrCIOS
PUDLlCOS

Art. 215. Los contratos de gestión de servicios públicos,
cualquiera que sea la forma de adjudicación, una vez hayan
sido aprobados por la Autoridad competente, se formalizarán
en escritura- pública cuando sea precisa su inscripdón en un
registro público o exija la ejecuci6n de obras o instalaciones
por importe superior a 2.500.000 pesetas. En los re'stantes caSos
se formalizarán en documento administra:ivo, sin perjuicio de
que cualquiera de las partes pueda exigir, a su costa, la forma·
lizacIón del contrato en escritura pública (articulo 70 L. C.' EJ .

Art. 216. El documento notarial o adminis~rativo deberá
contener al menos los siguientes requisitoS":

1. Autoridad administratiya y empresario interviniente con
referencia a su compe~enda y capacidad jurídica, respectiva
mente.

2. Exposición detallada del servicio que haya de ser pres
tado por el empresario y definición de las obras que, en su
caso, hayan de ejecutarse con referencia a Jos reSpectivos
proyectos, los cuales obligarán al empresario en la explotación
del servicio y en la ejecución de las obras.

3. Tarifas máximas y mínimas que ti~me derecho a percibir
el empresario y procedimiento para su revisión, as! como
canon que, en su caso, se establezca en beneficio del Estad<l
o subvención que és~e conceda 'a aquél.

+, Plazo. de duración del contrato, con indicación del que
dispone el empresario para el comienzo del servicio,

5. Garantías especiales prestadas o a prestar por e'l em
presario.

6. Derechos y obligaciones de las partes.
7. Cualquier otra dausula que la Administración estime

en <::ada caso estable<;er, de conformidad con el pliego de
cláusulas de explotación del servicio, y en especial las pena·
lidades en que puede incurrir el empr€fiario gestor.

8. Sumisión expresa del empresario a los preceptos de la
Ley de Contratos del Estado y su Reglamento, así como al
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UECTQS DEL CONTRATO DE GESTfON DE SEHVICIOS PUBLlCQS

CAPITULO V

Sección 2. a Modificación elel contra.to de gesli.'m
de servicios públicos

pliego de clausulas genera12s, sí 10 hubiere, en lo que no esté
expresamente derogado por €-1 pliego de cláusulas de explota~

c:ión del respectivo contrato.
Al documen:o notarial o administrativo, que deberá otorgar

se dentro de los treinta días siguientes a la notificación de
la adjudicación, se unirá el pliegu de cláusulas de explotación
que rija en la gestión del servicio,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

26745 DECRETO 341111975, de 26 de diciembre. por el que
se nwdit'ican las disposiciones del Decreto 3230/1975,
de {) de diciembre, sobre convocatoria de elecciones
para Presidentes de Diputaciones y Cabildos Insu~

leves y AlcaldeS.

E,I Dcueto tI'es nül doscientos ircinla.'rnil novecientos selenta
y cinco, de cinco de diciembre, ha convocado eleccio~es para
proveer los cargos dú Presidentes de Diputaciones y Cabildos In·
sulares y de Alcüldes, de acuerdo con el nuevo Estatuto de
Rl'gimen Local. . . '

Las orientaciones del Gobierno en la materia aconsejan, sm
ombargo. introducir de~erminadas modificaciones en la disposi
ciÓn citada, en el sentido de extremar las medida.-s tendentes a..
garantizar la máxima independencia de los miembros de las
Corporaciones Locales en el momento de emitir su voto para la
designación de Presidentes de las mismas. Ello lleva implicito
un aplu7Bmicnto de corta duración, encaminado a acomodar
el c<-\.-lendario electoral a las nuevas directrices de referencia.

En su vír:.ud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa ddiboraCÍón del Consejo de Ministros en su reunión
del dia \'2jntl~'6is de diciembre de mil novecientos ~tenta y

DISPONGO:

CAPITULO VI

EXTlNCION DEL CONTRATO DE GESTlüN DE SERVICIOS PUBLICaS

Art. 223. Son causas de extinción del contrato de gestión
de servicios públicos:

L Resolución por incumplimiento del empresario o de la
Administración.

2. Reversión del servicio a la Administración por cumpli~

miCnto del plazo establecido en el contrato.
3. Rescate del servicio por la Administración.
4. Supresión del servicio por razones de interés público.

(Continuará.)

Articulo pl'iIllCnl.--Queda mod.ificado. en la forma que se es
:,ubJcce por Jos artículos siguientes, el Decreto tres mil doscien
tos ~l'eínta/mil novecientos setenta y cinco, de cinco de diciem
bre. ¡jor 01 que se convocaron elecciones para proveer los car
¿os de Presidentes de Diputaciones y Cabildos Insulares y de
Alcaldes, de aetl8rdo con el nuevo Estatuto de Régimen Local.

Articulo sc.gundo.-Se aplazan las votaciones a que se refiere
el articuln octavo del Decreto citado en el artículo anterior,
que tcndr¡Ül lugar en las fechas siguientes:

a) El dia dieciocho de enero próximo, las correspondientes
para la elección de los Presiden~es de Diputaciones Provinciales
'1 Cabildos Insulares.

bJ El dia veinticinco del mismo mes de enero, las (:orr0S
¡Jondientc; a los Aicaldes.

Artículo lefccro.-Uno. Las solicHudes para. ser proclamado
candidato a los cargos de Presidentes o de Alcaldes podrán
formularse hasta once días antes del señalado para la elección.

Dos. L.os Juntas del Censo celebrarán sesión publica. diez
dias antes del sUlalado para la elección, a fin de proclamar a.
los car::dj(l¡¡tos que reúnan las condiciones exigidas,

Tres Si el car,didato proclamado viniera desempeñando el
cargo de Presidente o Alcalde do la Corporación respectiva,
cesará en aquól con efectos del mismo día do su proclamación.

Ar:ícu!o cuartO.-La toma de posesión de quienes fueren
elegidos Alcnldes de Ayuntamientos que no sean capital de pro
vincia tendrá lugar el día uno de febrero próximo.

Articulo quinto.-Por el Minislerio de la Gobernación se dic
ta.r{tn las cl'sposiciones complemoptarías y aclaratorias que sean
\1cceS.arj¡¡s ;Jara la ejecución de este Decreto.

Asi lo d;spongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos Se~enta y cinco.

JUAN CARLOS

cinco.

El Ministro do la Cobanadón,
MANUEL FRAGA lRlBARNE

tendrá
a que
C. EJ.

las prestaciones
revisión de las
propio contrato

El empresario tiene derecho a
previstas en el contrato y a la
su caso, en Ins iénninos que el

Art. 219.
cCi..,nómicHs
n1lsrnns, en
establezca.

Si la Adminis'_ración no otorgase al empresario la subven~

ciún prometida o no hiciese entrega de los medios auxiliares
a que- se obligó en el contrato, estn tendrá derecho al interés
iegal de las cantidades o va lores l'con¡jmicos que aquéllos sig
nifiquen.

Si la dcm¿ra fuese surwrior n dos aiios, el empresurkJ
de echo, además, a Exigir la 1'C';"ll1c:lón del contrnto y
se le abonen los daños y pCfju;dos stlf~ídos {artículo 73 L.

Art. 220. En interés del servicio, y cuando asi ~'f1 haya
pactado, el empresario IJclle dCl'echo a utilizar los bienes de
dominio público en la forma convenida y a. ser beneficiario
de la expropiación forzosa con los t€:quisitos establct:idos por
la Ley reguladora de la mi'jma.

La Administración podrá otorgarle :ambién el b"fleficiQ de
vec:nduJ y la posibilidad de flplícar el procedimiento de apre
mIO para la percepción dE: sus tarifas.

Art. 221. La Administración podrá modificar, por raZÓn de
interés publico, las caracte¡'isticas del servido CQntra!ndo y las
tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.

Cuando las modificacíDnos afoe'en al régime-ll finaneiero
del contrato, la Administración deberá compensar al €mpre.
sario de manera que se mantengan en equilibrio los supuestos
económicos que p-,,"e-sidieron la perfección de aquél.

En El caso de que los acuerdos que dicte ia Admin.istración
respecto al dosan-ollo del sorvicio no tengan trascendencia
económica, el empresario no podrá deducir reclamaciones por
razón de los referidos acuerdos.

La modificación d€l contrato deberá ser acord'lda por el
órguno de con~ratación compet'.,nte, previa autorizacíón del
Consejo da Ministros, en los cases a que S8 refiere el urtícu
k¡ 21 de este Reglamento (artículo 74 LC. EJ.

Art. 222. Se consignará en el contrato el alcance de la.
facuItad de modificar su régimen financieTo quo oscnta. la
Administración y los derechos y obligaciones que tal evento
orIgina. para las partes,

SeCción 1.6. Ejecución del contrato de gestión
de servicios püblicQS

Art. 217, El empresario estará obligado a ejecutar las obras
precisaS' y a organi:lar el sonido con estrícta sujeción a las
caracterbticas establecidas tm el contrato y dentro de los
p]¡:;¡,zos en el mismo señalados (articulo 71 L. C. EJ.

También deberá redactar, en su caso, el proyecto de las
obras necesarias para el l's:'ablecimiento de.} servicio y organi
zarlo y explotarlo con estricta ~ujeciún a loS' plazos y carac
terísticas establecidas on pj contrato.

Art. 218. El empresario esLlni sujeto al eUfnplifl ien:o de
ks siguientes obligac!O;lcS de cu!úcter general:

1. Prestar el $ervicio con la continuidad convenida, tenien
do den:-cho los particulares a utdizarlo en las condiciones que
hay:tn sido eslablecidas y mcdian:e el abono, ün su caso,
de la contraprestación wonómica comprendida en las tatifas
¿,probadas.

2. Cuidar del buen orden del servido, pudiendo dictar
la~; oportunas ínstrucciones sin pE::t"j uicio de las facuHades que
el a··ticulo 200 de este Reglamento es'ablcce como de campe·
tencía de la Administración.

3. Indemnizar los dUl1ús que se causen a t¡TC€rO$ romo
consocuencia de las 0perariollcs (lllC' requiera el desarrollo del
~('rvicio. Exceplúase el caso de que tales penuidos hayan sido
ocnsionanos nlmo consecuencia inmediata y directa de una
orden de la Administración tar:ículo 72 L. C. E.J.
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Art. 234. La cesión del conIrato de gestión de servidos públi
cos requerirá la aprobación p~·0via de la Autoridad que 10 hu~

(¡iera otorgado. siendo precisG que el primitivo empresario haya
re8lizadr) la explotaciónduntrlte el plazominimo de cint:o aJ1os,
y no surtira efectos en tanto no se formalice el negocio -en es
critura pública {articulo 81 L. C. EJ.

Art. 235. Salvo que el coritra'to disponga otra,cosa o que de
su naturaleza y condiCiones ",se dedUzca que la gé~tión ha de ser
ll-evada en forma total y directa por el mismo empresario, podrá
éste concertar con terceros la gestión de prestaciones ac(p,Scrias,
quedandQ aquéllos obligados frente·.al empresario principal,
único responsable ante la Administración de ·la gestión del ser·
vicio.

El gestor pondra .en .conocimiento de la Administración los
subcontratos que celebre, con indicación de sus cláusulas y
condiciones, El. fin de que lamisina los autorice {artículo 112
L. C. EJ.

CAPITULO VII

DE LA CESlüN DEL CONTRATO O DEL SUBCONTRATO DF: GEST!ON
DE SERVICIOS PUBLICas

Art. 226. Si del incumplimiento del contrato por parte del
empresario Se derivase perturbación del servido público y la
Administración no decidiese la resolución del contrato. podrá
acordar la intervención del mismo llas:a que ~uéna. des
aparezca.

En todo caso, el empresario deberá abonar a la Adminis
tración los daños y períuicios que efectivamente le haya irro·
gado (artículo 77 L. C" EJ. -

ArL 227. El órgano que hubiese aprobado el contrato nom
brará al funcionario o funcionarios competentes que hayan de
desempeñar las funciones interventoras y a cuyas decisiones
deberá someterse el empresario durante el pe.riodo de inter
vención.

ArL 228. Si el empresario incumpliese alguna de las cláu
sulas previstas en €'lcontratosin dar lugar a la resolución,
no obstante .la advertencia previa de la Administración, ins~

tandole a que cumpla el compromiso•. dará derecho a ésta
a imponer las sapciones que se hubiesen'previsto en el
contrato,

Art. 229. CU3ndo el contrato hubiese sido deferido mediante
el abbnopor el empresario de un canon periódico y éste, incu
rriese en mora, la Administración podrá exigir el cobro en
vía de apremio, sin perjuicio dEl la facultad de declarar la reso·
lución por causa de incumplimiento.

Ar~. 230. El incumphmicnto de la Administración tendn!
los erectos que se determinan· en este Reglamento, en el Dere
cho admi.nistrativo yen las €,sUpulaciones contractuales.

Con carácter gerieral debera indemnizar los perjuicios que
de tal incumplimiento S';} dcrive,n. los cua.les sefHarán de acuer
do con lo convenido, y en su ddecto, por lo establecido en la
Ley de Exp,#opiación Forzosa.·

Art, 231. Cuandofínalice el pInzo contractual, el servicio
revertiré. a la Administración, debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al
contratQ y ér. el estado de conservación y' fUílcionamiento ade
cuados.

Durante un perIodo prudencial ant,srior a la reversión deberá
el Organo de la Administración competente adoptar las dispo~

siciones encaminadas a que la entrega de los bienes se' verifique
. en las condiciones convenidas ({lrtículo 78 L. C.EJ.

Art. 232. Si la Administración, antes de la conc1usióndel
contrato, estimase conveniente para el interés general gestionar
el servicio por siü¡1or medio de un 6}1te público. podrá ordenar
su rescate indemnizando al empresario el valor· de ,lBS obras e
instalaciones qUe no hayan de revertir a aquélla, habida cU0nta
de su grado de amortización y Jos danos y. perjuicios que se le
irroguen, así como los belieficlcs futuros qUe deíe aquel de pero
cibir, at2ndiendo a los resultados de laexplota.ción en el último
quinquénio {artículo 79 1.. e.EJ.

Art. 233. El contrato se extingue por la supresión del ser~

vicio, acordada por la Administración.
Cuando la explotación del servicio se haga imposible como

consecuencia de acuerdos adoptados por la Administ.ración con
posterioridad al contrato, el eJ:ilpr;oSario podrá Dedir la resolu
ción del mismo.

La indémnlzación al empresario Se ,aiustará ala dispuesto en
el artiC1.lo anterior (artículo PO L. C. EJ.

RBC-LAMENl'O General de Contratación del Esta
do, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de no
viembre. (Conclusión,)

26744
{Conclusión;}

5. Declaración de quiebra o de suspensión de' pagos o muer
te del empresario individuaL. No. obstante,. en el. caSQ de muerte
de dicho empresario, podrá continuar el con;,rato si así lo
dispusiera I'a législación específica del servicio.

6. Declaración de quiebra o de suspensión de pagos -o
extinción. de la persona jurIdica gestora;

7. Mutuo acuerdo de la Administración y el empresario.
s. AquE'Hasque seestablezcanexpl'esame,nteen el contrato

tartículo 75 L. C.EJ.

MINISTERIO DE HACIENDA

del Estado, y con arreglo a lo establecido en la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública y demás dis
posiciones en vigor.

Oficina de Enlace de la Intervención General de laAdministra~

ción del Estado cania Intervención Oeneratdela Armada

Artículo dieeinueve,.,...-Uno. Esta OfiCina ejercera1a función
de enlace de la Intervención General dela Administración del
Estado COn la Intervención General de la Arroada, y bajo la
dirección del Interventor general de la. AdministraCión del E3
tado tendrá a su cargo el-estudio y tramitadó:nde' los asuntos
que, procedentes del Ministerio de Marina y Organismos adscri·
tos al mismo, sean de la competencia de la Intervención G~·

neral de la Administración del Estado.
Dos. Al frente de la Oficina de ,Enlace habrá un Jefe dl'

IntervenCión, nombrado I)or el Ministro de HaCienda a pr6pues
ta del de Marina:

Por el Ministro de Marina se dictarán las disposiciones nece
sariaspara la aplicación de este Decreto, acomodandose a las
especiales modalidades orgá.nicas de la Armada. -

Así lo dispongo por el" presente Decreto, dq¡.do en Madrid 't
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y dnco.

Queda derogado el Decreto de veintinueve de septiembre de
mil novecientos treinta y uno (..G~ta,. de nueve de octubre)
y las dispOSiciones de igual o mIañar rango que se opongan a
lo establecido en el presente Decreto,

El Ministro· de rviariria,
GABRIEL·PITA DA VEIGA y SANZ

Articulo dieciocho.-Los Interventores destinados· en el Con
sejo Supremo de Justicia Militar ejercerán eh el mismo·lasfun
ciones que a la Intervención de laArmadB. 'encomienden las
disposiciones vigentes, aplicadas en armonía con las norrtlasque
regulan el funcionamiento de aquel alta Centro.

Sección de Intervención en el Consejo Supremo de Justicia
Militar

Art.· 224.· Si el empresario incumpliese las cláusulas con
venidas y de tal actuación se origina graveperturbadóndel
servicio. la Administración. deberá acordar .lacaducidad del
contrato. Dicho acuerdo habrá de dictarse. previo e:x:pediente.
con audiencia del interesado, y por elórgamLcompetente
conforme a. este Reglamento.

Art. 225, En los supuestos' de resolución"la. Administradón
abonará al empresario el. precio de las obrase instalaciones
que. ejecuta.das por éste, hayan de pasara propiedad de aqué~

Ha. teniendo en cuenta su 1;\stadoy el tiempo' que. re-stare pata
la reversión,

La Administración decretará la pérdida. de la fianza siempre
que el contrato se declare resuelto por culpa del empresario
{art!culo 76 L. C. EJ ~
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DE LA GESTfON DE LOS SERVICIOS PUBLIcas POR LA PROPIA
ADMINISTRACION

Art. 236. Conforme establece el artículo 208, las limitaciones
que para la ejecución' directa de las obras preceptúa el artícu
lo 187 no serán, en ningún caso, de aplicación a la gestión da
servicios.

Ello, no obstante, al tiempo de la creación de nuevos servI
cios de contenido económico que vayan a ser. gestionados por
órganos administrativos debeni formularse y aprobarse un pro
yecto de ü:q)lutadón con el contenido que prevé el presente Re
g1é\.lm~nto, u. fin de deducir la estructura funcional más idónea.

TITULO IV

Del contrato de suministro

CAPITULO PRfMEllO

DISPOSICIONES GENERALES

Art.. 2~17. A los efectQs do la Ley de Contratos del Estado y
el ¡Jh./':'l HL'glamento, se considerárá contrato de suministro
la (;(H'.:',.in-l '.te bienes muebles por la Administración en la. que
concurra alguna de las siguientes características:

L Que el empesario se obligup. a entregar una pluralidad de
bienes, de forma sucesiva y po:r precio unitario, sin que la cuan·
Ua total Sé defina con exactitud al tiempo de celebrar el ne
gocio por estar subordinadas las entregas a las necesidades de
la Administración.

2. Que se refieran El bif'nes consumibles o de fácil deterioro
por el uso.

3. Que la cosa o cosas que h,fllj'illl -de ser entregadas por el
empresario deban ser elaboradas con arreglo a caracteristicas
p(;culiares fijudas previamente por la Administración.

h'\,<; restantes adquisiciones de bienes muebles se regirán por
la Ley del Patrimonio del Estado (articulo ~3 L. C. KJ,

Art.. 238. El contrato de suminbtros se regulará por las nOr
mas contenidas en el prBsente título y, en su defecto, por las
referentes al contrato de obras

No obstante lo dispuesto en el parearo anterior, a los contra~

tos de fabricación a que se refiere ,,1 apa,.rtado 3 del articulo
precedente, se aplicarán direc1amente las normas generales y
especiales del con1nlÍo d13 obras que el órg¡¡,no de conlratación
determine en el correspondiente pliego de bases (artículo 84
L C. EJ.

Art. 239. En relación con determinados tipos de suministro
se tendran </1 cuenta la.s siguiC'ntes reglas;

al Se regularán por este titulo 108 contratos de elaboración
y fabricación de bienes muebles aun cuando la Administrhción
se obligue a aport.ar total o parcialmente los mater1ales preci
SQS y también los de conservacíÓ!l o reparación de bienes mue
bles en generaL

bJ Las adquisiciones de ss'movientes se re¡;;ularim por el pre~

sente titulo sin perjuicio de laque establezcan sus normas pri·
vativas.

c) Se regirán asimisnJO 'por este título las adquisiciones de
equipos y sistemas para el tratamiento de la información, sus
distintos dispositivos y programas y, en su defecto, por sus
normas administrativas especiales, -~

dl Los contratos de suministro que se celebren por contra.·
tación dlrécta con empresas extranjeras, y su objetó se fabri
que o proceda de fuera del territorio nacional, se atemperará
a la presente legIslación sin perjuicio de lo qUe se convenga
entre las partes, de acuerdo con [as normas y llSOS vigentes en
e] comercio internacional.

Art. 240. Aun cuando el empresario deba realizar obras ac~

cesaria.s de instalación y montaje de tus bienes, se considerará
el contrato como de suministro siempre que tajes operaciones
constituyan una obligación impuesta en los corr·('spondientes
pliegos de bases,

Por el contrario, cuando a juicio del órgano de contratación,
dado el tiempo que precise la ejecución de la obra subsiguiente
y el pOl'cmtaje que reprDsente en· clprecio total dcba conside
rarse la obra como elemento princ.jpal y el suministro como
accesorio, se n::gulara integramente el negocio por 01 título H
del presente libro.

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PREPARATORlAS DEL CONTRATO
ADMINISTRATIVO

Art. 241. A todo contrato de suministro precederá la trami
tación y resolución del expediente de contratación, con aproba
ción del pliego de bases y del gasto correspondiente (articulo 85
1. e. E.J.

1. Los üxpedientes se iniciarán mediante orden del órgano
de cOntratación en la que se determine la necesidad de la. ad
quisiLlón, bien por figurar ésta en planes previamenw a.utori~

zaclos o bien por estirnm"se singularmente precisa.
2. Se unirá. tnIonne razonado del Servicio que promueva la

adquisicíón, exponiendo la necesidad, caracteristica e importe
calcuiado de los bienes, así como la posible ampliación de aquella
y el orden de preferoncja de éstos, caso de obtenerse en {Ir
concurso un precio inferior al presupuesto. Estos extremos se-
rim, en todo caso, recogidos en los pliegos de bases. ,

3. Asimismo se unirá al expediente, a continuación, el certi
ficado de oxistencia de crédito cxpedidQ por el servicio corres
pondiente,

Art, 242 Uml vez unida al expediente la documentación an
tericr, por el I;srvicio gestor. se procederá a la redacción del
pliego de bases· del suministro que comprenderán las cláusulas
administrativas particulares y las prescripciones técnicas que
hayan de regir la adjudicación del contrato, su contenido y
efectos.

Aun cuando las prescripciones tccnicas por su volumen 1
complejidad de contenido se aporten al expediente en docu
mento independiente de las clausulas administrativas particula
res, se entenderá a todos los efectos que forma parte inseparable
del pliego de bases del suministro.

Art. 24,'L Cuando se trate de contratos de suministros en los
que la Empresa suministradora es concesionaria de servicios
públicos y verifica el mismo da acuerdo con tarifas y condicio
nes debidamente aprobadas por la· Administración, el pliego de
beses establecerf't, en ~u caso, de forma sucinta, las especiales
que procedan sin contrariar aquéllas.

Art. 244. Para los restantes tipos de suministro el pliego de
bases deberá contener, atendiendQ a su naturaleza. los siguien
tes conceptos:

1. Consid'2rHción de las I1Bccsidades administrativas a satis
facer mediante el suministro y los factores de todo orden a
tener en cuenta,

2. Definición de los bienes que implica el suministro; se
expresarán las dimensiones, peso y caracteristicas que hayan
de revestir Jos articulas, efectos y material que sean objeto del
contrato, sin referencia a marcas, modelos o denominaciones
específicas, silva el supuesto previsto en el apartado 7) del
articulo 247 de este Regla.mento, o se trate de adquisiciones de
material para mnntcnimiento, repuesto o reemplazo de equipos
ya existentes.

. 3. Presupuesto del suministro aprobado por la Administra
ción y precio de las unidades en que aquél se descompone. Si
setratn de contratos comprendidos en el numero 1 del ar
tículo 237, el presupuesto deberá fijar el límite máximo del
gasto que para la Administración pueda suponer el contrato.

4. Forma. en que ha de adjudicarse el sQministro, expresan
do les bases por las que ha de regirse la licitación cuando ésta
sea precedente, y fianzas provisionales y definitivas a prestar
por los empresarios, con expresión de las autoridades a cuya
disposición· deben p€rmanecer tales fianzas_

5. Plazo d-B duración del suministro e indicación de los pJa~

zas parciales, si la Adnúnistración estima. oportuno establecer
estos últimos, para las sucesivas entregas o diversas etapas
de elaboración en que aquél pueda descomponerse.

6, Der.::;chos y cbligacíonE's derivados del contrato con espe4

cial referencia al régimen de pagos, indicándose en su caso las
condiciones de estos últimos cuando se verifiquen en virtud de
los plazos de ela.!)or.ación con anterioridad a la reC€pción de los
bienes.

7. Causas e&pcciaJcs de resolución del contrato,
S, Especial mención de bs penalidades administrativas que

sean de aplicación a los suministros, así como de las que pe
culiarmente pued:J!l establecerse.

9. Comprobadones que se reserva la Administración de las
calidades de lo:; bienes y procedimi:>ntosa seguir en el reco
nocJmiento ael mat0rlal al tiempo de la entrega.

10. Plazo de garanUu, en su caso, computudo a partir de la
entroga de bicn-o,S y qu~ será fijado con carácter discrecional
tenit~ndo en cUBnla la índole de los suministros.
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11. Si se trata de. suministros comprendidos en el número 3J
del artículo 237, deberá expresarse elmoao de ejercer la facultad
de. vigilancia y examen que incumbe a la Administración res
pecto a las fases de elaboraciQTI.

12. Si los bienes suministrados han de ser objeto de una
posterior instalación, se expresarán las características de ésta
y el coste que Tepre~entadentro'del precio total.

13.· Cláusula Q.e revisión de precios, en sU' caso, si se trata
de contratos de fabricación a los que alude el nümefO 3 del
articulo 237.

14. Cualquier otra cláusula que la AdmInistración estime
oportuno incluir Bin perjuicio de lo establecido en el artículo 32
de este Reglamento, incluso la admisión previa.

lS, Expresa sumisión a la legislación, de, contratos del Es
tado y reinísión al pliego de: bases· generales. aplicables con es
pecial referencia, en su caso, a ·las derogaciones de que haya
sido objeto con arreglo al artículo 36· de este Reglamento.

16. Cuando exista posibilidad de que ·las ofertas de loslici
tadores modifiquen las prescripciones de .105 pliegos, deberá. in
dicarse en éstos la extensión y ···límite· de dichas modifícaciones.

Art. 245. Cuando· elCQntrato se refiera a suministros meno
res que hayan de verificarse directamente en establ'2cimientos
comerciales abiertos al público, podrá sustituirse el correspon
diente pliego~ por una propuesta. deadquisiciónCrRzonada,

Se consideraránsumitiistros menoresaquellos que se refieran
a bienes consumibles·o de·fátil deterioro, cayo importe total no
exceda de 100,000 pesetas (articulo 86 L. C, .EJ ,

La. disposición anterior es especialmente aplicable a las com
pras de víveres, Jibros, materiaLde oficina y enseres análogos
para· los servicios administrativos que se realicen por los fun
cionarios habilitados al efecto cuando el importe de cada fac
tura no exceda de 100.000·pesetas.

Art, 246. Una vez incorporados al expediente los documen
tos pre:ceptivos, por la Asesoría Jurídica se informará -sobre la
legalidad del contenido de las cl4usulas administrativas del
pliego, oolvo cuando se trate de pliegos de bases tipo, que so~

lamente serán informados si: sus cláus1.l1as han sufrido altera
ción· o .modificación.

La interverición critiCa del gasto se llevará a cabo de acuer
do con las normas en vigor, elevándose a continuación el ex
pediente para su aprobación ala Autoridad' que haya de autori
zar el contrato.. Salvo que· las normas de desconcentraci6n o
d>slega;(;¡ón establezCan otra,,¡;:osa, la .resolución aprobatoria del
expediente de contratación comprenderá también la aprobación
del gasto.

CAPITULO III

FORMAS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Art. 247. Los contratos de. suministro seadjudicaránordi
nariamente mediante el procedimiento de concurso. La ,contra
tación directa sólQ J)9drá tener lugar en los siguientes supuestos:

1. Cuando no S6ft posible promover concurrencia en la ofer
ta por .verSar sobre productos amparados por patentes o que
constituyan modelos de utilidad o sobrecüsas de que haya un
solo ptod,¡,,¡ctoro p()Seedor o cuando porcircüni3lanciasexcepcio
na1es no convenga promover concurrenda de oferta.

2. Los de adqqisición de productos comprendidos en al
guno de lOs monopolios del Estado o de articulos sometidos a
tasa o . distribución del consum0l"especto de los cuales no
sea posible por dicha circuns.tancia promover licitación.

3. Los de reconocida urgenCia, surgidacom() consecuencia
de necesid'ades apremiantes que demandarfcnun rápido su
ministro· qUe no pueda lograrse por mediody .. la tramitación
urgente regulada .en eiarUeulo 26 de la Ley de Contratos del
Estado, previa justificación razonada en elexpeQ"iénte.

4. Los de suministro de bienes que no excedan en total
de tres millones.

5. Aquellos en qUe la seguridad del Estado exija garan·
_tías especiales. o cuyo expediente. haya sido declarado secreto
por parte de la Administración,·

8: Los anunciados a concurso quena llegaren a adjudi
carse por falta de oferentes o porque las proposiciones pre
sentadas no se hayan declarado admisibles, o porque habiendo
sido adiudicados, el empresario no cumpla 'las >::ondiciones
necesarias para llevar a cabala formalizaciÓn del contrato
siempre que Be acuerd~n con sujeción a las mismas condicio~
nes y .precio no. superior a los anuhciados,- ano. ser que por
la Administración se. acuerde· sacarlos nuevaménte a Jicita
ción en las condiciones qUe en cada caso se establezcan.
. 7. Los que se refieran a bienes cuya uniformidad haya

SIdo declarada necesaria por acUerdo del Consejo de Minis·

tras, siempre qUe la adopción del tipo do que se trate se haya
hecho previa e indispensablemente en virtud de concurso, de
acuerdo con lo establecido en el presen~e título.

B. Los que tengan por objeto el ensayo o experimentación
{artículo 87 L. C. EJ.

Para que la circunstancia de existir Una sola patente, mo
delo de utilidad o productor o poseedor sea determinante de
la contratación directa es preciso qUe el empresario corres
pondiente sea el único C&PUZ de servir las necesidades de la
Administración, aspecto que se justificará en el expeliiiente.

En los supu~stos 3, 4, 6, 7 Y a, el órgano de contratación
deberá interesar la oferta de tres o más presuntos empresarios re-·
lacionados con el objeto del contrato. dejando constancia de
ello en el expediente. Se exceptúa el supuesto 7 cuando los
bienes déclarado$ de uniformidad se hallen amparados por pa
tente o modelo de utilidad a favor de persona o' entidad de·
terminada.

Art. 248. Los contratos de suministro qUe se refieran a bie
nes consumibles o de fácil deterioro por el uso se verificarán
a través de· una, Junta de Compras radicada en "Cada Departa·
mento ministerial {artículo 88 L. e.EJ, '

Art. 249. La Junta de Compras, en el caso de qUG no se
haga uso de las facultadts expuestas en el párrafo siguiente,
dependeni orga..nicamentede la Subsecretaria de cada De
partamento y estará constituida por un Presidente y tantos
Vocales como Centros direetivost.enga el MiniEterio respec·
tivo. El Presidente y los Vocales serán Q.ombrados por el
Ministro, a propuesta del Subsecretario y de los Directores
generales, respectivamente.

La dependencia orgánica y el número de Vocales podrán
alterarse por el Mimstro cor"respondiente, en atenGÍón a la
diversa estructura de cada. Departam~nto ministerial, pu
diendo, igualmente, incorporarse a las Juntas los funcionarios
técnicos que sean neCesarios cuando así 10 requiera· la natu
raleza de las adquisiciones a realizar,

Formarán también parte de _las Juntas, cuando actúen co
mo Mesas de contratación, un Asesor Jurídico en los Depar
lamentos milítares, un funcionario del Cuerpo de Letrados en
el Ministerio de Justicia y un Abogado del Estado. en los demás
Ministerios civiles, así como el Delegado de la Intervención Ge
neral del Estado.-"

Art. 250. Las funciones atribuidas a la Junta de Compras
de cada Departamento podrán ser. objeto de delegación en
otras Juntas de competencia limitada por razón del objeto o
territorio y que estarán constituidas conforme establezca el
Ministerio respectivo, debiendo formar parte de las mismas
preceptivamente -el Asesor JurídiCo y el Interventor, cuando
actúen como Mesa de contratación.

Estas Juntas de Compras delegadas responderán en su
tarea a las directrices gentrales que establezca. la Junta de
Compras ministerial~ o central.

Art. 251. Cuando los contratos a que Se refiere elartícu
lo 248 se adjuqiquen mediante concurso, la Junta de Compras
podrá realizar, a través de sus servicios, las actuaciones pre
paratorias constituyéndose, al efecto, en Mesa de contrata
ci6n, y elevando, en este caso, la propuesta de adjudicación al
Jefe del Deptlrtamentc o Autoridad competente.

Si se adjudican en régimen de contratación directa podrá
procederse de igual forma y {llevar la propuesta de adjudica
ción si hay concurrencia en la oferta· o preparar el proyecto
de contrato sometiéndolo a la aprQbacióncorrespondiente, una
vez ac.eptado por el empresario, eI1 los restantes· casos.

La Administración podráconfeccíonar modelos-tipo de es
tos contratos directos para simplificar su gestión.

Art. 252. Los Jefes de los Departamentos podrán ampliar
las competencias de las Juntas t;le Compras, facultándolas para.
aprobar los contratos o exteltdiendo· aquéllas a los demás su
ministros· del presente titulo e inclusos aSuntos distintos de
los expuestos en los artículos anteriores a los efectos de con
seguir la mayor uniformidad y econoníia en estos negocios,
sin perjuicio de las disposiciones especiales referentes a los
suministros· de adquisitión centralizada,

No será competencia de la Junta de Compras los suminis
tros menore¡;; definidos en el artículo 245, salvo que se dis
ponga otra cosa por el titular del Departamento.

Art. 253. En aquellos casos en que por similitud de sumi
nistros. o para la obtención de mejores condiciones sea con
veniente la contratación global en ]a AdministraCión Civil del
Estado, podrá el Gobierno a.cordar que la. preparación y ad
judicación de los contratos se realic~ por el Servicio Central

.:- de Suministros dependiente del· Ministerio de Hacienda, sin
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pel'juicio do las competencias que act-ualmente tiene atribui
das C,¡-e-:;icu(Q BB L. C. EJ.

El Savkio Central de Suministros continuará regulandoso
por el Decreto 3186/1968,,, de 26 de diciembre, y sus normas
complementarias.

CAPITULO IV

FORMALIZACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Art. 254..- El documento en qUe se formalice el contrato de
;uministro será, según los casos, notorial, administrativo o
:'actura comercial.

Deberán formalizarse en escritura pública los -contratos si-
guientes:

1. Aquellos cuyo precio sea superior a 2.500.000 pesetas.
2. Cuando jo. Administración o el contratista lo solicIten.

Los demás contratos se formH.Jizarán en documento admi-
nistrativo, salvo que, dada la índole de la operación, proceda
la factura cornercial o documento análogo. .

Art. 255. El documento, notarial o administrativo, en que
se formalicen contrato& de suministro del número 1 del ar
tículo 237 del presente Reglamento, debera contener los si
guientes requisitos:

1. Autoridad o empresario intervinientes con referencia a
su competencia y capacidad juridica, respectivamente.

2. Los antecedentes administrativos del contrato siguientes:

n) Fecha de la aprobación del pliego de bases, de la con
trarción dé.'! gasto y de su fiscalización previa.

,b} Copia de la disposición ajiministrativa que ordenó la
celebnlCión del contrato y del acuerdo de adjudicación.

3. Definición de los bienes objeto del suministro, con eS
pecial indicación de las unidades qUe servirán de base para
las pre.-;tacíones sucesivas.

4. Régimen de plazos para la entrega de las unidades,ór
gano que ha d.<) realizar la petición yn,umero de unidades má
ximas por pedido y año.

5. Precio que se obliga a pagar el Estado' por unidad.
6. Pre~upl:esto anual máximo limitativo del compromiso

económico dnl Es;tado. '
7. Pja:¿o de duración total del contrato, qUe nunca podré.

ser indofinido.
S. Fianza. definitiva qUe ha de prestar el empresario para

respoldar (lBI san8:lmiento y vicios ocultJ:¡s de la cosa du
rante d pl:vo de garantía,

9. PInzo de garantía, computado a partir de la recepción
de los bi~'ncs.

10. Pé'nalidades por incumplimiento de plazo.
11. Gastos de entrega y demás de la operación {lUe son

de c,;.¡rgo del empresario.
12. Modo de llevar a c~bo la vigilancia por la Admiilistra

ción del P!'QCCSO de fabricación do los bienes si existiera.
13. Sumisión del empresario al pliego de 'bafiesdel sumi·

nistro, al presente Reglamento y a la jurisdiccióh contencioso
administrativa.

Art. 256. El documento notarial o administrativo en que se
formalicen los contratos de suministro del número 2 del ar
tículo 237 del presenleReglamento deberá contener los si
guientes requisitos:

1. Autoridad y empresario iritervinientes, ton referencia
a ¡U competencia: y capacidad jurídica. respectivamente,

.2. Los antecedentes administrativos del contrato siguientes:

al Fecha de aprobación del Pliego· de Bases, de la con
tratación del gasto y de su fiscalización previa.

bl Copia. de la disposición administrativa que ordenó la
celebración del contrato y del acuerdo de adjudicación,

3, Definición de los bienes objeto-del contrato.
4. Plazo de entrega de lo~ bienes. Si los bienes se hubie

sen entregado anticipadamente a la Administración Se hará
constar así en el contrato, -indicando f{¡cha, lugar y órgano
recipiendario. Cuando la entrega formal coincida con la de
formalización del negocio también se indiCará.

s. Precio qué se obliga a abonar el Estado y momento
en qUe Se hará efectivo al empresario.'

6. Plazo de garantía para la ulterior' comprobación de los
bienes a los efectos 'de saneamiento Y' vicios ocUltos.

7, Fianza definitiva prestada por el empresario.
s. Régimen de penalidades Y de gastos contractuales.

9. Sumisión del empresario al Pliego de Bases del sumi~

nistro, al presente Reglamento y a la jurisdicción contencioso~

administrativa.

Art. 257. El documento notarial o administrativo en que
se: formalicen los contratos de sumilli.:;tro del numero 3 del
artículo 237 del p,'esente Reglamento deberá contener los si
guientes rixIllisltcs:

1. Autoridad y empresario intervirlientes, con referencia
a SU coh1petencia y capacidad jurídica, respectivamente.

2. Los antecedentes administrativos elel cor¡trato siguientes:

aJ Fecha de la aprobación del PUego de Bases, de la con~

tratación del· gasto y de su fiScalización previa.
b} Copia de la disposición administrativa que ordenó la

celebración del contrato y del acuerdo de adjudicación.

3. Definición de los bienes que han de ser fabricados, con
especial referencia al proyecto o prescripciones técnicas que
han de ser observadas en la ejecución.

4. Precio que ha de abonar el Estado, régimen de pagos.
.e- inclusión da la clausula d~ revisión si la tuviese el con·
~rato.

5 .Plazo total de fabricación y consiguiente determinación
de la fecha de entrega; en su caso, los plazos parciales.

6. Fianza definitiva prestad.a por el empre3&io.
7. Régimen de penalidades pOr incumplimiento de plazos y

gastos que son de cuenta del empresario.
8. Modo de llevar a cabo la Administración la vigilanc~

del proceso de fabricación.
9. Obligaciones del empresario en relación con una ulte

rior instalación do los bienes fabricados,
10. Piazo de garantía a partir de la entrega,
11. Sumisión del empresario al Pliego de Bases del suml·

nistro, al present.e Reglamento y a la jurisdicción contencioso
administrativa.

Si en el cont.rato de suministI'O concurriesen varias de las
caracteristicas establecidas en el articulo 237 de este Regla
mento, el documento notarial o administrativo Se preparará
reuniendo los distintos requisitos peculill.TeS de cada tipo de
suministro,

Art. 253. En las compras directas de suministros monores
realizadas en establecimientos comerciales abiertos al público
hará las veces de documento contractual la fuctura pertinente
cuando consten pn ella los requisitosqúe se establecen en el
artículo siguiente (articulo 89 L. C. EJ.

Art. 259, La factura deberá contener los siguientes requi
sitos:

1. Organo administrativo qUe verifica la adquisición y
empresario inte.rviniente, con indicación del establecimiento
comercial en que se haga la operación,

2. Definición del sumiilistro que recibe la Administración,
con expresión del servicio a que vaya destinado.

3. Precio que ha de abonarse por el Estado.
4. Firma del funcionario que acredite la recepción de con

formidad.
Los anteriores requisitos Se cumplimentarán aun cuando la

adquisición Se realice por funcionarios amparados en libra
mientos a justificar e inclusQ eñ los casos de compras desti
nadas a' la elaboraciÓn de bienes por la propia Administra
ción.

Art. 280. Se formalizarán o acreditarán, en su caso, ma
diante los documentos ordinarios que el tráfico jurídico tenga
establecidos los suministros siguientes:

1. Aquellos cLiyo precio esté sometido a tasa o que se fije
por disposiciones administrativas.

2. Cuando la Entidad vendodora sea concesionaria de ser
vicios púbücos y existan aprobadas tarifas generales al efecto.

3. Las' operaciones comerciales que realice la Administra·
ción, entendiéndose por tales las compras de bienes muebles
con el propósito de devolveríos al tráfico jurídico. patrimonial,
constituyer.do esta actividad fines económicos peculiares del
servici!) de que se trate.

La firml de la Autoridad que celebre el contrato deberá
figurar en el propio documento.

CAPITULO V

EFECTOS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

Sección 1,~ Eje(.'ución del con~rato de suministro

Art. 281. El empresario estará obligado a entregar las co
sas en el tiempo y lugar fijados en el contrato, y de confor~
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-roidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administra"
Uvas que figuren en el mismo. La mora del empresario no
requerirá la previa intimación por la Administración.

Cualquiera que sea el tipo de suministros, el adjudicatario
no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas.
averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su
entregas la Administración, salvo· que. ésta hubiese incurrido
en mora al recibirlos (artíC1.1Io 90 L. C. EJ.

Los órganos competentes para la con:rataci6n del suminis
tro podrán eláborar las instrucciones que estimen oportunas,
dentro del ámbitn de su competencia, respecto a Ja ejecución,
re-cepción y-- tramitación de aquélla, Siempre que no contradi
gan lo dispuesto en el presente Reglamento y el coITI'spon~

diente pliego de bases. .

Art. 262. La entrega se entenderá hecha cuando la cosa
haya sido efet:tivamente recibida' por la Administración, de
llcuerdo con las condiciones del contrato. En todo caso exigirá
la entrega, parcial o total, un acto formal i positivo por parte
de la Admintstración.

Cuando sin causa justificada. la Administracióh incurra en
mora, el empresario -deberá denunciarla para que surta sus
efectos.

Art. 263. Salvo pacto en contrario,. los gastos de la entrega
y del transporte de la cosa. al lugar convenido serán de cuenta
del adjudicatario.

Art. 264. El adjudicatarIo tendrá derecho 'al abono de los
suministros efe·ctiVamente entregados a la Administración, con
arreglo a las oondiCiones establecidas en el contrato.

Cuando la. Administración demore el pago por plazo supe
rior a treS meses deberá abonar al empresario el interés legal
de las cantidades debidas si aquél iriamase por escrito el cum
plimiento de la obligación (artículo 91 1. C. E.L

Art. 265. El pago- del precio podrá realizarse de una sola·
vez o mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra.
entrega o fabricación parcial del suministro. debiendo, en
este último caso, figurar e'D el pliego de bases la cláusula
pertinente ·que au~orice estos pagM y fije las garantías. ade~

cuadas.
Para el régim811 de abonos a buena cuenta se tendrán en

consideración las r0g1as establecidas sobre el particular en el
contrato de obras, conforme a los artículos 142 al 145 del presen~

te Reglamento General.

Art. 266. La Administración tiene. la facultad de inspecclo~

nar y d~ ser informada, cuando lo solicite, del proceso de
fabricación o elaboración del producto que haya deS"er entre
gado como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o
realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los ma·
teriales a emplear 'y dictar ¡;:uantas disposiciones estime opor
tunas para el estricto cumplimiento de 10 convenido (articu
lo 92 L. C. EJ.

Art. 267. Se definirá con la mayor exactitud en 6·1 contrato
el modo de llevar a cabo la facultad de inspección. que ostenta
la Administración, y en especial la.· de lÚs funcionarios que
hayan de realizarla.

Art. 268. En aquellos contratos de· suministro en los que
la Administración aporte total o parcialmente los materiales
precisos, se considerarán éstos depositados bajo la custodia del
adjudicatario, que deberá prestar además las garantías espe
ciales que al efecto fijará el pliego de bases.

La responsabilidad del adjudicatario respecto a estos ma~e

rialas quedará extinguida cuando la Administración reciba
de conformidad el objeto del suministró.

Sección 2." Modificación del contrato de suministro

Art. 269. La Administración podrá· modificar el contrato
en razón de las necesidades reales del servicio' destinatario del
suministro, con los lfmites queastablezca el pliégo de bases
y, en su defecto, con los fijados para eleontrato de obras
(articulo 93 L. C. EJ.

La anterior facultad no podrá afe-ctar '6 las ,prestaciones
que hayan sido recibidas ·en fimiépor la Administración con
forme al contrato.

Art. 270. Si por razonM de interés público la Administra
ción acordase la suspensión definitiva de un contrato de
suministro, el empresario tendrá derEJCho al valor cíe los ob
jetos. efectivamente entregados, de los que tuviese preparados
y dlspuestos para la entrega y al beneficio pr'2sunto de los
dejados de entregar. El val<ir de lo que esté en fas"e de elabo~
ración y e:l beneficio presunto se tasarAn' mediante procedi~

miento contradictorio y resolverá el órgano de contratación
c'Jrrcspondiente.

Si la suspensión -fvese temporal y por espacio superior a
una quinta parte del plazo total del contrato o, en todo caso,
si aquélla exce.¡jiese de tres meses, la Administración, abonarA
al empresario los dañes y perjuIcios que pueda éste efectiva
mente sufrir.

Art. 271. La Administración no podrá negociar con el em
presario prestaciOllf's di5:intas de las que fueron objeto del
contmto. Cuando ta Administración las estime neceMrias se
considerarán como objeto de contrato independÍ,ente y se cum~

pUrán, por tanto. los trámi:es previstos por este. Reglamento.
Por excepción podrá. adjudicarse el nuevo suministro direc

tamente al mismo empresario si asi conviene a los intereses
publicas y se cumplen las siguientes condiciones:

al Que no exceda del 20 por 100 del importe del oontr(; to
principal.

bJ Que ·se refiera tl-. los mismo:,. bienes.
e) Que el precio de dichoS' bhmes sea ¡¡l contractual.

CAPITULO. VI

EXTINClON DEL CONTRATO DE SUMiNISTRO

Arl 272. El contratoc de suministro se extingue por reso~

lución y por conclusión o cumplimiento del mismo.

Art 273. Son \c>usa;; dE' rC-':io!ución del oontrato de sumí·
nístro:

1. El incumplimie¡Ho de las cláusulas convenidas en el
mismo.

2. Las modifícacionE~ de lapres;.ación, 'aunq'ue fueren su~

cesivas, que- impliquen aislada o conjunta.mente alteración del
preclo del contrato en cuantía superior en más o en menos
al 20 por 1M del importe de aquél o representen una altera
ción sustancial de la prestación inicial.

3. La suspensión definitiva del suministro, aoordada por
la. Administración, así como la suspens"i6n tempor'al del mismo.
por Ull plazo superior a un año, también acordado por aquélla.

4. La muerte del empresario individual.
5. La extinción de la perscnaJidnd juridica de la Sociedad

suministradGlra. •
6 La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del

suministrador.
7. El mutuo aCUerd1) de la Administración y el empresario.
8. Aquellas que se establezcan expr;esamente en el con~rato

y cualesquiera otras determinadas por precepto de este Re-gja~

mento.

Lft resolución del contrato se acordará por el órgano de
coni.rntación de oficio o a instancia del suminis" radar. en su
caso,. previa autorizac~ón del Consejo de Ministros. en los casos
a que se refiere el ~rticulo 51. Todos los tramites e informps
preceptivoS' de estos expedümtes se Gonsiderara_o de urgencia
y gozarán de preferencias para su despacho por el órgano
admlnislra:ivo Q consuJ1ivo correspondiente.

Art. 274. Los efectos di> las causas de resolución se regulu~

rán, con las peculiaridades que la naturaleza del contrato haga
precisas, por las normas establecidas sobre el particular en
el contrato de obras,

Si en el contrato SE incluyen bienes de na~uraleza distinta
e indEpendiente unos de 01-1'05, la resolución del contrato podrá
ser parcial y referente a los bienes que den causa a aquélla,
3i~mpl'e que no resulte perjuicio para )a Administración.

Art. 275. Una vez realizado el suministro por e·l empresario
comenzará el plazo de garantía señalado en el oon:rato.

Cuando los bieW3's. no· se hallen en estado de 'ser recibidos
se hará constar así en e) acto de la entrega y se darán las
instruccíones precisas al empresario para que remedie los de~

fectes observados o proceda a un nuevo suministro, de confor
midad con lo pactado {urtículo' 94 L. C. EJ,

Art 276. Si durante el plazo de garantía se acreditase la
exbte11CÍa de vic:;ios o defectos en la cosa vendida, tendrá
derecho·)a Administración -a reclamar del emprEsario la repo
sición de los bienes inadecuadoS" o la re¡aaración de los mismos
si fuese suficiente.

Durnnte este plazo de garan::ía tendrá derecho el empresario
a sor ddo y a vigilar la aplicación de los bienes suministrados
(articulo 95 L. C. EJ.
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CAPITULO PRIMERO

De la clasificación" y registro de los empresarios

Para la debida fijací6n" del objeto de un contrato
establecen los g'tupos ge'n.eFtles siguientes de tipos

Art. 277, Si la Administración estimase, durante el plazo
de garantía, que los bienes suministrados DO scin aptos para el
fin pretendido como consecuencia de los vicios o defec:os ob
servados en ellos e imputables al· empresario, y exista el fun·
dado temor de que la reposición o reparación de dichos bienes
no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de
expirar dicho plazo,·. rechazar los. bienes, deJándolos. de cuenta
del ompresario y quedando exenta de la obligación de pago,
D teniendo derecho, en Su caso, a la recuperacIón del precio
satisfecho (artículo 96 L. C. EJ.

Ar:. 278, Terminado el plazo de garantía sin que la Ad
mini,;trnción haya formulado alguno de los reparos o la denuncia
a que se refiere el artículo anterior, el empresario" quedará'
exonerado de la respon!>abilidad por raZón de la cosa vendida
(artículo 97 L. C. EJ.

Art. 279. Concluido el plazo de garantía Se vprificaráh por
el órg:Jno admini5trativo las liquidaciones que pr;~edan, y si
el empresario está exento de responsabilidad, seledevolv~'!l'á

la fiaJlLa.

CAPITULO VJ]

DE l.A CESION DEL CONTRATO Y DEL SUBCONTRATO
DE SUMINISTRO

Art. 280 La 'cesión de contra:os de suministro y los sub
contrat( s C'starán sujetos a laS" mismas limitaciones que para
103 (,;ntratc,s de ejecución de obras establecen los articulas 182
y siguientes de es/e R€ghmlento

CAPITULO VIII

DE LJI. l'ABRICACION DE BIENES MUEBLES POR LA PROPIA
ADMINI5TRACIQN

Art. 2R1. La elaboración o fabricaciÓn de suministros por
la pr,rpia Administración sólo podra tener lugar en los supu8S"
tos del articulo lB7 de este Heglanientoen cuanto sean apli
cables al contrato de suminis'ro.

Exceptúanse aquellas operaciones que por razones de defen
sa o interés militar resulte conveniente que se ejecuten por
la Administración.

Art. 2B2. En el supueslo de que la elaboración ofabricaci6n
de bienes se réaliee por servicios que la Administración tenga
montados y que dependan directamente del Departamento que
lleve' a cabo la adquisición, el expedient"3 compr:el}derá los
siguhmies documentos:

al Informe del servicio correspondienteacreditativó de la
necc~idad del suminis1ro.

bl Orden de proceder con los requisitos que deba contener.
cJ Documento acreditativo de la existencia del crédito.
d) Pliego de prescrIpciones técnicas que determine con

exactitud las caracteris'"icas del suministro, su importaJ1cia
económica, así como los plazos en que el trabajo deberá estar
cumplido.

e) Intervención crítica del gasto.
fJ Aprobación por la Autoridad correspondiente.

Sí la elaboración o fabricación de los bienes es realizada
por servicios que no dependan directamente del Departamento
inversor, se incorporará antes del informe crítico del gasto
un documento con la conformidad expresa para. llevar a cabo
el suministro por el servido correspondiente.

En limbos casos previstos en el presente artículo; del cum
plimiento de las prescripciones técnicas responderán Jos Jefes
de las instalaciones o talleres a cuyO cargo esté directamente
la ejecución.

Art. 283.. Los se,l'vicios del Estado sólo podrán mantener
bi€,nes en almacén o reserva en la cantidad estrictamén~e

necesaria para garantizar un abastecimiento regular.
Exceptúase de este principio los almacenamientos fundados

en razünCS de interés militar.
En el documento que obre en el expediente justifkativo de

la n(>,(;siclnd del suministra, se hapá constar que el servicio
corr<-'spcndicnte no posee en almacén bienes suficientes para
cubrir sns necesidades, siendo oportuna para ello su adqui·
sición.

LIBRO II

TITULO PRIMERO

DE LA CLAsrFlCACION y REGlSTRO DE LOS CONTRATISTAS
DE OBRAS

Sección. La De las Empresas que pueden optar a la clasificaci6n
y cie las bases para la misma

Art. 284. Para contratar con el Estado la ejecución de
una obra de presupuesto superior a 5.000.000 de pesetas será
requisi~o indispensable que el contratista haya obtenido pre
viamente la correspondiente clasifi,caciÓn.

El límite establecido de 5.000.DOO de pes('.tas podrá ser ele
vado o disminuido por disposición del Ministerio de Hacienda
con arreglo a las exigencias de~la coyuntura económica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de este
Reglamento, los contra'~os celebrados en contravención de lo
dispuesto en el presente artículo serán nulos, salVo lo est'a
bleddo en el articulo siguiente {artículo 98 L. C. EJ.

Art. 2fl,5. La celebrac:ión de contratos de cuan:.ía superior
a 5.000.000 de pesetas con personas naturales o jUrídicas que
no esténclasHicadas y qUe se estime conveniente a los intere
ses: públicos por los JefeS' de los Departamentos ministeriales
respec~ivos:, tendrá qUe ser autorizada por el Consejo de Mi
nistros, previo informe de la JuntaConsult.iva de Contratación
Administrativa fartkulo 106 L. C. EJ.

Art. 28ft Podrán ser clasificados como contratistas de obras
del Estado y de sus Organismos autónomos las personas natura
les o juridicas españolas que no sé encuentren incurSas en algu
na de las prohibiciones qUe." para contratar con" el Estado es
tablece el artículo 23 de esté Reglamento.

Las personas naturales o juridicas extranjeras podrán ser
clasificadas cuando cumplan los requisitos Que preceptúan los
artículos 23 y 24 de este Reglamento.

Art.287. La clasificación de las Empr~sas se hará con arreglo
a sus" características fundamentales y determinará la categoría
dé 10& contratos a cuya adjudicaciól1 pueden concurrir u op
tar por razón del objeto y éuantía de los mismos, pudiéndose
tener en cuenta, además, el total volumen de obra que puedan
concertar para su simultánea ejecución {artículo 99 L. C. EJ.

Caracterizan fundamentalmente a las Empresas a los efec
tos de su clasificaciÓn los medios personales, reales yeco-
nómicos que tengan con carácter permanente en el territorio
nacional, así como Su experiencia constructiva derivada de
los trabajos que hayan realizado en cualquier país.

El Ministro de Hacienda, a propuesta de la COmisión de
Glas~ficación, determinará .por Orden ministerial las normas
o condiciones que habrán de tomarse como base para efectuar
la clasifiCadón.

Art. 288 Las agrupaciones temporales de contratistas a que
so refiere el articulo 26 de este Reglamento serán clasificadas
mediante la acumulación de las características de cada uno
de los asociados, expresadas en sus respectivas clasificaciones.

No obstunte, dichasagnl¡JRd(mes podrán obtener clasifi
cación especial para casos determinados, mediante expediente
sumario, tramitado a petición de los interesados Cartfcuw

lo 101 L e EJ.
Esta clasificación especial versará preferentemente so~

bre los bienes, situados o no en territorio nacional, que la
agrupacióli se compromete a utilizar en la ejecución de deter
minadas obras en el caso de serIe adjudicado el contrato.

Cuando no se haya solicitado ni obtenido la clasifica
ciónespecial de la agrüpación se entpndera., como clasifica
d6n de ésta, a los efectos de licitaci6n y adjudicación del
contrato, la que resulte de aplicar 10 establecido en el pri-'
mer párrafo de este articulo.

Sección 2." De les tipos de obras

Art. 289.
de obras se
de obras:

A. Movimiento de tierras y perforaciones.
B. puentes, viaductos y grandes estructura&.
C. Edificaciones.
D. Ferrocarriles.
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E. Hidráulicas.
F, Marítimas.
G. Viales y pistas.
H. Transporte de productos petrolíferos y gaseosos.
1. Instalaciones eléctricas.
J. Instalaciones mecánicas.
K. Especiales.

Estos grupos generales pueden subdividirse ensubgrupos
determinativos de naturaleza más. particular de tipos de obras.

Art. 290. El contratista clasificado para optar a un contrato
de obra que corresponda a un tipo de los establecidos como gru
po en el artículo anterior quedará automáticamente clasifi
cado también en los subgnipos que se establezcan del mismo,
con lasexcepdones que puedan derivarse de la propia natu
raleza de las obras especiales, en que no cabe Ulla clasifi
cación generaL

Un contratista podrá ser clasificado en varios grupos o
subgruposdiferentes, siempre qUé acredite idoneidad sufi~

cienta para ejecutar los tipos dé obras que correspondan a
cada uno de enos.

Sección 3." De la categoría de los contmtos

Art 29L A los contratistas clasificados en uno o variosgru
pos osubgrupos les será fijada en cada uno de ellos la catego·
ria de los contratos de obras det Estado a los que .. podran
optar.

La clasificación respecto a una determinada categoría den
tro de un grupo o subgrupo capacita al contratista para poder
optar a cualquier contrato de obra del tipo que corresponda
a ese grupo o subgrupo, siempre que el contrato sea-de categoria
igualo inferior a la por él obtenida.

Art~ 292. La categoría de los contratos de ejecuci6n de obras
del Estado vendrá determinada por la cuantía de su presupuesto
relacionada con su plazo de ejecución, o sea, por el valor
que represente para su anualidad media.

Art. 293. La Administración, al aprobar técnicamente los·
proyectos de obras, fijará los grupos y. subgrupos en que deben
estar clasificados los contratistas que en su día opten: 8 la
adjudicación del contrato,. teniendo en cuenta para ello la
propuesta de la clasüicadón exigible redactada, en base a
las disposiciones dictadas en ·materia de clasificación por
el autor del proyecto. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 63, BlI de este Reglamento. y, en su defecto, el informe
que emitan al respecto lascorrespondi¡mtes oficinas de Su
pervisión de Proyectos. Se tenurá en cuenta, además:

al Antes de anunciarse la licitación,· la Administración fi
jará las categorias de cada contrato en los referidos sub
grupos, de acuerdo con lo establecido en el·arUculo ante
rior.

b) Los órganos de contratación harán constar en el pliego
de cláusulas y en el anuncio de la- licitación la clasifica
ción exigible a los licitadores, en concordancia con la que
haya fijado la Administración, de acuerdo con los dos párrafos
anteriores.

cl SI. los actos de aprobación no eontuvieren la clasifica~
ci6n exigible, los órganos de contratación la deternünarán,
previos; los informes que estimen oportunos, y la haráncons
tar en 10& documentos antes mencionados.

dl Se procurará, con el fin de no .limitar inútilmente la
concurrencia, el no exigir la cIa<¡ifícación en grupos cuando" la
naturaleza de la obra permita como suficiente la clasificación
en ,uno o varios subgrupos.

el Para la 'fijación de la clasificación exigible, los órganos
de la AdmInistración se aiustarána las normas que se hallen
vigentes en materia de clasificación .

fJ Cuando los expreEados 6rgano~ hagan liso de cualquierex~
cepción prevista en las referidas. normas, deberán justificarla
en el expediente, previo informe de la oficina deSíJpervisión
de Proyectos. .

gl No debe utilizarse el requisito de la clasificación como
procedimiento para com~eguir fines desélección de licitado
res que están reservados, en &u caso, al trámite de la admisión
prevJa.

hl Cuando los pliegos de cláusulas particulares no esta
blezcan plazos parciales para la ejecucíóll de las obras corres·
pondientes a Jos distintos subgrupús, deben tomar como plazo
de ejecución de las mismas,· a los efectos del cálculo de las
categorías respectivas ex-¡;;ibles, el plazo total de ejecución del
contrato.

Art. 294. La categoría de un contrato podrá no ser única
para su totalidad cuando su objoto sea la ejecución de un con
junto de obras de distinta naturaleza, En este caso se podrán
determinar categorías pardales correlativas con los varios tipos
de obras que comprenda- el contrato sobrc la base de las anua~

Udades medias parciales de cada tipo de obras.

Sección 4:" Del limite máximo de contratación

Art. 295. Para determinar el total volumen de obra que las
Empresas puedan concertar con' el Estado para su simultánea
ejecución S8 tendrán en cuenta todas las circunstancias. si
guientes':

al Obra a ejecutar anualmente por la Empresa.
bl Previsión adecuada de obra en cartera;
el Obra desarrollada por la Empresa en ejerclci9s ante~

Tiores y previsión de una prudencial expansión de su actividad.
d) Necesidades de la Administraci6n para lograr una nor~

mal concurrencia {artIculo 99 1. C. EJ.

Art 296. El límite máximo de contratación no se estable~

cerá ha."ta que así 10 acuerde el Minisf-ro de Hacienda a pro·
-puesta de la Junta Consnltiva de Contra.tación Administrativa,
teniendo ('Jl cuenta la coyuntura económica.

Sección s.a De la tramitación de los expedientes
declásificaci6n

Art. 237 Los expeiientes de clasificación serán instruidos
a instancia de los contratistas interesados, que deberán süli
cHar exp:ícitamente las clasificacíones a que opten.

Loó expedientes de clasificación se instrumentarán median
te un formulario-modelo que al efecto establecerá el Ministerio
de Hacienda, a propuesta de la Comisión de Clasificación, r0
ferel1t0 entre otr-os a Jos siguientes extremos:

1. Características constitutivas de 1/,\ Empresa en orden a
sU natura~eZa y p.:.,'rsonas que tengan encomendada. su admi
nistnl.Ción ydirecnón.

2. Relación del personal técnico y adminis.trativo al servi
cio de la Empresa, con expresión, en. su caso, de su expedoncia
en la ejecución de obras.

3. Parque de maquinaria y de equipos especiales de que
disponga la Empresa· de utilización en los distintos tipos de
obra para los que solicita dasificación.

4. Experiencia constructiva justificada por relación de obras.
ejecutadas por la Empresa, con especificación de los distintos
tipos de las mismas y de sus respectivos presupuestos.

5. Medios financieros de que .di&pone.

Al citado formulario-modelo se acompañarán los documen~

tos acreditativos de los extremos anteriores, certificado de
inscripción en el Registro correspondiente del Minist,prio de
Industria y, on su caso, carnet dC' Empresa C"il responsabilidad
expodido por la Organización Sindica1.

También lie acompañará el informe del Sindicato Provincial
competente, que versará sobre el conjunto de la petición y
en especial sobre Ja procedencia· de las clasificaciones so1ici~

tadas.

Art. 298. Las soliCitudes de clasificación serán presentadas
en la. De1egA.ción de HaCienda (SecciÓn· del Patrimonio del Es
tado) correspondiente al domicilio social del contratista, la. cual
ias remitirá a la Secretaría de la Junta Consultiva de Contra~

tación Adminiótrativa del Ministeri-o dé Hacienda.

Art.299. Los expédientes de clasificación deberán ser infor
mados por los Departamentos ministeria)es que se esUmen idó
neos. según los tipos de obra de que se trate, en un plazo
máximo de quince día"" y a la vista de lo que resulte de los in~

fOrmes evacuado&, el Secrotario- de la .Junta someterá al exa~

men de la Comisión de Clasificación la resolución que proceda,
en el término también de qiJince días.

Art. 300. Las peticiones de clasificación especial para un
cO'1trato d~~terminado, a que SEl refiere el artículo 288, setra~

mitanin en expediente sumario siempre que los interesados se
encuentren clasifictldos. con ca,ráeter Ii!:€neral, presentando la
-sol!<:,itud ju&tificativa de sus pretensiones directamente en la
Secret,wia de la Junta Consultiva de ContrataCión Administra"
tiva, la que e,€vará propuesta de,resolución a la primera reunión
que celebre la Comisión dB Cladficación,

Art 301. La Junta ConsuJUv8 de ContrataCión Administra~

Uva, y en su nombre la Comisión. de Clasificación, podrá SO~
licitar en cualquier momonto de las Empresas elasificadas o
pendie-ntes de c~sificadón los informes- técnicos y finander-os
que estime necesarios para comprobar las declaraciones y he~ J
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ellos manifestados en los expedientes que tramite. A estos
meros efectos podrá desplazar a las oficinas e instalaciones de
las referidas ElTlpresas los funcionarios de ·la Junta. que estime
conveniente.

También podrá solicitar informe de los Departamentos in
versores sobre los mismos extremos mencionados (artículo 105
L. C. EJ,

Sección 6." De la Comisión de Clasificación y de la resolución
de los expedientes

Art. 302. Los acuerdos de· clasificaci6n Se adoptarán por la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la que
se constituirá una Comís.ión Clasificadora QU8, por delegación
permanente de ella, entenderá de cuantos"· expedientes se re~

lacionen con la clasificación de Contratistas {artículo 100
L. C. EJ.

Art 303. La Comisión de Clasificación estara. compuesta del
siguie¡1te modo:

El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario de la. Junta.
Consultiva de Contratación Administrativa, que ctesempeftarán
análogos cargos en la Comisión.

Nueve Vocales de la citada Junta eónsultiva de los nombra
dos, respectivamente, por cada uno de los Ministerios dél Ejér~

cito, de Marina, de Educación y Ciencia, de Obras Públicas,
de Industria. de Agricultura, del Aire, de la Vivienda y por
la Organización Sindical. Estos Vocales seranelegidos por aqué
lla entre los que tengan la condición de facultativos.

Dos Vocales elegidos en igual foima que los anteriores, en
tre los nombrados libremente por el Ministerio de Hacienda.

Dos Vocales, representantes de los Contratistas, designados
por el Sindicato Nacional de la Construcción.

También formarán parte de la Comisión con el carácter de
Asesores Técnicos el Jefe de la Sección Facultativa de la Se
creta,ria de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
y los Técnicos titulados superiores que designe dicha Secréta~

ría de entre los adscritos a la Sección Facultativa.

Art. 301. El Presidente de la Comisión podn\ delegar sus
fu.nciones con carácter general en el Vicepresident8 de la misma.

El Vicepresidente, el Secretario y los Vocales anteriormente
citados tendrán sus respectivos &uplente$ designados por el De+
partamento ministerial correspondiente y por el Sindicato Na
CÍQna! de la Construcción, que habran de tener también la
condición de facultativos cuando ésta sea exigida en los titu*
lares, para los casos de ausencJa, vacante, enferm'Sdad. absten
ción o recusación del titular.

Art. 305. La Comisión de Clasificación se reunirá. cuantas
veces lo requieran las necesidades del servicio. siendo precisa.
la asistencia do la_ mayoría de los Vocales para que pueda
toniar acuerdos.

Todos los componentes de la Comisión tendrán voz y voto.
excepto los Asesores técnicos, qUe solamente tendrán voz, de
cidiéndose las cuestiones por régimen de mayoría. El voto
del Presidente será de calidad a los efectos de dirimir los "em
paL's que puedan tener lugar.

Art. 306. Los acuerdos de clasificación adoptados harán cons
tancia de los tipos de obra que f'll contratista puedeco!'wertar
con el Estado, la categoría máxima de los contratos c.orrespon~

dientes n carla uno de aquellos a los que puede concurrir, así
como el plazo de vigencia de la misma que no deberá ser su
perior a cuatrO años.

También se fijarán, en su caso. el importe máximo del vo
!umen de obra que 'el contratista puede llegar a. CQllCert?r con
el E&tado para su simultánea ejecución.

Las resoluciones que denieguen, total o parcialmente, lo so
licitado tendrán que ser motivadas.

Art. 307. La Junta Consultiva de Contratación Admiuistra
Uva püdn\ derregar la- cla:sific~;tjófi- ce--aquénas Eiripres-a-s--eri-las
que, a la vista de la.s personas que las rigen, pueda prcsutilirse
que son una continuación, transformación o fusión de otras
Empresas que hayan sido sancionadas COn lasusponsjón· oanu
1[,.c;6n df! su clasificación como contratista de obras del Es
tado (artículo 103 L. C. E:J.

Arl. 308. Los acuerdos de clasificación y de revisión adop
tados por la Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva podrán ser impugnados en alzada ante el Ministro de Ha·
cienda, y cont.ra la decisión el-' este habrá lugar a recurso
contt.",nciúso-adrnlnistrativo, con al'i"eglo a 10 dispuesto por la
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Las re.:;oluciones sobre suspensión o anulación de clasIfi
cación serán recurriMes en la vía· contencioso-administrativa
(articulo 104 L. C. EJ.

Art. 309. Los acuerdos de clasificación serán notificados
directamente al empresario interesado y simultáneamente se
dará cuenta al Ministerío de Industria de cuantos datos re
sulten precisos para '¡u debida inscripción en el Registre Of1~

cíal de Contratistas dependiente del citado Departamento.

Art. 310. En el Registro Oficial de Contratistas existente
eA el Ministerio de IndustrIa sera.n inscritos todos aquellos
empre;¡arios que hayan sido clasificados por el Ministerio de
Hacienda, a los fienes establecidos por esta Legislación. En
la inscripción se expresará el contenidQ de la clasificación
respecti va.

A tal efecto se creará en dicho Registro una Sección es
pecial tartH..ulo 107 L. C. EJ.

Articulo 311. La inscripción en el Registro Oficial de Con
tratistas de los clasificados por el Ministerio de Hacienda
hara constancia de los datos siguientes:

1. Nombre y domicilio social del empresario.
2. Nombre y apellidos. en su caso, de las personas capa

citadas legalmente para .obligR.r a la Empresa.
3. Tipos de obra on los que Se encuentra clasificado el

contratista, CDn expresión de la categoria del máximo con
trato de cada una de ellas a que puede optar.

4. Importe máximo, en su caso, del voiumen de obra que
el contratista puede llegar a concertar con el Estado para. su
simultálWa ejecución.

5, Plazo de vigencia de la clasificación.

Los datos a.nteriores serán públicos para cuantos Acredi
ten interés legitimo en su conocimiento.

No obstante, la Junta Consultiva de Contratación Ad
ministrativa podrá acordar la publicación de las clasifica
ciones cülw,~didas a las Empre:o.as que la haYBI1 solicitado si
así lo ('stüna oportuno.

Art. 312. Ln pre~entación de Jos certificndos de clasifica
ción expedí'dos por el Registro Oficial de Contratistas o copia
autentiCada del mismo exímirá a los empresarios, en todas
las Hcitaciones de obras de la AdmiI1istración. de presentar
otros documentos probatorios de su personalidad y capacidad
juridica, técnica o financiera y cualesquiera otros Cl.lya ex
clusión ústé dispuüsta por· las normas especificas sobre cla
sificación de contratistas. saivo los especiales que se exijan
exprosamenh' en el pUego de dáusulas administrativas parti
culares corr8spondien L6S.

Sección 7." De los exp::dientes de n"·v¡siÓn

ArL 313. Las clasificaciones acordadas por la Junta Con
sultiva de Contratadón Administrativa seran revisables a
petición de lúsinlen,sados o de la Administración en cuanto
dejen de ser actuales las bases tomadas para establecerlas
(articulo 1'10 L. C. EJ.

En torIo caso, transcurrida el plazo de vigencia de 105
acuerdos de cl,asit'icadón. la Empresa interesada deberá pro
mOver expediellte de actualización de la primitiva declara
ción, al objdo de la prórroga o modificación de las dasifi·
caciones concedidas.

ArL 314. Los empi."esarioB clasíflcados pueden promover ex
pediente de revisión do la clasificación o clasificaciones an
teriormento obtenidas tan pronto aumente o mejore su ap·
titud técnica o su situación financiera, quedando obligados a
p-romoverio, sí, por en contrario, experimentara una u otTa.
disminuciún suIícientemente importante paril. hac(~r variar su
clasificación o clasificaciones.

Los expcdientt's de revisión promovidos por los contratis
tas interúsados se tramitarán de igual forma y con los mismos
rpquisitos que los expedientes de c1asificadón ordinarios.

Art. 315. La Junta Consultiva de Contratación Adminlstrati-
va, por in(c\nü'·¡f!. \wopic-'., a inst~mcia dei M~ni~t{;riD de 11ld'..lStrie.
1) do cualouii.:f ,~rg"-r::.o contratante do la Administración. podrá
revisar d; ufído ius clasificaciones acordadas a los contra
tistasde ()ht'HS ,en cUanto tenga c.onocimiento do la existencia
de causas que prcwnüblem('ntc las modifique en un sentido
más ro-striet1vo. A estos efectos los expresados órganos de
contratacil'll deberán informar a la Junta de cUantas cir
cunstancia,,:; C0I",OZCan re]uclonnda-s con la capacidad técnica
o financÍt:_'l"U de: las Empresas que pueda significar reducción
de la cJasif[nvi6n concedida.

Estos i.'x))(',LC'nLes de revisión se instru~rán por la Se~

cretarja de "la Junta Consultiva de Contratación AdmInistra
tiva, sicncbprecc'ptivo el informe dd Sindicato Nacional com~

petente y de les órganos de la Admínistración, qUa hubiesen
C:Olltratado con el emprésario la ejecución da obras con pos
terioridad &. la. última clasificación acordada para el contra-
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tista de que se trate, Del expediente instruido se dará vista
al interesado en el momento inmediatamenteanteri-or a que
por la citada Secretaría se efectúe la propu.esta que proceda
a la Comisión de Clasificación.

Sección 8/' De los expedientes de sU1fpensión Y anulación
de clasificaciones

Art. 316. El Ministro dé Hacienda, a propuesta de la Junta.
Consuitiva. de ContrafaciónAdmirtistnttiva; yprBvia forma
ción de expediente administrativo. con audiencia del intere
sado, pod(á disponer la sU5pensión,' temporal de las clasifi
caciones acordadas o la anulación d3finitiv8 de las mismas,

Serán causas de suspensión temporal,porno ti€mpode
terminado ,DO superior a un año, las •. siguientes:

La Infracción culposa de las c,Oudici6nErs establecidas en
un uontrato de obras, den o no lugar a la resoludón dél
mismo, con declaración de culpabilidad del contratista.

2.~ Falsedad en las informaciones o dedaracione:s a los
órganos de la Adminlstraciori competentes pOr, la naturaleza
de las obras o a· la Junta Consultiva .de .Con,tratación Ad
ministrativa.

3.a No promover expediente de revisi61l de>clasificación
en los casos de disminución importante de su ca.pacidad téc
nica o financiera' (artículo l02L. e,EJ,

Producirán la suspl'nsióh temporaL duraúte cinco a;ño$,
las causas siguientes:

1." El haber sido objeto de sanción firme ondas o más
expedientes tributarios' por defraudación, con las circunstan
cias expresadas en elapa.rtado 2 del articulo 23 de ·este Re
glamento.

2." Incurrir en alguna de las circunstancias señaladas en
los apartados 3 y 5 del artículo 23 de este. Reglamento.

Producirán la suspensión indefinida en tanto subsistan las
causas, las s~guientes;

P La disminución notoria.ycontinuadadl1 las garantías
técnicas, financieras O comerciales del empresario que hagan
peligroso para los intereSes públicos. SU" colahoración en, las
obras del Estado, sin perjuicio de que haya tenido lugar la
revisión de las clasificaciones' acordadas· con anterioridad.

2.& Estar procesado el empresario por delitos ~dé falsedad
o contra la prppiedad.

3.a Incurrir en alguna de las circunstancias relativas a
sUbpensión de -pagos o procedimiento de apremio señaladas
en el apartado 2, 6 Y 7 del 'artículo 23 de este Reglamento.

4.~ Incurrir en alguna de las circunsta;hti4s sei'iala,das en
los apartados 6 y 7 del artículo 23 de este Reglaménto.

Darán lugar a la anulación definitiva los motivos siguientes:

. 1. Infracción dolosa en el cUmplimiento de un contrato de
obras.

2. Haber sido condenado·elempresarlo mediante sentencia
firme por delitos de falsedad o contra la propiedad.

3, Incurrir· anla sltuaciónse.ñaJada en el apartado cuarto
del anteriormente cita-io artículo 23 de este· Reglamento.

La . suspensión temporal de la clasificación implicará la
pérdida de todos los derechos derivados de Jamismá en
tanto aquélla subsista, y la anulación definitiva, la bala en· el
Registro correspondiente (artículo 102 L.C;EJ.

Art. 317. Los expedientes de susp~usión.temporal de las
clasificaciones acordadas o la anulación definitiVa de las
mismas serán,itlstruidos a petición del órgano de la Adminis
tración que hubiese adjudicado el contrato en el que se pto
duzcau causas de presumible sanción o por la própiaJunta
Consultiva de Contratación Administrativa cuando afecten a
las condiciones o Circunstancias generales del propioem
presarlo.

En estos' expedientes será también preceptivO ~l informe
del Sindicato Nacional competente, y serán tramítados . por la
S8{;refaría de la Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva, ,dándose vista de los mismos a los interesadoS en igUal
momento que el señalado para los expedientes de-revisión de
clasificaciones.

Sección B." Normas .filiales

Art. 318.. Los expedientes de clasificación y sus reVlSlones,
asi como las actuaciones del RegistrQ Oficial de CDn tratistas,
no generarán en ningún caso tasa apago, alguno para los
empresarios interesados (articulo 108 L. C.EJ~

Art. 319. El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Junta
Consultiva de Contratación Adminístratiya, dictatá- las dis
pOi>iciones complementarias Ygeprocedimento precisas para
la clasifi:::ación de los contratistas' de obras del Estado_

El Ministerío de Industria procederá en igual forma con
las qu' afecten a la reorganización y funcionamíento del Re
gblto Oficial de Contratistas.

CAPITULO J]

DE LA CLASlFICACION DE LOS EMPRESARIOS DE SUMINISTROS

Art 320. las normas decl¡¡sificación contenidas en el
capitulo anterior podrán hacl"·rsG extensivas a los contratos de
sumini::tros por acuerdo del Gobierno, .. teniendo en cuenta
las l'}üculiaridadesqu,,, de aquellos se dorivan {artículo 109
L. c: U .

Arl. :321. El acuerdo del Gobierno Se dictara mediante De
crelü, ti. propuesta del Ministro de Hacienda y determinará.
la fecha y condiciones en que el requisito de clasificación
será. t'xigible a' los empresarios de suministros.

La clasificación se j!evfml acabo con arreglo a las bases
que dt'b::rminan los artícuios s:guientes.

Art. ::122. Será precisa la (:iasUicación para contraÍl:1r su
ministro:> con el Estade, cuyo precio o presupuesto total,

segun JOS casos, exceda de .5.noo.ooO de pesetas.
E;;te limite podrá fer devado o. disminuido por disposición

dPi MLnbtrode Hacienda con arreglo a las exigencías de la
coyuntura económica.

Arl 323, Podrán optar a la clasificación de suministra
dores o jJrovesdqresdelE<;tado los' empresarios, perscnas na
turHIt's o jurídicas, que no ;Se encuéntrenincurs0s en alguna
de las prohibiciones qUé p~ra contratar con el Estado esta
blece el artículo 23 de esteRC'glEtmcnto y que acrBditen ido·
neidad técnica y finandera en el expediente inStruido al
efecto

An. :324. A los efecto,> de la clasificaciÓn se dísünguiran
los s/gl1ie-ntes grupos de bitmes:

L AHmentación y productos agricoJas.
2 Véstuario y ~quipo personal.
:\. M,)biliario y material de oficína.
4 Aparatos:. maquinaria y herramientas.
5. Combustibles sólid-os, gas y electricidad.
6. l\--fateriales de construcción.
7 Articules textiles y piásticos.
B Productos qUim1Cos y farmacéutícos.
9. ConstrUcción demtves y aeronaves y fabricación de

vehícuios. .
10. Stun!nh;tros espccinJes.

E"to~ gruposgenerah.-s '.B podran dividir en 5ub;;rupús aten
dí:!Ildü a la, naturaleza de ;os bíLnes.

t\rt :325. La categoría de- los cOntratos Se fijará a la vista
de 1;-.1 natumleza de los bienes comprendidos en cada grupo.

Salvo casos especiales, no habrá lugar a la determü:ación
de un limite de máxímacnntratacíón.

ArL 326. Las solicitudes de clasificación se presentarán a
tr6ves ·de las Juntas de Compras constituidas en cada Minis
terio u Organismo aut-ónOlno ,dvule el empresarIo venga reali
zando el mayor voltünen do suministros, que con su informa
la3 remitirá a la Junta Consulüva de Contratación Adminis
trn.tivu

Art. 327. Los expedientos de clasificación Se resolverán por
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la que
se constit uirá una Comisión de Clasificación de Suministrado
res del Estado que, por delegación permanente de ella, enten
derá. de cunntos expedientes se relacionen con la. clasificación.

Art. 32R Los acuerdos de clasificación serán dictados por
la Junta Consulttva. de ContratadónAdministrativa bajo la
misma forma y efedos que establece el capItulo anterior para.
los contratistas de obras.

Art. 329, En el MinIsterio de Industria se Ol-g¿mizará un
R,:gis::ro Oficia-l de Sumíni,<:lradores del Estado, donde se cons
tatarán nql.H'lJos empresarios que hayan obtenido la clasifi
cación

Art 330. Las normas contenidas en el U1.pítulo a;¡terior
sobre nccosidad, efectos, revisión y anulación de clasificacio
n"'5 serán de uplicaciónal conlTato de sumíni"f.ro ·en cuanto
no se opongan u- las esfrrblecidas (Jn el presente,
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Art. 331. Cuando el Gobierno acuerde la exigencia del re~

quisito de clasificación incumbirá al Ministerio de Hacienda,
a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Adminis
tn.ttiva, dictar las medidas complementarias que puedan ser
precisas para el desarrollo del servicio.·

TITULO Il

Del Registro de Contratos

Art. 332. Se crea en el Ministerio de Hacienda, bajo la
dependencia directa de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, un Registro de Contratos qUe permita a. la
Administración un exacto conoCimiento de los por ella cele
brados, así como de las incidencias que origine sucumpl1
nliento (art 110 L. C. E,}.

Art. 333. En el Registro de Contratos se tomarA nota, con
las precisiones oportunas, de los siguientes aspectos:

1. Los contratos qUe forma.lice la Administración, dtl. con~
formidad con el presente Reglamento, de cuantía 'superior a
5000.000 de pesetas.

2, Sus mOdificaciones contractuales y sus prórrogas.
3. El cumplimIento 0, en su caso. le. resofución de estos

contra.tos.

El Regístro de Contratos se organizara en la Secretaría de
la Junta Consultiva de ContTatación Administrativa.

Art. 334. El órgano que haya -formalizado el contrato estará
obligado a enviar a la Secretaría de la .Junta ConsuJtiva de
Contratación Administrativa, a través de los Servicios de la
Intervención del Estado, una copia autorizada de la escritura
notaria] del contrato -dentro del plazo de un mes contado a.
pal'tir de la fecha de Sl! otorgamiento.

Se unirá al documento anterior, a los efectos estadísticos,
una nota expresiva de las característ'icas esenciales del con
trato, ajustada al"modeJo que establezca el Ministerio de Ha
cienda.

El órgano contratante deberá ademas aCOlupafiar un ex
traclo del expediente administrativo que lo haya producido, a
efectos del' cumpIímiento del artículo 18 de este Reglamento,
que aonsta'tará las circunstancias que se expresan en el mismo.

ArL 335, De los actos administrativos de modificación, pró
rrogas. resolución, liquidación provisional y concluSÍónde los
contratos se informará a la citada Secretaria por el OrRano que
los haya acordado o aprobado, a través de los servicios de la
Intervención del Estado que actúa cerca del referido Organo,
dentro del plazo de quince días, a partir de su aprobación.

El Ministerio de Hacienda. establecerá el oportuno modelo al
que deberán ajustarse ·las comunicaciones de los referidos aclos
administrativos.

ArL J:lB. Los datos del Registro .estan'm de manifiesto para
los Organos inversores de la Administración del Estad-o. Tam~

bién lo estarán para los particulares que acredite:Jl interés legí
timo en su conocimiento, a juicio de la, Secretaria de la Junta
Consultiva de Contratación Adnünistrativa.

Art. 3::17- La Junta Consultiva de Contratación Administrativa
proccdent al examen de los contratos regisfrados así como de
sus incidencias, con el fin de promover, en su caso. las normas o
medidas de carácter general que considere procedentes para la
mejora del sistema de contratación en sus aspedos administra
tivos, técnicoS y económicos~

Si del estudio de un contrat.o () grupo d-e contratos se dedu"
jerBn conclusiones de interés para la Admillistración, la Junta
Consultiva podrá expQner directamente al Organo u Qrganos
contratantes las recomendaciones pertinentes.

Cuando los contratos te-ngan un importe inicial superior a
cinco millones de 'pesetas, la Junta Consultiva los elevara. al
Ministro de Hacienda, juntamente con el extracto delexpe
diente, para su. posterior remisión al Tribunal de Cuentas (ar
tículQ 111 L. C. EJ.

Art. 338. A los efectos scñalfldos -en el artículo anterior,. se
podrán constituir en el Seno de la Junta Consultiva ponencias
especializadas que de una forma p;:~rmanente estudiarán el sec
tor de la contratación que se les confíe. Del mismo modo podrá
aquélla realizar encuestas e investigaciones sobre asuntos de
temúnaciOs, con sujeción a sus normas org;J.nicas funCionales.

Los Dé~partamúntos inversores crearán Comisiones de Con
tratación, que tendrán como función principal procurar la me
jora de los procedimientos de contratación en sus aspectos
económico y administrativo, estudiar y proponer las medidas
idóneas para su perfeccionamiento. mantener una coordinación

con la Jl.omt-a Consultiva deContmtación Administrativa, pro~

mover la unificación de criterios en la contratación del Depar
tamento y cualquier otra función que le confíe el Ministro.

A las Comisiones de Ccntratación podrán asistir, cuando sean
invitados, reprDscntantes de la Junta Consultiva y de la Orga
nización Sindical.

Art. 339. La Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva ehwará anualmente al Gobierno a través del Ministro de
Hacienda una Memorie, donde se analice la gestión d:mtractuaJ
del Estado en sus aspectos administrativo, económico y técnico
y donde se propondrán las medidas adecuadas para una cons
tante meíora del sistema. De dicha Memoria se enviará una
copia a los Ministerios afectados para su conocimiento.

LIBRO 111

TITULO UN1CO

De las fia.nzas y: demás garantías en los contratos del Estado

CAPITULO PRIMERO

DE LA flANZA y DEMAS GARANTIAS EN ,EL CONTRATO DE OBRAS

Sección 1:" De la fianza provisional

ArL 340. Será requisito necesario para acudir a las subastas.
concurso-subasta-s ° concursos que tengan Ror objeto la adjudi
cación de obras d~l Estado el acreditar la consignación previa
de una fianza. prov.isional equivalente al 2 por 100 del presupues
to total de la obra constituida en metálicQ o titulos de la Deuda
Pública, en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales.
También será admitido a dichos efectos el afianzamiento me
diante aval constituido en la forma establecida. en este Regla
mento (articulo 112 L. C. E.J.

Art. 34L De conformidad con lo dispuesto en la disposición
final cuarta de la Ley de Contratos del Estado, está autorizad()
el Gobierno, si así .lo estima conveniente, para dispensar la
prestación de fianza pl.'Ovisional en las licitaciones de contratas
de obras a aque\los contratistas que hayan obtenido una deter~

minada clasificación por el Mí nisterio da Hacienda.
En todo caso, quedan exceptuadas del requisito de constítu

cí6n de fianza provisional para optar a. la adjudicación de un
contrato de obras aquellas Entidades que tengan concedido este
privilegio por Ley.

Art. 342. En los casos en q l1e Con arreglo a esta legislación
Se consign/c'. en sobre cerrado, d presupuesto del contrato, se
fijará estimativamente el importe de la fianza provisional {ar
tículo 112 1. C. EJ.

La misma regla se aplicara en aquellos concursos en que no
S8a posible la fijación previa de un presupuesto definitivo antes
de la licitación,

Art. 343. Serán admitidos como fianza provisional los valores
que tengan concedido este beneficio por disposición del Gobier
no y. en todo caso, los emitidos o avalados por el Estado.

Art. 344. Cuando las fianzas se constituyan en valores o en
metálico habrá de acompañarse, conforme al articulo 97 de este
Reglamento, el resguardo justificativo de su ingresa en la Caja
General de Depósitos.

Art. 345. Si la fianza provisional es prestada mediante ava},
habrá de cumplir éste los requisitos establecidos en la sección
cuarta de este ca-pítulo,

El documento donde conste el aval deberá presentarse, para
que surta sus efectos, formando parte de la documentación que
acompaile a la proposición que formule el empresario.

Art. 346. .La fianza a que se refiere esta sección será devuel
ta a los interesadGls inmediatamente después de la adjudicación
provisional del contrato en los casos de subasta o' concurso-su~
basta o de la adjudicación única cuando se proceda por con~

curso, La fianza prestada por el adjudicatario quedará retenida.
hasta la formalización del contrato {articulo 112 L. C. EJ,

A estos efect.os, cuando se haiYan prestado las garantías me·
diant-e aval, el Presidente de la Mesa procederá con el corres-
pondiente al adjudicatario a constituír, en el plazo de cinco
días hábiles, su depósito en la Caja General· o en sus sucursaleS
y a crulcelar en el propio acto los de lc¡¡s restantes licitadores.

En el caso de presunción de baja, temeraria del adjudicataria
provisiona.l y hasta que la Junta. Consultiva de Contratación
Admihistrativa remita el informe correspondiente, deberá rete~

ncrse también la fianza provisional al mejor postor de los que
no estén incursos en prüsunción.de tomeridad.
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Art. 347. De conformidad con el artículo 120, si el adjudica
tario no cumple las ..condiciones .exigidas para ··Ia ~ormalizac16n

del contrato en la fecha seña1ad~·o no constituyera dentro del
plazo la fianza. definitiva. y, en suceso, la complementarla por
causas a éllroputables,la Autoridad que hubiera deformalízar
el contratoofician\ a la Caja General o '8 lasucursaJ dónde
quedó constituida la fianza provisional paraqu6 proceda a rea~

lizar su ingreso en el Tesoró Público. previa, deducción de, los
gastos que la licitación haya ocasionado. A este fin se adjuntará

.&1 oficio' el resguardo del depósito.

Art. 348. Cuatido la fianza se hubiesec:onstituido por aval y
el contratista, quede- incurso en pérdida de la misma, el Admi~
nistrador de la Caja General o el Delegado de Hacienda. siesta
constituida anuna ·sucursal. requerirá &:la Entidad que haya
otorgado sI afianzamiento para que en el plazo improrrogable
de quince días, efectúe el ingreso en el Tesoro Público de' la
cantidad garantizada.

Art. 349. En el caso de que el Gobierno haga uso de la fa~
cultad conferida en la disposición, fintU cuarta de laLeyds
Contratos del Estado, deberA acreditar el empresario que osten
ta la clasificación requerida.

Al empresario clasificado que' goce de ,dispensa de fianza
provisional y que incurra en lo establecido en el pArrafo se·
gundo del articulo 120 de este Reglamento. sele instruirá el
expediente previsto en· el articulo 311 'del mismo. sin perjuicio
de· abonar al Estado una indemniza.ciónpor el importe. de la
fianza provisional corres·pondiente. Aestcs efectos el Qrgano
de gestión dará cuente. del caso a .la Comisión de· Clasificación,

Sección 2," De la fianza definitiva y complementaria

Art. 350. Los adjudicatarios de loscQntratos de obras del
Estado estarán obligados a constituir· una fianza definitiva por
el importe del 4 por 100 del presupuesto total de .la obra. en
metálico o titulas de la Deuda Pública. cualquiera quahayasldo
la forma de adjudicación del conttat~

El .Minisírode Hacienda .qu,eda. facultado Para ampliar la
Rolicación del' aval como medio de: garanUa al supuesto a que
Se refiere ,el párrafo anterior {articulo 113 L. C. E.l~

Art.351. Se entenderA por presupuesto total de la obra•. a los
efectos de det.érminacióndel importe de, la' fianza, el establecido
por la Adrnlnistracióncomo base de la licitación. Unícamente
en aquellos concursos en los qUe .1aAdministrfición no haya
hecho previa fijación de presupuesto seráconsiderado,alos
efectos anteriores, el presupuesto deadjudic~ión.

El importe ~ectiva de las fianzas que se constituyan en· va
lores se determinará tomando como base lácotizatión oficial
de ellos en ~lúltimo día anterior al de constitución del depósito.
Si los, valores son e.mortizables se, computarán, por su ,valor no~
minal.

Art. 352. El ejercicio, de la. facultad concedida al Mihistro de
Hacienda para ampliar la aplicación del aval S€ verificará
mediante dispOSiciones de carácter general ydé vigencia deter·
minada.

Art. 353. Quedan exceptuadas' de fianza, definitiva las Enti·
dades SIue tengan concedido est~ privilegio por Ley,

Art. 354. En casos especiales., los Jefes de los Departamen·
tos minist~riales podrán establecer. además. Una fianzacomple
mentada de hasta un 6 por 100 del citado presupuesto. qUe
poqrá' COnstituirse en metálico, titulosdeIa Deuda '0 mediante
aval.

A todos los efectos, dicho complemento tendrá la considera
ción de fianza definitiva {ertículol13 L. 'C. EJ.

Art. 355. Se considerarán a estos. efectos casos' espeCiales.
entre otros. aquellos contratos en losque,dad()el riesgo que
asume la Administración por la,' naturaleza de la obra o su ré~

gim l9cu de pagos. resulte aconsejable acentuar 'la .garanUaen
favor del interés público.

. InCu.mbe a los Jefes de las Departamentos, ,la apreciación
diSCrecional de los casos en que proceda exigirla fianza com
plementarLa.

Art.356. Las fianzas se consignarán en le. Caja General de
Depósitos o en sus sucursales a.disposición de la Autoridad ad
ministrativa correspondiente {articulo' 113 L. C. E.L

Cuando "las fianzasdefinItívas' o complementarias se consti
tu~an mediante aval deberán depositarse éstos igualmente en la
Caja General' de Depósítqs o en SUs suCUrSales, donde quedarán
en custodia.

Los· citados oentros expedirán los op.,)rtunos resguardos en
favor de los interesados._

Art. 357, Las fianzas prestadas por personas o Entidades dis
tintas del contratista quedan sujetas en todo caso a las mismas
responsabilidades que si fuesen constituidas por el. propio au'
judicatario, En este supuesto, incluso cuando la fianza se prest~

mediante aval, no se podrá utilizar el beneficio de excusión a
que se refieren los artículos 1.830 del Código Civil y concordan
tes (artículo 114 L. C.· EJ.

Art. 35B, Las fianzas definitivas respDnderán de los siguien~

tes conceptos:

L° De las penalidades impuestas al contratista por razón
de la ejecución delcoIlttato' cuando aquéllas no puedan dedu-
cirse de las certificaciones. .

2;° Del resarcimiento de los daños y perjuicios que el adju
dicatario ocasionara a la AdministraCión con motivo de la eje~

cución del contrato y de los ~astos originados a. la misma por
demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones,

3." A la incautación quepuedadecrétarse en los casos de
resolución del contrato, de acuerdo ton lo estableeído en el
mismo o con carácter general en la Legislación de Contratos
del Estado (articulo l.1sL. C. EJ.

Art. 359, Cuando se hicieran efectivas a costa de la fianza
las penalidades a que se refiere el número 1l del artículo ante
rior o las indemnizaciones que pn:vé el número 2) del mismo,
el contratista vendrá obligado fl reponerla en cualquiera de las
formas establecidas en la Legislación de Contratos del Esta
do (artículo 116 L. e EJ.

Art. 360. Cuando a consecuencia de la modificación del con
trato cxperin1ente variación el valor total de la obnl contratada,
se reaj ustará la fianza constituIda en la cuantía necesaria para
que se mantengan la debidapi'oporcionaJidad entre la fianza
y el presupuesto de las obras (articulo 117 L. C. EJ.

Art. 361. El contratista, deberá acreditar, en el plazo de
veinticinco días. contados desde que se le notifique la adjudica
ción dt1finitiva, la cOnstÚución de la fienza correspondiente. De
no cumplirse este requisito por causas imputables al mismo,
la Administra-ción 1l€c1arara resuelto ,el contrato.

En el mismo plazo, contado desde láfecha en que se hagan
efectivas las penalidades e indemnizaciones a que li8 refiere ef
urtícOlo 358 o se modifique el contrato,déberá reponer o ampliar
la fianza en la cuantía que corresporid(\, incurriendo • caso
contrario en Causa de resolución (artiCll1o 118 L C. EJ.

ArL 352. Todas las variac10nesque experünenten las fianzas
por razón de amortizaciones de· valoras, sustituciones de éstos
o .de los avales. an.pliaCiones y reajustes de su iJ;Ilporte o por
cualquier otra cau.su. serán formalizadas en documentos admi
nistrativos yse incorporarán a su expediente.

Art. 363. La fianza estará primordialmente afecta a las res·
ponsahilidades mencionadas en el artkuto 35B, y para hacerla
efectiva, el Estado tendrá preferenciasobre cualquier otro aCree·
dor, sea' cual fuere la ·naturaleza del mismo y el titulo en que
se funde su pretensión.

Cuando la fianza no sea bastante para satisfacer las citadas
responsabilidades. la Admini~~ración procéderá al cobro de la
diferencia mediante ejecución sobre el· patrimonio del. contra
tista. con arreglo a lo establecido en el· Estatuto de Recauda
ción ('artículo 119 L, C. EJ.

Art. 304. Aprobadas que süan la recepción y liquidación
definitivas de las obras. se dévolv€Tá el· importe de la fianza
0, en su ca~. se cancelará el aval en el plazo improrrogable
de tres meses (artículo 120 L.e., EJ.

Cuando la recepción y liquidación definitiva no se aprueben
por la Administración en los plazos· fijados en este n~glamento

y la causa no sea imputable al contratista. podrá éste solicita.r
la sustitución de su fianza, cOnstituida en metálico o títulos
de la Deuda. por un aval conforme' a .1oprlWisto .en el articu
lo 370 de este-. Reglamento.

Art. 365. A los fines ~eñ.aJad9's en el articulo anterior. la:
Autoridad a cuya disposición estuviese constituida la fianza
comunJcara a la Caja General de Depósitos o a la s¡}cursal
de la misma en la que se hubiese constituido, si la garantía
ila qued.ado libre de responsabilidades por razón de· las obli·
gaciones derivadas. del. contrato. o, en· su cáso. la parte de ella
que queda afec:ada por las tnismas y destino que debe dársela.

Art. 366.. La f;aja. General de Depósitos y sus sucursales
procederán a la devolución de las fianzas con arreglo a las
normas por las que se rija. .

Se abstendrán de su devolución cuando haya mediado pro
videncia de embargo dictada por Autoridad competente, razón
por la cual las' providencias habrán de ser dirigidas diiecta~
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mente al órgano de los citados en que 58 hnllare constituIda
o deposi:ada la fianza.

Art. 367, Las recepciones parciales de obras no. facultan al
contratista para solicitar la devolución de la parte propordo
nal de ia fianza, salvo que así se establezca en el contrato
(artículo 120 L. C. EJ.

Sección .1.(1, De las garanttas especiales

1\rt 388. El Gobierno podrá acordar con carácter ganeral,
para Jos conttatos de obras en que ooncul'rcn. determinadas
circunst.:wcías, la constitución de garantias especillles mediante
retenciones en las certificaciones de obras en una cuantía
proporcional al impor~e de las mismns, y que no podrá exceder
en ningún caso de su 10 por ,lOO.

Estas garantivs especiales podrán ser reintegradas al con·
tratista cuando tenga lugar la recepción provisional de las
obras, incluso las parciales, y, en último extremo, al apro
barse la recepción definitiva de las mismas.

En todo caSo, las garantiasa que se refiere este artícuto
podi.'ún ser sustituidas par el otorgamiento del corres'pondiente
aval (articulo 121 L. C. EJ.

ArL 369, En uClue-llos oontrutcs de obra a los que sea de
aplkad0n el acuerdo general del Gobierno de oxigencia do
ganmtlas üspeciales, deberá hacerse constancia expresa de esta
circunstancia en su pliego de c1ausulasadmirtistrati\'as particu
lares.

La sustitución por aval de _las retenciones que' corresponda
hacer en las certificaciones de c..brtl_, tendrá lugar a peticiÓn
del conl rmista. En eslüS casos, el Director de la obra. cxigir¡\
la constitución del a·J.J previamente a dar curso a la certi
ficaci0n producida. Las cantidades retenidas permanecerim afee
ta~ <Ji crl"jjto propio de la obra,

Sección 4." De los avales

Ar~, 370 El aval a que se refiere la Legislación de Contra
tos del Estado se otorgara por un Banco oficial o privado, jrlS

crito en el Registro General de Bancos y Banqueros, o por
Mutualidades pí'OfesiDnaJes constituidas al efecto y por Enti
dadc!> de seguros sometidas a la Ley de 16 de diclembre de
1954 (articulo 122 L, e EJ.

ArL 371. Por el :v1inisterio de Hacienda so estableceran los
requisitos que habnin de cumplirlas Entídades 'Usegurad,-1ras
para peder emJtir esta clase de avales, así como las cláusulas
de las p6lizas que, al efecto, se suscriban.

Del mismo modo so dictará por 01 Ministerio de Hacienda
nna dispusición regulando les requisitos que han da reunir
las ~..-illtualidad('s profesionales de contratistas para que los
a\7aks que concedan sean tficnces en lacón:ratacién dd EstadO

Art. 172. La prr.'stación del aval será potestat.iva' de las
Er.tid,tdEs autorizadas para exppcJirlos. correspondiendo a éstas
apreciar libremente la garantía y solvencia que . pueda ofre
cerles el solicitante del avaL

Art. 373. Las comisiones, intereses y 'demás gastoS que SE

produzcátl con motivo de la expedición de los avales ~¡pnln de
cuenta -del empresario avalado.

Art. 374 Los avales para que sean eficaces' ante la Adini,
nisimC"ión deberán suíetarse a la regulación establecida en
los articulos siguientes y, en todu caso, a las normés del De
r0cho mercantil.

Art. 375. La Enidad avalista deberá responder frente a la
Administración del importe señalado como fianza y en los
mjsmos términos que si fuese constituida por- el propio con
tratista, sin que menoscabe de algún modo las respüusat;iJida
des --q-u~--lo -a-w'.::-ta-n- wn---arr-egl-o-- -&-lo-e-stool-ec-ido- eIy]a· -L('g-j-sla
ción de Contratos del Estado y sin qUe pueda ,utilizar el
beneficio de excusión a que se refiere €1 articulo 1.830 del
Código 'Civíl.

Art. 376. El aval se redactará siguiendo el modelo que al
eft'L'to establezca el Ministerio de HacIenda, de1)iendo consig
nar, en todo caso, h;>s siguientes conceptos: .

1. Entidad avalista y nombre y apellidos de lasque firmen
en nombre de la misma.

2. Designación· del empresario avalado, segun 5-0 trate de
persona natural o juridk.'a.

3. Organo administrativo a cuyo favor y disposición se
constituye,

4. Obligación o contrato que se afianza.

5. Cuantía a que asciende la garantía y mención de su
validez hasta que la Administración autorice su cancelación.

6. Fecha de expedición y firma.

Los avales .podrán cubrir total o parcialmente la garantía
de la l1cita.ción o del contrato que motiven su extensión.

Art. 377.. Los avales deberán ser autorizados por apode
rados de la Entidad avalante que tengan poder suficiente- para
obligarla plenamente,

Estos poderes deberán ser bastanteados previamente y por
una S<lla v-0zpor la Asc.::-or1a Jurídica de la Caja Ge'rieral de
DepóSitos o por la Abogacia del Estado de la provincia cuan
do 56 trate de sucursales.

En el texto del aval se haré. referencia al cumplimiento
de este requisito.

Art. 37B. El plíego de cláusulas administrativas particula·
res podré. exigir que 105 avales He ven la firma legiUmada: en
caso contrario no será exlgible este f€quisito.
__ El con~ratista clasificado que pr~senJ,e un aval falsO será
sancionado con la anulación definitiva de su clasificación sin
perjuicio de las responsabil1dades a que haya lugar y que
serán también exigidas a los contratistas no clasificados que
incurran en el mismo delito,

Art. 379, Cuando hayo de procederse cOlotra una fianza
que haya sido pru:lada mediante aval, ia Entidad avalista co·
Hc-spondien:e qu::'da obligada a ingff:Stir en metálico, en la
Caía Genera ¡ do Depósitos, el todo o la parte que proceda de
ia cantidad g~rllntizada, en el plazo d,:" quince dtas. contado
desde la fecha dD recibo de la oportli:'a notificación.

CAPITULO ]J

DE LAS F'lANZAS y DEMAS GARANTIAS EN EL CONTRATO
DE GESTlON DE SERVICIOS

Art. 380 Lns fianzas y dernas gal"anHas de los contratos
de gestión de servicios se regularán por lo establecido en el
capítulo antericr. con las salvedades que especfficamente sec
senalan (artículo 123 L, C. EJ

Art. 381. El impone de la.,s fianzas asi provisionales como
d~lnitlvas de tos contratos de gestión de servJcios será fHado
libremente por la Administración a la vista de la naturaleza,
importancia y duración del servicio de que se trate.

El Gobiorno queda facultado pat a acordar en casos espe,
ciales la exención de las· corrf-sponrjjentes fianzas (artícu~

lo 124 L. C. E-J.

Art. 3i32. Las fiunzas definitivas serán devueltas a los ges
tores de jos SI2)'vicios publicDS o canrd¿"das. en su caso, una
vez extlnguido ?l contrato y siempre que no se haya acor
dado la pén1ido de la misma, con deducci6n de las penalidaaes
y responsabilidBd0S que hayan de hacerse efectivas si tal pro~
cede, salvo qUE' el pllego de d6w;ulas de explotación señale
otra cosa.

CAPITULO []]

DE LAS FIANZAS Y GARANTlAS EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO

Art. 3fG Las fianzas y demás garuntias dd los contratos de
summistros se r,,"gularán por lo establecido en el capitulo pri
mero, con las salvedades que específicamente se señalan (ar
tículo 123 1:. C. EJ.

La- fianza definitiva respondera. adémas de los supuesto~

ccutemplados en el artícuio 358 de es:e Reglamento, de la
ausencia: de vicios o defectos en la cosa vendida durante el
plazo de garantía que se haya previste en el contrato

Cuando los contratos de suministro a que se refiere el
número 1 del artículo 237 experim€n:en varíacfón en más del
dobre dBlpresupuesto inicial se exigirá al suministrador que
complemente la fianza definitiva por un ,Importe equivalente.
El mismo c:rftcric se seguirá en las sucesivas ampliaciones.

Arto' 384 No habrá lugar a la constltución de, fjanza ya
sea provbicnal o definitiva, en los siguientes contratos: de
suministro:

L Los cancert-ados con Empresas concesionarias de servl
rios púl)licús referentes a suministros de la clase señalada en
el apartado 1 del articulo 237 de este Et.'gl!;lmento

2. Los de .suministres menores definidos- en el az:ticulo 245.
cuando se verifiquen directsmen:e en estHbJedmi(mtos comer
cíales abiertos al püblíco y el abono del precio por la Ad
minístradón se condicione a la entrega total y única de los
bienes a satisfacción de la misma.
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3. Cuando la Empresa suministradora sea extranjera y ga~

ranUce el contrato de acuerdo con las prácticas comerciales
internacionales (articulo 125 L. C. EJ.

Art. 385. En "aquellos contratos :de suministro en los que
el empresario entregue inmediatamente los bienes consumibles
o de fácil deterioro, antes del pago del precio y en régimen
de contratación directa, no habrá lugar a prestación de fianza,
salvo que exista plazo de garantIa.Esta norma se aplicará
especialmente a las compras comerciales que 'realice la Admi
niS'tI1\ci6n.

Art. 386,. Las fIanzas defiliiHvas constituidas para respon
de:r del cumplimiento de los contratos de suministro serán de
vueltas a los interesados o canceladas, en su casO, una vez
concluido el pllnlQ. de garantia contractual.

ArL 387. La facultad. reservada· al Gobierno en el artícu
lo 121 de la Ley de Contratos del Estado sobre garant1as
especiales en los contrato:¡. de obras podrá aplicarla igualmente
a los contratos de suministros cuando la entrega de éstos no
sea simul:lmea con la firm'a del contrato y el pago· por la
Administración tenga lugar en forma fraccionada correspon~

diéndose con entregas parciales o etapas determinadas de la
elaboración de la cosa objeto del contrato.

LIBRO IV

Normas especiales para la contratación de los Organisn:,_os
autónomos

Art, 388. De conformidad con -lQ establecido en la dispo
sición final segunda de la Ley de Contratos del Estado, el
presente Reglamento será de directa aplicación a los Orga
nismos autónomos regulados por la Ley de 26 de diciembre de
1958, en cuanto se refiere a los oontratos de obras, g€5tión de
servicios' y suministros, con las especialidades que se esta~

blecen &n los articulos siguientes.
Los .demás contratos que celebren los ,Organismos autóno

mos se regularán por lo establecido en el título preliminar
de la Ley de Contratos del Estado y preceptos concordantes
del presente Reglamento. -

Art. 389. La facultad para celebrar contratos corresponde
a los 199itimos representantes del. Organismo, Según su ley
constitutiva, pero necesitará.n autori~ci6n previa para aque·
llos de cuantía superior a 10.000.000 de pesetas.

La autorización Berá adoptada,' a 'propuesta de dichos Orga·
nísmos, por los Jefes de los Departamentos ministeriales de
que dependan o por el Consejo de Ministros, según las com
petencias definidas en la Ley rleContratos del Estado rn. F.
2.·, al, L, C,<·EJ.

Art. 390. Los representantes legítimos de los Organü1mos
autónomos no podrán delegar -o desconcentrar la facu1t~d de
celebrar contratos sin la previá autorizaCión del Jefe del
Departamento al que estén adscritos.

Árt. 391. Cuando se trate de obras de emergencia, los Or
ganismos autónomos podrán celebrar los oportunos contratos sin
necesidad de que les preceda la autorización pertinente. aco
giéndose al artículo 27 de la Ley· de Contratos del Estado
ID. F. 2.'. b). L. C. E.).

La comunicación al Consejo de Ministros a que se refiere
el apartado 1J del articulo 91 del Ra-glamento se verificará a
través del Ministro del Departamento a que ~l Organismo se
encuentre adscrito; y el libramiento de los fondos citado en
el apartado 2) del mismo precepto; deberá realizarse de acuer
do con las normas por las que· se rigen dichos Organismos.

Art. 392. Los proyectos de obras que elaboren los Orga
nismos autónomos de-berAn ser lfUpervisactos· por la oficina del
Departamento ministerial de que dependan,salvo que por la
n.aturaleza e imp?rtancia de su función tuvieran reglamenta
namente estableCIda una oficina propia de supervisión. .

A.rt. 393. L~ Mesas de contratación serán. nombradas por los
Presldentes o Dl~e~or~s de los Organismos, síendoobligada. no
obsta.t;tte, la partlclpaclón de los funcionarios a que se refieren
los numeras 3 y 4 del artículo 102 de este Reglamento.

Las Ju_ntas de Compras se constituirán en cada Organismo
aut6~omo para las adquisiciones que les competa', ccn indepen
dencla de las del Departamento ministerial a que estén afectos
iD. F. 2.', el. L. C. EJ.

Art. 394. El~o no obstante la Junt9. de Compras dd"..Depurta
n:en~o podrá. dlCtar, respecto a las epéradones de su -cómpeten~

cIa, mstruccH>,nes ;il. las Juntas de Compras pertenecientes a bs

Organismos autónomos a fin de conseguir criterios contractua
les uniformes.

Art. 395, Podrán ser concertados directamente los suminis
tros, cualquiera que sea su cuantía y caracteristicas, siempre
que constituyan el objeto directo de sus actividades y hayan sido
adquiridos con el propósito de devolverlos al tráfico juridieo pa~

trimonial, de acuerdo cOfl sus fines peculiares ID. F. 2'-, dl,
L C. E.I.

Art. 396. La contratación direCla de los referidos suministros
no obsta a que su preparación y efectos se regulen por la legis
lación de Contratos del Esta-do.

Exceptuáns.o de lo dL,>puesto en el parrafo anterior, en cuanto
a los efectos del contrato, aquellas operaciones comerciales que,
dada su naturaleza. doban quedar sometidas al Derecho privado,
civil o mercantil.

Art. 397. Para que los Organismos autónomos puedan con
tratar o iniciar la realización de obras, servicios o suministros,
cuya ejecución dure mas tiempo del que comprende el período
de un ejercicio, será condición que se puedan satisfacer no so
lamente el importe de las anualidades previstas para dichas in
versi'ones, sino también el de. los que hayan de quedar termi
nados dcnlro del mismo ejercicio en que den comienzo, el de ias
revisiones de precios y, en general, de cuantos gastos de Úldo
orden pu"dan presentarse derivados de contratos ante,riores.

DISPOSICIONES FiNALES

Primera.~·EI presenle Reglamento entrará en vigor elIdo
enero de 1976, sIendo de aplicación a los contratos cuya pre
paración se inicie con posterioridad a esta fecha.

A la entrada en vigor del presente Reglamento General de
Contrataci6n del Estado quwará derogado el aprobado me~

diantG Decreto 3a54/1967, de 2B de diciemhre. -
Segunda.-Compúle al MiJú;terio de Hacienda la facultad de

proponer al Gobierno las disposiciones reglamentarias que en
el futuro puedan hacerse precisas para el pleno cumplimiento
de la Ley de Contratos del Estado. {D. A. 1.- L. C. EJ

Terco:fu.-Compete a los Jefes de los Departamentos minis
teriales dictar las disposiciones precisas para complementar, en
el ámbito de St:ts respectivas competenc:as, las normas de ca~

rácter- reglamentario contenidas en el presente texto, salvo que
vengan las materias atribuidas a, un Ministerio determinado,

A fin de lograr un criterio uniforme en la ordenación jurí
dica de la contratación del Estado, todas las disposicion~ com
plementarias que en esta materia seprepawn por los Depar~

tamentos deberán ser previamente informadas por la Junta
Consulti-"'~a de Conixatac!ón Administ.rativa, salvo en los casos
urgentes en que bastará dar CUl.'nta a 'la misma de la deCÍsión
adoptada,

CUárta.-En -er plazo do un aúo se procederá a adaptar al
Reglamento, a propuesta de Jos Ministerios competentes y con
audiel1c:a del Consejo de Estado. los pUegos de cláusulas ge
nerales que deban subsistir y, en particular, el pliego de clúu
sulas: administrativas generales para la contratación d~ obras
del Estado aprobado mediante Dc'cr0to 3854/1970, de 31 de di
ciembre. .

Del mismo modo se adf.lptarán :)} presente Reglamento todas
las disposiciones complementarias dictadas en aplicac:ón dd
que ahora se d€roga, si la tcasce'ldencia de las modifícaciones
lo hicieran necesario,

Quii1ta.-Transcurric1Ds diez aflos, contados a partir de la
entrarht en vigor de este Reglamento. ú antos si así fue8e acon
sejable, el Ministro de Hacicnda elevará al Gobierno las re
formns qUe convenga introducir a la vi:;ta de las experiencias
que .5'0 obtengHn de su Rplicación,

DISPOSICIONES 1 RANSITORIAS

Primera,-Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
los Organi~'mos autónomos- exentos de la normativa de la Ley
de 26 de dic:embre de 1958 aplicarán, en defecto de sus normas
administrativas especiales o de las qua puedan dictarse sohre
régimen jurídico de la Empresa pública, la legislación de Con
tratos del Estado para resolver las dudas y lagunas que aqué
llas puedan contener en materia de contratación.

Segunda.--Las Empresas nacionales; aquellas entidades en
las cuales la participación del Estado sef:l, mayoritaria y los
entos públicos que se rigen por el derecho privado en su,,;
relaciones con terceros se suje~artm enmateda de contratación
de obras y suministros a su.'! normas administrativas especiales
y a las que puedan dictarse sobre régimen jurídico de la Em
presa púbLca, aplicándose en su defecto los principios de· la
present<J legislación, salvo que la naturaleza de la op,eración a
realizar sea incompatible con aquélios.

-
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Ilustrísimo sel'ior:

Advertida PiTor en la pubJícación dei pár.i'aío tres dol artículo tor~

c€tro del Dw:reto lres mil cuatro:'iEmtos once/mi! novecientos setenta
y cinco. inserto en el "Bolü tínOflcial del Estado~ correspondJénte al
día. 27 de diciembt8 de 1975, a. conlinuaciñn se transcribe dicho pá·
rraro, debj¡I¡¡!lwnte cOlfCgldo;

"Tres. Si 81 candidato proclamado vini"ra desempeñando el
cargo de Presidente o Alcalde dD la Corporación respectiva, ce~

sara en aquel con efectos del mi'5mo día de su proclamación en
cuanto a susfuncíones internas en la Corporación y sin afectar
a otras reprf'sentacionf's qua ostenten

ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que se
abre nuevo plazo para' revisión de precio de los
contratos de transporte del correo, de acuerdo con
el Decreto de 4 de abril de 1952,

CORRECCION de etrorCH del Decreto 3411/1975, de
2,[; de diciembre, por el que se modifican las dtspo~

sicíunes del Decreto 3230/1975, de 5 de diciembre,
sobre convocatoria de eleceiories para Presidentes
de Diputacion(;¡8 y Cabildus Insulares y Alcaldes.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Primera. ·-La nwision de precios alcanza.rá a los contratos
en vigor en 30 de noviembre de 1975, bien den Ira de su pri
mer período de vigencia, bien prorrogados por la tácita, siem~

pre que los ~ervidos a que se rofienm se hayan prestado y
contlnuen prestándose sin interrupción ni restricción alguna
y HO hayan sido ohjeto, desde la indi,:'nda fecha, de cesIón o
t1'aspuso.

Segunda.· ,t:I precio a revisar sera el que fi.gure pactado en
el contrato, incrementado con los aumentos legalmente acor·
dados y diJigHnciados en este documento, y el periodo revi
sable él c0mp¡<ondi::lo entre 1 de enero de 1974 y 30 de novielU
brede 1975

Tercera.-,Los contratistas que se consideren con derecho a
la revisión, por reunir los requisitos exigidos, ejercitarán éste
mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor Director ge
neral de Correos y Telecomunicación, por conducto de la Admi·
nistraciónPrjneipal de Coaeos respectiva.

A la inslancia unirán un estado comparativo, conforme al
modelo que fígul'a anexo de los precios que regían en 31 de

El Decreto do 4 d(~ abril de 1952 esfableda la revisión pe
riódica y transitoria del preCio de 105 contratos suscritos por
la Admin.i~,tntI::ión con los particulares para la. conducción del
correo, cuanüo la elevación del coste de los elemento,s inte~

gran tes de dichu precio hubiera ir:.cidido desfavorablemente
sobre el importe contratr.do, con perjuicio para el adjudica
tario, al objeto de evitar quebranto 6C(mÓnÜco a quienes de
buena fe i.lCcptctron el rie::;go de las obligaciones que aquéllos
comporü'll1, y ilutod"aba al Ministel'io de la Gobernación a
dictar la.s dÜiposiciones necesaria~ para el desarrollo y ejecu·
ción de lo dispuesto.

A tenor de ello. desde ¡;j de mayo de 1952, y on forma pe
riódica, este Mini.';;terio ha venido dictando Ordenes que, su
cesivamente, han permitido revisar tales precios hasta 31 de
diciembre de 19?:i, fecha de actualización a que se contrajo
la Orden ministerial de Goberna<;km de 20 de noviembre de
1974, última de las ;dadus paral.leva¡ n cabo la revisión es~

tablecida,
Sucede, sin embargo, que lB:, ';:IDvaciones de salarios. cuo~

tas de la Se.';'ul'idad Sodal y predo do los carburantes pro·
ducidos desde 1 de enero de 1974 Íl.:lsta el momento. al tnCl~

dir sobn~ la industria y el transportt', han dado lugar a un
nuevo despql;iJibíio en el precio de los contratos, que aconseja
y justifica su ¡'('visión a fin de actuaiíznrlos,

En constcuenóu, ei.ite MinistJ,rio acuc·rda la apertura de un
nuevo plazo de tres meses a contar desde la publicación de
la. presente Q¡"den, durante el cual los interesados podrán soli
citar la revisión de los precios de los contratos que tengan
suscritos con In Adriünisfración pm'a el transporte de la co
rrespondencIa. conforme a lo dispuesto en el Decreto de 4
de abril de 1952 y a las normas complementarias que a conti
nuación se :~(-iiü~an:
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En particular procurarán respetar en su actuación; 81ob·
jeto de conseguir un comportamiento homogéneo en todo el
sector público, los siguientes prinCipios:

Estos expedientes de actualización se tramitarán de igual
forma y con los mismos requisito!:> que los expedientes. de Ie\~l

sión y de clasificación ordinarios, salvo lo que sé establece
a contimlaGÍón.

La actualización d-e las característicasjuridica-s de la Empre
sa, de su personal técnico '1 administrativo. de su parque de
maquinaria y equipos, de su experiencia constructiva en cuarto
to a los importes anuales totales de . las obras eji'cutadas en
el último decenio y de SUs medios financieros, se llevará a
caho mediante la presentación de los datos y documentos a que
se refieren los anejos número 1, 2, 3. 4 B Y Sde los expedientes
de clasificación ordinarios.

Las Enpresas que, ademits de conservar lascla,;if:icaciones
defin:tivas que ostenten en dichos certificados, spHciten algún
aumento de categoría en ellas, o su clasifica.ción en algún
nuevo subgrupo, o el pase adefi nitivas' de alguna' desus.cla
sificaciones provisionales, necesitarán presentar tanihién los
cuadros del anejo numero 4 A. justificativos de su experiencia
COl~structiva durante los últimos cinco años en esos suhgrupos
en los que soliciten aumento o mejora de su clasificaCión, sin
que ,.'ea necesario presentar esos cuadros para los demás sub
grupos, salvo que, en casos particulares, lo' juzgue' oportuno
la Comisión de Clasificación.

Las Empresas contratistas de obras del Estado ya clasificadas
procederán a promover los expedientes de actualización dc.sus
clasificaciones, al menoseon tres meses de ante.lactón a la
fecha de caducidad de la clasificación concedida.

Las clasificaciones defInitivas de las Empresas que no pre
senten exped:cnte de actualización dentro del plaze estable
cido en el párrafo anterior quedarán automáticamelJ w caduca
das a partir de la fecha en que· se cumplan cuatro a1105 de .. la
de expedición de dichos certificados de clasificaCión.

La Comisión de Clasificación acordará perIódicamente; para
general com,c:miento, la. publicación en el .,¡Boletín· Oficial del
Estado" de las clasificaciones definitivas caducadas, a fin de
que la tengan presente los Organos y las Mesas de contrata-.
ción.

El Ministerio de Hacienda queda facultado para dictar las
disposiciones complementaria.s que pudieran ser necéSlü'ias para
el desarrollo de la presente disposición transitoriacuarla.

a} La rigurosa preparación de los proyectos,espeCificaciones
y pliegos de condiciones que sirvan. desaparte al contrato, me~
diante los oportunos asesoramientos técnicos y juI'Ídicos.

bJ La celebración de los contratos respetándo, como regla
general, los principios de pubHcidad y concurrencia.

d La inclusIón de cláusulas en los contratos que estimulen
al empresario a un correcto cumplimiento, y que salvaguarden
el interés de la entidad en los casos de incumplimiento.

Incumbe a los Consejos de Administnicián,' de las iildicadas
Empresas y Entidades cuidar del cumplimiento de 'los princi
pios que en este precepto se establecen y de interpretar las
dudas que suscite su aplicación.

Cuando el voiumen de contratación lo justifique, ·los Con~

sejos de Administración deberán aprobar instruccionés .y pliegos
generales para la contratación de obras y suministros por la
Empresa o Entidad. adaptando los principios de la presente
legislación al carácter que aquéllas ostentan y 'a las peculia~

ridades de su funcionamiento.
Tercora.-Lps proyectos y presupuestos, los pliegos de cláu:

sulas administrativas particulares y los expedientes de con·
tratación cUya elaboración se haya inicIado con anterioridad
al 1 de enero de 1976 quedarán exentoscte lanQnnativade1
present€ Reglamento, sIn que sea preciso, por tanto, reajusta.r
las actuaciones anteriores a esta fecha. Respecto a lostramíres
ulteriores de·e'stos expedientes, Se aplicará el presente .Regla
mento en cuanto sea juríditamente compatible" a juicio del·
Departamento correspondiente, con la legislación. anter!or.

Cuarta.-Al objeto de actualizar lasclasificacH:mes. conce
didas a contratistas de obras del Estado. en cuyo certificado
de cJ"";:ificación definitiva no consta la indicación del plazo •de
vigencia de ésta. por haber sido otorgada con anterioridad a
la entrada en vigor de este Reglamento, se deberá proceder a
una actualización de las mismas, por presumirse, de acuerdo ton
el artículo 100 de la Ley de Contratos del Estado, que. dejan
de ser actna.les las bases que se tomaron paraestabl€cerlas
transcurridos cuatro años, computados a .... partir de la fecha
del C6rtificado de clasificación expedido por el Ministerio de
[ndustria.
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